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20O8,
AñO de luchA
y leAlTAd SINdIcAl

Pág. 42

Pretenden asfixiar la lucha de los trabajadores mineros, metalúrgicos y siderúrgicos

En una cobarde y perversa agresión más contra 
el Sindicato Nacional de Mineros, el gobierno 
federal instrumentó la congelación de cuentas 
bancarias del Organismo Sindical, con la evi-

dente y arbitraria pretensión de asfixiarlo eco-
nómicamente para que no prosiga en su lucha 
por los derechos obreros y por la mejoría de las 
condiciones de trabajo de sus agremiados. 

Congelan ilegalmente fondos  
del sindiCato y sus seCCiones
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Nuestro gremio de trabajadores 
mineros, metalúrgicos y siderúr-
gicos de México ha vivido durante 
los últimos dos años una verdadera 
prueba de fuego. En estos dos años 
de duras y difíciles luchas no ha 
cejado la capacidad de resisten-
cia y de combatividad de nuestra 
Organización Sindical, sino que 
su unidad, su lealtad y su espíritu 
se han fortalecido, pues sabemos 
que estamos defendiendo la justa 
causa del proletariado minero. Las 
agresiones que hemos sufrido no 
nos han debilitado. Nos han hecho 
mejores trabajadores y mejores 
luchadores por la autonomía y la 
libertad sindical, y por los dere-
chos obreros, plenamente concien-
tes del papel que estamos jugando 
en nuestro propio destino. Con 
ello, contribuimos a las luchas 
obreras y sindicales que otros 
gremios de trabajadores también 
desarrollan en otras partes del país 
y del mundo.

 
Con motivo de terminar este 

año de 2008, entregamos a todos 
ustedes, compañeros, un resumen 
de lo que hemos vivido y luchado 
en este año, con la fundada espe-
ranza de que nos sirva a todos para 
reflexionar sobre nuestras fallas y 
nuestras fortalezas. En este resu-
men periodístico, hemos preten-
dido plasmar en palabras lo que 
ha sido durante 2008 la defensa 
de nuestros intereses como gremio 
minero trabajador, en la defensa 
de nuestros principios y valores, en 
la aspiración a la plena dignidad 
que como trabajadores tenemos. 
Ningún obstáculo, ninguna agre-
sión nos ha abatido ni quebrado 
el espíritu. Ni tampoco provocará 
que nos dobleguemos ante nadie, 
ni empresarios irresponsables y 
arrogantes ni funcionarios corrup-
tos que no dan la cara pero que 
vilmente les sirven a aquéllos.

 
Sea este un motivo más de 

encuentro con todos ustedes, 
compañeros y amigos trabajadores 
mineros, metalúrgicos y siderúr-

gicos. Y sea también la ocasión 
para refrendarles nuestra amistad 
permanente y nuestra dedicación 
total a ustedes, que hacen posible 
el progreso del país en una de las 
actividades más riesgosas de cuan-
tas existen. 

 
Sea también la ocasión para 

desearles felicidad y dicha en el 
próximo año 2009, convencidos 
como siempre del triunfo de la 
causa que enarbolamos todos 
juntos y unidos. Nuestro mensaje 
es de optimismo y de integridad 
moral. Triunfaremos en esta dura 
lucha, de eso no nos quepa nin-
guna duda, pese a los enemigos 
que pretenden someternos a sus 
bastardos intereses de lucro y de 
ganancia.

 
¡Hasta la victoria final, queridos 

compañeros mineros, metalúrgi-
cos y siderúrgicos mexicanos!

 
Napoleón Gómez Urrutia
 

2008, añO dE LuCHa,  
OpTiMiSMO Y ESpEraNza

Estimados compañeros trabajadores mineros, metalúrgicos y siderúrgicos de México:

diciembre de 2008.
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Resumen anual 

Ni LAS AgreSioNeS Ni LAS  
perSecucioNeS poLíticAS hAN  
debiLitAdo AL SiNdicAto MiNero

2008, año de triunfos e intensa lucha sindical

La siguiente es la reseña de una 
historia de alevosas persecuciones, 
cobardes agresiones y maniobras 
ilegales con las que empresarios 
rapaces, en complicidad con fun-
cionarios de este gobierno federal, 

pretenden destruir al Sindicato 
Nacional de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicos, Siderúrgicos y Simila-
res de la República Mexicana, dig-
namente dirigido por el compañero 
Napoleón Gómez Urrutia.

Las orquestadas, 
perversas y calumniosas 
campañas de desprestigio 
se han intensificado. Y 
los voraces empresarios 
Germán Larrea Mota 
Velasco y Alonso Ancira 
Elizondo, en complicidad 
solapada por el gobierno 
federal, no han logrado 
su absurda pretensión 
de destruir a nuestra 
Organización y a nuestro 
Secretario General, 
Napoleón Gómez 
Urrutia. 

[
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Pero también es la historia del fracaso de tales 
pretensiones, que han dado por resultado el for-
talecimiento del gremio trabajador minero y su 
organización, el Sindicato Nacional.

 
Hoy el Sindicato, en medio de esta lucha por su 

dignidad y la de los trabajadores mineros, está más 
unido, es más leal, más firme y más democrático. 

 
Un gran fracaso ha sido para los perseguidores 

del Organismo Sindical Minero, el cual acabará 
por triunfar, les guste o no les guste a los empresa-
rios arrogantes, irresponsables y miserables como 
Germán Larrea Mota Velasco y Alonso Ancira 
Elizondo, ni a los funcionarios públicos deslea-
les y traidores que los obedecen en esta perversa 
pretensión.

 
Pasta de Conchos, ese crimen industrial 

aún impune ocurrido el trágico 19 de febrero 
de 2006, en el cual perdieron la vida 65 com-
pañeros, fue el detonante del conflicto minero 
que se ha prolongado casi tres años y que ha he-
redado al gremio, además de luto y orfandad, 
inconclusas batallas en defensa de la libertad y 

autonomía sindicales. Y mientras las viudas de 
Pasta de Conchos no recibieron un sólo quinto 
ni por indemnizaciones, aguinaldo y reparto de 
utilidades que les correspondían a sus esposos 
fallecidos, Larrea Mota Velasco y sus accionistas 
se repartieron el 27 de noviembre del 2007 la 
fabulosa cantidad de cerca de tres mil millones 
de pesos como aguinaldo.        

 
Por ello, 2008 ha sido un año de intensa lucha 

para el Sindicato Nacional Minero. También de 
enormes y satisfactorios triunfos tanto en lo labo-
ral como en lo legal, a pesar de la injusta, ilegal y 
feroz persecución política contra la dirigencia sin-
dical y contra el Sindicato mismo.  

Las agresiones, torturas y asesinatos de compa-
ñeros no han minado la resistencia, la lealtad, la 
unidad y el espíritu de solidaridad gremial, por lo 
contrario, lo han fortalecido. 

ANTE LA RAZÓN, LA PERVERSIDAD
 
Las orquestadas, perversas y calumniosas campa-
ñas de desprestigio se han intensificado. Y los vo-
races empresarios Germán Larrea Mota Velasco y 
Alonso Ancira Elizondo, en complicidad solapada 
por el gobierno federal, no han logrado su absur-
da pretensión de destruir a nuestra Organización 
y a nuestro Secretario General, Napoleón Gómez 
Urrutia. 

 
En esas sucias campañas mediáticas de des-

prestigio, Larrea y asociados han desembolsado 
más de mil millones de dólares, que si los hubie-
ran invertido en medidas de seguridad e higiene 
industrial en sus minas, no hubiera ocurrido la 
tragedia de Pasta de Conchos. Campañas sucias 
propaladas en los medios electrónicos, donde los 
empresarios terroristas que las pagan son, a la vez, 
miembros de los consejos de administración de 
las televisoras.

“La ciencia se compone de errores, que a su vez son los pasos hacia la verdad.”  
Julio Verne (1828-1905). Escritor francés.

▲

4

ALTAR EN MEMORIA DE LOS 65 COMPAÑEROS FALLECIDOS EN PASTA DE 
CONCHOS, INSTALADO EN NUESTRA SEDE SINDICAL, CON MOTIVO DEL 
SEGUNDO ANIVERSARIO LUCTUOSO.
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La razón y la legalidad han determi-

nado permanentemente la acción del 
Sindicato Minero y ello nos ha permi-
tido ganar las batallas que hemos libra-
do estos últimos doce meses en todos 
los frentes, pese a las trampas legaloides 
y obstáculos que nuestros persecutores 
han puesto en el camino.  

 
La cerrazón, la prepotencia y la 

soberbia empresarial, con la complici-
dad del gobierno federal, han impedi-
do terminar con las huelgas legales de 
Cananea, Sonora; Taxco, Guerrero, y 
Sombrerete, Zacatecas, y menos aún 
hacer justicia a las viudas de Pasta de 
Conchos o concluir los ilegales pro-
blemas judiciales que han provocado 
al Sindicato Minero, el cual en repe-
tidas ocasiones ha manifestado su dis-
posición al diálogo y la conciliación.

 
LARREA, ASESINO IMPUNE
 
Grupo México, del asesino hasta hoy 
impune de Mineros, Germán Larrea 
Mota Velasco, en su afán de romper 
la huelga de Cananea y pisotear los 
derechos sindicales, utilizó la fuerza 
pública federal y estatal para agredir 
y pretender desalojar, el viernes 11 de 
enero del presente año, a los compa-
ñeros de la mina de Cananea. Larrea 
no alcanzó su objetivo, e incluso la 
serenidad y la madurez de los com-
pañeros huelguistas de Cananea im-
pidió que estos hechos se tradujeran 
en una gran tragedia.

Pero el Sindicato Minero respondió, 
como un solo hombre. Para reprobar y 
condenar este intento de asalto armado 
oficial, el miércoles 16 de enero realizó 
con éxito abrumador un paro nacional 
en solidaridad con los huelguistas. La 
respuesta y la magnitud de la moviliza-

ción es la primera y más importante en 
muchas décadas de la historia del mo-
vimiento obrero mexicano.

 
Demandó nuestro Líder Nacio-

nal, Napoleón Gómez Urrutia: “Re-
pudiamos y censuramos el acto ilegal 
que se cometió contra nuestros com-
pañeros, al agredirlos y desalojarlos 
con la fuerza pública federal y estatal. 
Con la pretensión del desalojo de la 
mina de Cananea se violaron la Cons-
titución, la Ley Federal del Trabajo, 
la autonomía sindical y el derecho 
de huelga, y también el Convenio 
87 de la Organización Internacional 
del Trabajo, al cual México está sus-
crito y le debe estricto cumplimien-
to. Esto es muy grave. La huelga fue 
legítimamente estallada. Reprimir 
a los trabajadores es una aberración 
jurídica desde cualquier punto de 
vista que se le vea. Hubo heridos y 
detenidos. Cananea vivió un estado 
de sitio, producto de una violación 
total de la legalidad en un problema 
estrictamente obrero-patronal. Exi-
gimos entonces que se retirase inme-
diatamente la fuerza pública”.  

¡QUE RENUNCIE LOZANO!
 
Días después, el 22 de enero, a la 
enérgica misiva de protesta y repudio 
por la agresión y el desalojo, se unie-
ron las voces de la Unión Nacional 
de Trabajadores, del Frente Sindical 
Mexicano y de numerosas organiza-

ciones gremiales en una gran mar-
cha y mitin frente a las puertas de la 
STPS y calles aledañas. 

 ¡Donde está el minero, está el 
electricista, el telefonista, el univer-
sitario..! ¡Ni un paso atrás en la lu-
cha! ¡No están solos!, fueron algunas 
de las exclamaciones de los miles de 
manifestantes, quienes exigieron en 
forma unánime la renuncia de Javier 
Lozano Alarcón a la STPS y la so-
lución a las demandas mineras, así 
como el cese a la persecución política 
contra Gómez Urrutia. Pero Lozano, 
en obediencia y sumisión a Larrea, 
colocó una manta provocadora con-
tra los mineros en las rejas de la secre-
taría del trabajo: “En esta secretaría 
no se tramitan asuntos penales”, pero 
la respuesta de los manifestantes fue 
inmediata: “Pero tampoco se trami-
tan asuntos laborales”. 

 
HUELGAS LEGALES 
Y EXITOSOS PAROS

Adicionalmente, al provocador, repre-
sivo y vengativo de Lozano Alarcón 
se le olvidó que a la Secretaría sólo 
asistían por parte de Grupo México 
los abogados penalistas Salvador Ro-
cha Díaz y el hoy secretario de Go-
bernación, Fernando Gómez Mont. 
En cambio, por el SMN asistieron 
los abogados laboristas Néstor y Car-
los de Buen, junto con tres miembros 
del CEN Minero.

Reprimir a los trabajadores es una aberración jurídica desde 
cualquier punto de vista que se le vea. Hubo heridos y detenidos. 
Cananea, vivió un estado de sitio producto de una violación total 
de la legalidad en un problema estrictamente obrero-patronal. 
Exigimos entonces que se retirase inmediatamente la fuerza 
pública: Gómez Urrutia.
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Al primer y exitoso paro nacional se sumaron 
otros escalonados de 24, 3 y una horas, en todos 
los centros de trabajo, para defender la libertad y la 
autonomía sindicales. Dichos paros se realizaron 
en forma pacífica y ordenada. Las otras empresas 
los respetaron, concientes que las demandas plan-
teadas son justas y están en el marco del estado de 
derecho, que el gobierno, no el Sindicato ni los 
trabajadores mineros, ha trastocado y pervertido.

También, el 5 de junio del año en curso, se ini-
ció La Caravana Minera por la Justicia Laboral y la 
Autonomía Sindical. Partió de Cananea, Sonora, 
y arribó al Distrito Federal el día 9 de ese mes. 
Pasó por San Francisco del Oro, Chihuahua, don-
de mineros de varias Secciones de esta entidad se 
le sumaron y continuó a Torreón, Coahuila. Aquí 
también se incorporaron compañeros de Monclo-
va y otras localidades coahuilenses. 

 
Posteriormente visitaron la Sección 201 en 

huelga de Sombrerete, Zacatecas, y realizaron un 
mitin en la ciudad de Fresnillo. Asimismo, reali-
zaron labores proselitistas para hacer conciencia 
en los trabajadores y habitantes de la zona sobre 

la justicia que asiste al gremio minero trabajador 
en su lucha por mejores condiciones de trabajo 
y para que cesen las agresiones en su contra por 
parte de empresas, el gobierno federal y las admi-
nistraciones locales. 

 
La Caravana recibió el apoyo de Sindicatos 

de otras industrias del país, pero significativa-
mente de la Federación Internacional de Traba-
jadores de las Industrias Metalúrgicas (FITIM), 
así como de los USW Steelworkers de Estados 
Unidos y Canadá. 

Un punto sumamente importante que desarro-
lló la Caravana por la Justicia Laboral y la Autono-
mía Sindical fue demandar que se detenga, de una 
vez y para siempre, la criminal contaminación del 
medio ambiente en los lugares donde existen cen-
tros de trabajo mineros, metalúrgicos y siderúrgi-
cos, en los que se afecta gravemente la salud de los 
trabajadores, de sus familias y de los habitantes de 
las comunidades aledañas. 

 
La Caravana demandante de Justicia Laboral 

fue pacífica, y arribó al Distrito Federal el 9 de 
junio. 
 
ENFERMIZA CONDUCTA 
DE LOZANO ALARCÓN 

Las demostraciones de unidad y lucha en defensa 
de la libertad y la autonomía sindicales nada han 
importado a Lozano Alarcón, quien subordinado 
servilmente a los intereses patronales ha llegado a 
tal extremo que en uno y otro intento ha manipu-
lado a la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
para declarar ilegales e inexistentes las huelgas de 
Cananea, Taxco y Sombrerete.

 
Sin embargo, los tribunales en Materia Laboral 

las han declarado jurídica y legalmente válidas, por 
lo cual han concedido los respectivos amparos de-

KEN NEWMAN, NAPOLEÓN GÓMEZ URRUTIA y LEO W. GERARD... ALIANZA 
EN DEFENSA DEL GREMIO MINERO MUNDIAL. 

La dictadura se presenta acorazada porque ha de vencer. La democracia se presenta desnuda 
porque ha de convencer. Antonio Gala (1930-?). Dramaturgo, poeta y novelista español. 

▲
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finitivos. Ello significa que en México 
hay jueces independientes que tienen 
verdadero sentido de responsabilidad 
y ética profesional, aunque también 
existen otros que se dejan presionar o 
comprar por intereses económicos o 
políticos.

 
En un ejemplo más de su política 

antisindical y enfermiza actitud perse-
cutoria, el secretario de Trabajo negó el 
24 de junio la toma de nota a nuestro 
Secretario General, Napoleón Gómez 
Urrutia, y a su suplente, Mario Gar-
cía Ortiz, elegidos democráticamente 
el 9 de mayo en la XXXV Conven-
ción General Ordinaria, máxima au-
toridad del Organismo Sindical, cuyo 
pleno acordó también renunciar al 
Congreso del Trabajo por traicionar 
éste al movimiento obrero y supedi-
tarse a los ordenamientos empresa-
riales y del gobierno, al no haber en 
ningún momento expresado siquiera 
inconformidad contra el acoso oficial 
en contra del Sindicato Minero.

 
Con la negativa de toma de nota, 

Lozano Alarcón pretendió, sin conse-
guirlo, suplantar la decisión autóno-
ma, libre, legal y democrática de los 
trabajadores mineros, metalúrgicos, 
siderúrgicos y similares afiliados a 
nuestra Organización. 

 
La decisión de la STPS, mediante 

argucias retorcidamente arbitrarias 
e ilegales, viola el derecho de los tra-
bajadores a elegir por sí mismos -sin 
interferencia alguna- a sus dirigentes. 
Además, también trasgrede el Conve-
nio 87 de la Organización Internacio-
nal del Trabajo -suscrito por México, 
y que cumple 60 años en vigor-, el 
cual señala clara y contundentemente 
que “las autoridades públicas deberán 

abstenerse de toda intervención que 
tienda a limitar este derecho o a en-
torpecer su ejercicio legal”.

 Ante la cínica y abierta ilegalidad 
de Lozano Alarcón, el Comité Eje-
cutivo Nacional, el Consejo General 
de Vigilancia y Justicia, los Secreta-
rios Generales de las Secciones, Frac-
ciones y Delegados en los estados de 
la República del Sindicato, reunidos 
en Asamblea General el 30 de junio 
del presente año, refrendaron el lide-
razgo de Gómez Urrutia, rechazaron 
la resolución de la STPS y descono-
cieron a Lozano Alarcón como in-
terlocutor válido.

 
DENUNCIA PENAL
CONTRA LOZANO
 
Y para frenar el autoritarismo y la 
prepotencia del titular de la STPS, el 
Sindicato Nacional Minero interpuso 
denuncia penal el 23 de julio contra 
el secretario de Trabajo, Javier Lozano 
Alarcón, del subsecretario Álvaro Cas-
tro Estrada, así como de los funciona-
rios de la dependencia Pablo Muñoz y 
Rojas, Juan Cornejo Moreno y Sergio 
Méndez Silva, por su probada respon-
sabilidad en la comisión de los delitos 
de abuso de autoridad y de atentar 
contra la administración de justicia.

 En el escrito de denuncia presen-
tado ante la Procuraduría General de 
la República, se puntualiza que el se-
cretario de Trabajo y coacusados han 
negado mediante artimañas la toma 
de nota y, con ello, la prestación de un 
servicio público al que se encuentran 
obligados por ley. Peor aún, han dic-
tado resoluciones a sabiendas que son 
ilegales. Ello, en una clara sumisión a 
los intereses de Grupo México. Loza-

no actúa como un gerente de relacio-
nes industriales de esa empresa y no 
como un secretario de Estado. 

Si viola cotidianamente la Ley Or-
gánica de la Administración Pública 
Federal, donde se establece la obliga-
ción de la STPS de ser conciliador y 
tutelar de la defensa de los derechos 
de los trabajadores, no de los empre-
sarios, es que no cumple con su fun-
ción. Por ende, es mejor que esa se-
cretaría desaparezca y que en su lugar 
se cree, como en Estados Unidos, un 
Departamento de Trabajo para ma-
nejar solamente cifras estadísticas de 
empleos, de desempleos, de registros, 
de inflación. O mejor que renuncie 
Lozano, porque es muy grave, penoso 
e indignante que un empresario como 
Larrea Mota Velasco se exprese del se-
cretario de Trabajo como su “gato”.  

 
INVENCIÓN DE DELITOS
 
Esa prepotencia de Grupo México, 
obedecida por el gobierno federal, ha 
llevado a nuestro Líder Nacional a 
enfrentar un exilio forzado debido a 
las ilegales y cobardes órdenes de apre-
hensión que, finalmente, han sido 
desechadas por los tribunales. Tras lar-
gos juicios contra Napoleón Gómez 
Urrutia, el 30 de julio, el Juez Octavo 
de Distrito en Materia de Amparo Pe-
nal en el Distrito Federal concedió el 
amparo contra tres órdenes de apre-
hensión. Éstas fueron consideradas in-
constitucionales al demostrarse como 
falsas las acusaciones por el supuesto 
desvío de 55 millones de dólares del 
Fideicomiso Minero. Sin embargo, 
al faltarle todo sustento legal a aque-
lla acusación, tuvieron que inventarle 
una demanda, pero ahora por sólo 27 
millones, no de dólares sino de pesos, 
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a la cual recurrieron los persecutores 
de nuestro Secretario General.

El amparo original fue solicitado 
por Gómez Urrutia, y concedido 
por distintos jueces. Pero la Procura-
duría General de la República apeló 
esas decisiones con diversos alega-
tos, entre los que estaba la supuesta 
falsedad de la firma de nuestro Lí-
der Nacional, en una de las últimas 
instancias del proceso. Además, esa 
demanda contra Gómez Urrutia 
pretendió ignorar que diversas ins-
tancias judiciales, pero también la 
Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores exoneraron en 2006 a Na-
poleón Gómez Urrutia y al Sindica-
to de todo mal manejo de los fondos 
del fideicomiso minero. Igualmente 
la firma auditora Suiza, con sede en 
Ginebra, Horwath, Berney Audit, 
tras un trabajo de varios meses, de-
terminó que todo el manejo de fon-
dos del fideicomiso minero estaba 
en perfecto orden legal y contable. 

PGR PRESIONA 
Y HOSTIGA A JUECES
 
El recurso de la PGR tuvo como única 
pretensión impedir y dilatar el retor-
no a México del compañero Gómez 
Urrutia, con la intención real de pro-
seguir la campaña de agresiones con-
tra el Sindicato Minero. El Juez Octa-
vo, ante el ilegal hecho de la PGR del 
desconocimiento de firma, solicitó en 
marzo el peritaje de calígrafos para 
certificar la autenticidad de la rúbrica. 
En junio, intervinieron grafólogos de 
parte del Juez, de la defensoría y de la 

Para el que no tiene nada, la política es una tentación comprensible, porque es una 
manera de vivir con bastante facilidad. Miguel Delibes (1920-?). Escritor español. 

▲

PGR. El dictamen de los dos prime-
ros peritos avaló la autenticidad de la 
firma, pero el de la Procuraduría, por 
consigna, negó extraña y arbitraria-
mente la legitimidad. Es un grafólogo 
de consigna, o comprado. 

 
Este hecho demostró a todas lu-

ces la táctica dilatoria de la PGR, 
por lo que el Juez Octavo concedió 
el amparo. 

 
Las presiones y consignas de la 

PGR, Grupo México y la Secretaría 
del Trabajo no pararon. La Juez Pri-
mera de Distrito en Procesos Penales 
Federales, Silvia Carrasco, radicada en 
el Reclusorio Norte, fue visitada todos 
los días, durante semanas entre abril, 
mayo y junio, por el subprocurador 
federal Felipe Muñoz, el fiscal Car-
los Fernández Azuara y abogados de 
Grupo México, quienes la sometieron 
a persistente hostigamiento y presión 
hasta lograr que reviviera, reciclara y 
girara, casi dos meses después, una 

nueva orden de aprehensión por el 
supuesto delito desechado hace más 
de dos años por otros jueces, por care-
cer de todo sustento legal.

 
La Juez ignoró el ya mencionado 

dictamen exculpatorio que en marzo 
de 2006 emitió la Comisión Nacio-
nal Bancaria y de Valores; una seria 
y respetable auditoría de la empresa 
internacional Horwath Berney Au-
dit, S. A, de Ginebra, Suiza, así como 
la Comisión Especial de la Cámara 
de Diputados que, en su momento, 
analizó el conflicto minero, exoneró 
al Sindicato y pidió que se cancelaran 
las concesiones a Grupo México.

 La indigna tarea de abogados ofi-
ciales y privados contra el Sindicato 
confirma, una vez más, la alevosa y co-
barde persecución de Grupo México 
y de quien se ostenta como secretario 
de Trabajo, ante el enfermizo temor 
en las filas oficiales a que Napoleón 
Gómez Urrutia regrese a México.

EDUARDO 
MEDINA 
MORA... 
PERVERSIÓN 
DE LA 
LEGALIDAD.
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Esta situación fue denunciada pú-
blica y directamente al presidente 
Felipe Calderón Hinojosa. Prueba 
de ello es la carta que el Sindicato 
Minero, Metalúrgico, Siderúrgico y 
Similares de la República Mexicana 
le envió con fecha 10 de junio, re-
cibida ese mismo día, en la que ex-
pusimos:

 
 Nos dirigirnos atenta y respetuosa-

mente a Usted, con la solicitud de que 
su Gobierno atienda y resuelva el lar-
go conflicto de más de dos años al que 
los trabajadores mineros, metalúrgicos 
y siderúrgicos de México hemos sido 
empujados por la incomprensión, egoís-
mo e irresponsabilidad de la empresa 
Grupo México, la cual ha contado des-
afortunadamente con el solapamiento 
de algunas de las anteriores y actuales 
autoridades laborales. 

 
Nuestras demandas las hemos plan-

teado desde principios de 2006, y se las 
reiteramos hoy a Usted: 
 
Respeto total a la autonomía sindical.
 
Mayor y mejor justicia laboral.

 
Mejores condiciones de seguridad 

e higiene en todos los centros de tra-
bajo del sector minero, metalúrgico y 
siderúrgico nacionales, para prevenir 
criminales accidentes como el de Pasta 
de Conchos, pues de ninguna manera 
queremos otro Pasta de Conchos, tra-
gedia aún insoluta a la que no se ha 
dado una salida civilizada. 

 
Control total y absoluto de la con-

taminación de agua, polvos y gases en 
los centros de trabajo, que ponen en 
grave riesgo la vida y la salud de los 
trabajadores, de sus familias y de la 
población en general.

Cumplimiento por las empresas de 
los Contratos Colectivos de Trabajo.

Estamos cansados, Señor Presidente 
Calderón, de la pasividad y falta de 
interés de la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social y de sus funcionarios, 
quienes no han mostrado voluntad se-
ria para resolver el conflicto minero. 

 
Queremos que se resuelva el con-

flicto minero con la mayor objetivi-
dad e imparcialidad, así como que en 
el caso de las tres huelgas legales en 
curso, que ya acumulan más de diez 
meses de duración, se asuma una so-
lución integral para todas ellas y no 
se pretenda, como lo han intentado 
autoridades de la STPS, tratar caso 
por caso, ya que todas ellas configu-
ran el mismo problema y el litigio lo 
sostenemos con sólo una empresa, la 
mencionada Grupo México de Ger-
mán Larrea Mota Velasco. 

 Le proponemos que se instale una 
mesa de diálogo entre el Gobierno que 
Usted preside y los representantes del 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindi-
cato Nacional de Mineros, que enca-
beza nuestro Secretario General, Na-
poleón Gómez Urrutia, lo mismo que 
los representantes de cada una de esas 
tres huelgas, así como de la empresa, 
a fin de llegar a soluciones concretas 
en el menor plazo posible, pues la es-
tabilidad laboral del país está en serio 
peligro, de subsistir estos conflictos. 

 
Como Usted no ignora, las tres 

huelgas están ubicadas en las Secciones 
Sindicales 17 de Taxco, Guerrero, 65 
de Cananea, Sonora, y 201 de Som-
brerete, Zacatecas. 

Como siempre, el Sindicato Na-
cional de Trabajadores Mineros, Me-
talúrgicos y Similares de la República 

Mexicana, mantiene la mejor dispo-
sición al diálogo y al arreglo con la 
contraparte patronal, lo mismo que 
con el gobierno, siempre en el respeto a 
la autonomía sindical y a los derechos 
obreros sustanciados en la Constitu-
ción General de la República y en la 
Ley Federal del Trabajo. 

El Sindicato Nacional de Mineros 
ha invitado al Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, licenciado Javier Lo-
zano Alarcón, a que visite las minas y 
plantas, para que constate de manera 
personal y objetiva las condiciones de 
la terrible inseguridad en que traba-
jan nuestros compañeros, pero él nun-
ca ha dado siquiera respuesta a nuestra 
atenta invitación. 

 
Su intervención directa, Señor Presi-

dente Felipe Calderón, es lo único que 
a estas alturas puede dar solución al 
conflicto minero, por lo cual le deman-
damos respetuosa y atentamente esa in-
tervención suya, amparados en lo que 
usted mismo ha expresado recientemente 
a sus colaboradores en el gobierno: “Yo 
quiero pedirles que al tomar decisiones se 
pongan en los zapatos de la gente”, y “no 
practiquen el influyentismo”. 

 Y eso mismo demandamos de su 
Gobierno y de sus funcionarios, que 
no practiquen el influyentismo y que 
se pongan en los zapatos de los traba-
jadores, especialmente de los que están 
en huelga hace más de diez meses, y 
aquilaten el sacrificio que implica 
realizar una huelga por defender sus 
derechos pisoteados y por defender la 
autonomía sindical de los trabajadores 
mineros, metalúrgicos y siderúrgicos de 
todo el país. 

 
La respuesta, por supuesto,  

fue el silencio oficial.

9

Carta de denuncia a Calderón
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SOLIDARIDAD NACIONAL 
E INTERNACIONAL

Y a la demanda de justicia y solución al conflic-
to minero se han unido organizaciones sindicales 
nacionales de trabajadores electricistas, maestros, 
telefonistas, empleados, transportistas, comer-
ciantes, campesinos, entre otros, así como fuer-
tes y numerosos sindicatos de Europa, África y 
América. Nuestra alianza con la Federación Inter-
nacional de Trabajadores de las Industrias Meta-
lúrgicas, FITIM, con sus 25 millones de afiliados 
en más de cien países; los Steelworkers y sus más 
de 1.2 millones de miembros; los Teamsters con 
1.4 millones de trabajadores, y la poderosa AFL-
CIO, con más de cinco millones de afiliados se 
ha reflejado, en reiteradas ocasiones, no sólo en 

pronunciamientos de solidaridad, sino también 
en acciones concretas de apoyo económico soli-
dario a la lucha minera. A estas organizaciones 
sindicales se han venido a sumar otras, no menos 
importantes, en el panorama internacional, como 
la ICEM, que agrupa a 20 millones de trabaja-
dores de las minas, la energía, el comercio y el 
transporte en Asia, África y la misma Europa.
 

En foros tan importantes como la Organiza-
ción Internacional del Trabajo, la Conferencia In-
ternacional de la Industria Minera, la Conferen-
cia de Sindicatos de América Latina y el Caribe, 
el Consejo Sindical para el Avance de los Traba-
jadores Latinoamericanos, la Federación Interna-
cional de Sindicatos de Trabajadores de la Quími-
ca, Energía e Industrias Diversas, la Conferencia 

[El resultado de las 
revisiones salariales y 
contractuales, bajo la 
dirección de nuestro Líder 
Nacional, Napoleón 
Gómez Urrutia, 
redundaron en robustecer 
el poder adquisitivo de los 
trabajadores al promediar 
un 14% de incremento a 
prestaciones y salario (9% 
directo a salarios y 5% en 
prestaciones).

Los dialécticos y los sofistas, en sus disquisiciones, se revisten de la apariencia de 
filósofos. Aristóteles (384 AC-322 AC). Filósofo griego. 

▲
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[
para el Sector Minería y Producción de Piedras 
Preciosas y Fabricación de Joyas, que han cele-
brado sus reuniones en el transcurso de este año 
en diferentes países del mundo, se ha reprobado 
la política antisindical del gobierno mexicano 
y le han demandado enérgicamente a éste que 
cese la persecución y las agresiones al Sindicato 
Nacional Minero y a nuestro Secretario General, 
Napoleón Gómez Urrutia.

También han exigido que se regresen los fon-
dos ilegalmente incautados a nuestra Organiza-
ción Sindical, que se dé solución a las huelgas 
de Cananea, Taxco y Sombrerete, que se haga 
justicia a las viudas de Pasta de Conchos y que 
se rescaten los 63 cuerpos de los compañeros 
que aún permanecen en el socavón de la mina 
y que se castigue a Germán Larrea Mota Velasco 
y se investiguen los crímenes de los compañeros 
Héctor Álvarez y Mario Castillo, caídos en Láza-
ro Cárdenas, Michoacán, en defensa de la liber-
tad y la autonomía sindical, así como al minero 
de Nacozari, Sonora, compañero Reynaldo Her-
nández González, asesinado por bandas fascistas 
pagadas por Germán Larrea Mota Velasco.

 
Con las muestras de apoyo y solidaridad, el 

sindicalismo internacional también ha expresa-
do su reconocimiento a la valentía y liderazgo 
de Gómez Urrutia ante la ilegal, feroz y alevosa 
persecución política instrumentada y financiada 
por Grupo México. Solidaridad que los mineros, 

Se rompieron los absurdos y antieconómicos topes 
salariales impuestos por el gobierno federal desde 
la década de los 80, que hoy resultan absolutamente 
anacrónicos y sólo obedecen al interés rapaz del núcleo 
más voraz del empresariado mexicano.

[ El seguro de vida que se tiene en la cláusula de riesgos 
de trabajo, aumentó a 200 mil pesos en caso que un 
trabajador pierda la vida a causa de un accidente de 
trabajo. Y es de 100 mil pesos por siniestro fuera del 
trabajo o por enfermedad o muerte. 

metalúrgicos y siderúrgicos mexicanos agradece-
mos intensamente y nos llena de orgullo también 
solidario con ellos.
 
BARACK OBAMA, UNA ESPERANZA

 Y a todas estas abrumadoras demandas interna-
cionales, el gobierno mexicano ha dado el silencio 
por toda respuesta, o sea, se han se ha desenten-
dido de la protesta nacional y mundial, en lo que 
parece ser, y es, una clara complicidad rufianesca 
con Germán Larrea, asesino hasta hoy impune de 
mineros.
 

Sin embargo, las conferencias y foros interna-
cionales del sindicalismo realizadas bien en Ru-
sia, Suiza, Uruguay o Estados Unidos, demues-
tran que el movimiento obrero mundial tiene un 
nuevo impulso y que el próximo cambio político 
en la mayor potencia, Estados Unidos, con el 
arribo del demócrata Barack Obama a la Casa 
Blanca, ofrece un gran futuro mejor para la clase 
trabajadora de Canadá, de la Unión Americana y 
de México, sobre la base de la libertad, la justicia, 
el respeto a los derechos de los trabajadores y el 
acatamiento a las normas de la libertad e inde-
pendencia sindical.

BARACK OBAMA.
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Cuanto más siniestros son los deseos de un político, más pomposa, en general, se vuelve  
la nobleza de su lenguaje.  Aldous Huxley (1894-1963). Novelista, ensayista y poeta inglés. 

▲

 
SE ROMPEN ABSURDOS 
TOPES SALARIALES
 
La adversidad, la feroz persecución, las ilegales ac-
ciones de la STPS no han sido obstáculo para de-
fender los contratos colectivos de trabajo. Y con 
o sin toma de nota, el Sindicato Minero está más 
fortalecido y la dirigencia sindical, bajo el firme y 
siempre refrendado liderazgo de Napoleón Gó-
mez Urrutia, está entregada al trabajo y la defensa 
de los derechos de los trabajadores del gremio, 
cada vez más fortalecido con la creación de nue-
vas Secciones, como la 18, de Campo Morado, 
en Arcelia, Guerreo; la 67, de Cananea, Sonora; 
la 69, de Milpillas Santa Cruz, Sonora; la 269, de 

Mezcala, Guerrero; la 274, de Lázaro Cárdenas, 
Michoacán; la 300, de Ciudad Sahagún, Hidalgo; 
la 302, de Maconi Cadereyta de Montes, Guerre-
ro; la 303, de Minas de Barroterán, Coahuila, así 
como la Fracción 1 de la Sección 244, de Veler-
deña, Durango.

Prueba de las conquistas logradas son las re-
visiones contractuales y salariales en las que con 
la participación democrática de los trabajadores 
mineros, metalúrgicos y siderúrgicos se ha logra-
do el 9 por ciento de aumento directo al salario 
y 5 por ciento más en promedio en prestaciones, 
muy por encima de lo que todos los sindicatos 
mexicanos han conseguido, del 4.25 o el 5 por 
ciento, que está muy abajo del índice inflaciona-
rio. En el rubro de prestaciones, se han logrado 
incrementos de más del ciento por ciento en el 
seguro de vida en casos de muerte por accidente. 
Con ello se rompieron los absurdos y antieconó-
micos topes salariales impuestos por el gobierno 
federal desde la década de los 80, que hoy resul-
tan absolutamente anacrónicos y sólo obedecen 
al interés rapaz del núcleo más voraz del empresa-
riado mexicano.VIUDAS DE PASTA DE CONCHOS...PROMESA CUMPLIDA DE BAJAR A LA 

MINA Y DEMOSTRAR QUE SI SE PUEDEN RESCATAR LOS CUERPOS. 

[ Se lograron incrementar las becas para nivel profesional 
y educación media superior tanto para trabajadores 
como para sus hijos. También se incrementaron los 
subsidios para deportes. 

[
Se aumentaron días de prima en 
vacaciones y aguinaldo en 1.5 y 2%. 
Los premios de productividad de 
asistencia de un 5 a 10%. Asimismo 
se crearon en algunas Secciones y 
Fracciones, por primera vez, los 
fondos de  ahorro y previsión social. 
Cabe destacar que con estos beneficios 
de contratos colectivos, se lograron 
aumentos por arriba del índice 
inflacionario anual.
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Y los mineros mexicanos siguen mal pagados 
a pesar de que realizan el mismo trabajo y corren 
el mismo riesgo que los trabajadores de Estados 
Unidos, quienes ganan 28 veces más que nuestros 
connacionales y en mejores condiciones de segu-
ridad e higiene industriales.

ANCIRA, CORRUPTOR 
Y TRAIDOR
 
Estos logros han enfurecido y recrudecido las 
campañas de ataques orquestadas por Javier 
Lozano, Germán Larrea Mota Velasco y última-
mente Alonso Ancira Elizondo, estos últimos 
empresarios avariciosos que han amasado sus 
fortunas con el sacrificio, sangre y muerte de 
los mineros. Y uno y otro, Larrea y Ancira, que 
antes eran enemigos acérrimos y se peleaban las 
concesiones, sobre todo las anticonstitucionales 
para la explotación del gas metano remanente 
de las minas de carbón, ahora han unido capi-
tal y perversidad para pretender desestabilizar al 
Sindicato Minero, traicionarlo y llevar a los tra-
bajadores al matadero. 

 
Incluso se tiene la certera interpretación de que 

el homicidio industrial de Pasta de Conchos tuvo 
que ver con la intención de descabezar al Sin-
dicato Minero, para que éste no interfiriese con 
la ambiciosa pretensión de poder usufructuar la 
explotación del gas metano que le dejaría, sólo a 
Grupo México, utilidades anuales por 900 mi-
llones de dólares. Que fue motivo, también, de 
una encarnizada batalla de insultos entre Ancira 
y Larrea, para ver quien se quedaba con la mayor 
parte de estas utilidades, y otras.

Nuestro Líder Nacional lo ha denunciado pú-
blicamente, en una entrevista de octubre de este 
2008, publicada en el número 17 de Carta Mi-
nera: Alonso Ancira es un corruptor, es una gente 
que ha tratado siempre de engañar a los trabaja-
dores, les ofrece regalitos, les pone la zanahoria 
por delante, y les ofrece rifas de carros sabiendo 
que esos recursos no son de la bolsa de la empresa 
sino de las utilidades de los trabajadores; nadie se 
pone a pensar cuánto debe recibir un trabajador 
por reparto de utilidades y lo que hace la empre-
sa es fijar la cantidad, porque la empresa maneja 
doble y triple contabilidad y si les tocaban 20 mil 
pesos y les reparten 15 mil, esos 5 mil los reparten 
vía carros como si fuera un acto generoso de la 
empresa. Cualquier otra cantidad que les antici-
pan como reparto de utilidades es dinero que ya 
han ganado los trabajadores y no los deben ni los 
pueden confundir y engañar. 

[ Con las muestras de apoyo y solidaridad, el sindicalismo 
internacional también ha expresado su reconocimiento a 
la valentía y liderazgo de Gómez Urrutia ante la ilegal, 
feroz y alevosa persecución política instrumentada y 
financiada por Grupo México. 

NUESTRAS 
DEMANDAS DE 
JUSTICIA HAN 
SIDO LLEVADAS  
A LOS MÁS ALTOS 
fOROS DE MÉxICO 
y EL MUNDO, pERO 
LA RESpUESTA 
OfICIAL HA SIDO 
LA AgRESIóN. 
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El Sindicato protegió la fuente de trabajo con un 
emplazamiento a huelga para que de esa forma no 
fuera intervenida la empresa en el proceso de quie-
bra y para proteger a los trabajadores.

Con su postura oportunista quiere pagar sus 
deudas con el gobierno, lavar las culpas que to-
davía tiene porque la suspensión de pagos está 
abierta y seguramente habrá acusaciones de frau-
des fiscales que no ha limpiado. Su cambio contra 
el Sindicato es para pactar con el nuevo gobierno 
con el fin de que lo exonere.

Su traición comenzó con la siembra de porros 
y traidores en diferentes unidades, en particular 
en la 147 y la 288, de Monclova, Coahuila, para 
poderlos utilizar en un momento dado contra el 
Sindicato y los propios trabajadores. 

En los últimos dos meses, decidió aliarse con 
el Secretario de Trabajo y Previsión Social, Javier 
Lozano Alarcón, con el propósito de desestabili-
zar al Sindicato y mantener sus canonjías con el 
gobierno.

Este año, el Sindicato también se ha enlutado 
por la muerte del compañero Mateo Coronado 
Flores, de la Sección 16 de la mina de Charcas, 
San Luis Potosí, que pertenece al asesino impune 
de mineros Germán Larrea, por la inexistencia de 
seguridad e higiene industrial.

PARA LOZANO, SON  
“INSIGNIFICANTES”  
220 FALLAS DE SEGURIDAD
 
Esa negligencia e irresponsabilidad criminal de Gru-
po México, por la inseguridad en la que operan sus 
minas, ha provocado accidentes que han incapacita-
do a compañeros de por vida. Esa falta de seguridad 
e higiene industrial que inspectores de la STPS de-
tectaron y cuantificaron en Cananea, Sonora, ¡nada 

Erotismo y poesía: el primero es una metáfora de la sexualidad, la segunda una 
erotización del lenguaje. Octavio Paz (1914-1998). Poeta y ensayista mexicano. 

▲

ÉXITO TOTAL HAN RESULTADO LOS PAROS EN EL SISTEMA MINERO 
NACIONAL PARA PROTESTAR CONTRA LA FALTA DE SEGURIDAD E HIGIENE 
EN LOS CENTROS DE TRABAJO DE GRUPO MÉXICO.

LA BASE TRABAJADORA  
NO SE DEJARÁ ENGAñAR
 
Pero la base trabajadora no se va a dejar engañar 
y hay gente bastante inteligente que tiene muy 
arraigado el sentimiento de la lucha histórica y 
combativa del Sindicato Nacional de Mineros por 
defender sus intereses y sacarán la casta y saldrán 
adelante para deshacerse de esas dirigencias charras 
y de esos deleznables personajes que compró la em-
presa Altos Hornos de México, AHMSA, que los 
fue contratando traicioneramente para poder crear 
una disidencia artificial dentro del Sindicato.

Ancira, lo sabemos en el Sindicato, pasó por 
una persecución legal por acusaciones probadas 
de fraude fiscal y de suspensión de pagos, lo que 
estuvo a punto de llevar a la quiebra a la empresa. 
Estuvo tres años fuera del país, escapándose de ir a 
la cárcel. 

 Hoy traiciona al Sindicato y olvida que éste lo 
ayudó a cuidar las fuentes de trabajo, a sus propias 
empresas en el momento que estuvo fuera del país, 
porque los banqueros  querían tomar posesión 
de la empresa y quebrarla, para cobrar su capital. 

14
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menos en 220 irregularidades! Y que al 
secretario de Trabajo le parecieron “in-
significantes”. 
 
Fallas que detectó con anterioridad 
una investigación especializada hecha 
por la Red de Apoyo sobre Salud y Se-
guridad en las Maquiladoras (MHS-
SN, por sus siglas en inglés), promo-
vida por los Steelworkers de Estados 
Unidos y Canadá como muestra de 
solidaridad con sus hermanos mexi-
canos, en la mina de Cananea y su 
planta procesadora, mismas que fue-
ron documentadas puntualmente y 
presentadas a las secretarías de Tra-
bajo, de Gobernación, de Economía; 
a la Procuraduría General de la Re-
pública y al Seguro Social, el 13 de 
noviembre de 2007. 
 

Pero al señor Lozano le parecie-
ron “insignificantes” y que no cons-
tituían motivo alguno para estallar 
la huelga, debido a la inacción de la 
STPS y el lacayismo vergonzoso de 
su titular hacia los intereses de Gru-
po México.

Esta supeditación se ha refrenda-
do en la protección a Germán Larrea 
Mota Velasco en el caso de Pasta de 
Conchos. La empresa y la STPS ar-
gumentaron que el rescate de los 63 
cuerpos que aún permanecen en el 
fondo de la mina 8, no era posible 
por el peligro que representaba la 
emanación del gas metano o grisú. La 
mentira, hasta ahora es con el perver-
so fin de encubrir el homicidio indus-
trial de Grupo México. 

 Pero la manipulación fue evidencia-
da por las viudas y familiares que el 13 
de agosto prometieron, que si en mes y 
medio no tenían respuesta por parte de 
la empresa y las autoridades federales, 
estatales y municipales para rescatar a 
sus familiares, ellas bajarían a la mina.
 

En cumplimiento de su promesa, 
el domingo 28 de septiembre bajaron 
a la mina, acompañadas de especia-
listas, Rosa María Mejía, Tomasita 
Martínez y Claudia Escobar; Gilber-
to Ríos Ramírez, padre de uno de los 
fallecidos, así como Daniel Cossío 
Ríos, secretario general de la Sección 
64 de Torreón, Coahuila, del Sindica-
to Nacional Minero, para demostrar 
que es posible el rescate de los cuer-
pos y que no se registraron emana-
ciones de gas, ya que la mina no está  
en producción, que es el único factor 
que estimularía las emanaciones de 
gas metano.
 
DICTAMEN TÉCNICO,  
MANIPULADO
 
Días antes, el martes 2 de septiem-
bre, el autor del dictamen técnico so-
bre la tragedia de Pasta de Conchos, 
José Luis Fernández Zayas, desmin-
tió rotundamente a Grupo México, 

a la STPS y al gobierno de Coahuila, 
por haber manipulado y desvirtuado 
su informe sobre las condiciones de 
peligro en la mina. 
 

Zayas, quien hasta hace finales 
de agosto era el director del Foro 
Consultivo Científico y Tecnológi-
co que emitió el dictamen -también 
investigador del Instituto de Inge-
niería de la UNAM- afirmó que esa 
recuperación sí es viable, aunque 
antes deben de establecerse las me-
didas de seguridad que toda mina 
debe tener.
 

El Sindicato Nacional Minero y 
nuestro Líder Nacional, Napoleón 
Gómez Urrutia, tienen plena concien-
cia que continuarán las agresiones con-
tra el gremio y la persecución política 
contra su dirigencia. Sin embargo, la 
unidad, la lealtad y el espíritu de lucha 
fraterno serán superiores a los ataques 
y calumnias y llevarán al gremio a nue-
vos y mejores estadios de justicia y de 
bienestar.

El 20 de noviembre pasado, 15 
viudas de Pasta de Conchos y más de 
50 trabajadores ingresaron pacífica-
mente a las galerías de la mina de Pas-
ta de Conchos, ahora con el propósi-
to de preparar seria y técnicamente el 
rescate de los cuerpos de los mineros 
muertos el 19 de febrero de 2006.

Acompañados de dirigentes del 
Sindicato Minero y una veintena de 
representantes de los medios de infor-
mación locales y nacionales, viudas, 
familiares y técnicos ingresaron a las 
galerías de la mina, donde fueron ins-
truidos sobre los pasos a seguir para el 
subsiguiente rescate de los cuerpos de 
los mineros muertos.

15
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ENTREVISTA

Resumen anual 

GANAREMOS LA GUERRA cON  
EStRAtEGIA, UNIDAD Y DEcISIóN

Convención y Asambleas

Las agresiones de Grupo México y sus 
orquestadas y mentirosas campañas 
de desprestigio contra el Sindicato 
Nacional Minero y nuestro Dirigente 
Nacional, Napoleón Gómez Urrutia, 
nos obligan a redoblar la lucha, for-
talecer la unidad y planear estrategias 
para contrarrestar los embates de 
los persecutores de la Organización 
Gremial. Para ello, además de la co-
municación permanente con nuestro 

Secretario General, se han celebrado 
periódicamente Asambleas Generales 
Ordinarias y Extraordinarias, así como 
la XXXV Convención Nacional.
 
En asambleas efectuadas en Seccio-
nes y Fracciones de todo el país, así 
como en nuestra sede sindical, en el 
transcurso del año, se refrendaron por 
unanimidad los Acuerdos emanados 
de la XXXV Convención Nacional. 
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POR ACLAMACIÓN, UN 
PERIODO MÁS A GÓMEZ 
URRUTIA
 
Especial relevancia tiene la  XXXV 
Convención General Ordinaria del 
Sindicato Nacional de Mineros, rea-
lizada del 2 al 9 de mayo. En ella fue 
aprobada por unanimidad y aclama-
ciones la propuesta para que el com-
pañero Napoleón Gómez Urrutia 
continúe al frente del Organismo 
Sindical por un periodo más. 
 

Reunidos en el Salón de Conven-
ciones de la sede sindical, los delega-
dos escucharon con atención el Tercer 
Informe que les rindió Gómez Urru-
tia, en tanto que ellos como la máxi-
ma autoridad sindical, aprobaron por 
unanimidad en todas sus partes. 
 
ROTUNDO ÉXITO DE 
LA XXXV CONVENCIÓN 
 
Con todo éxito culminaron las labo-
res de la XXXV Convención General 
Ordinaria, una vez que los delegados 
democráticamente elegidos con ante-
rioridad por sus respectivas Secciones 
y Fracciones, agotaron la revisión de 
los asuntos para los cuales fue convo-
cada esta magna reunión sindical.

CONVOCATORIA  
ESTATUTARIA

En cumplimiento con sus obligacio-
nes estatutarias, la Dirección Nacional 
convocó a la celebración de la XXXV 
Convención General Ordinaria, de 
acuerdo a los preceptos manifestados 
en el Capítulo XX del propio ordena-
miento sindical en tiempo y forma. 

El día 2 de mayo de 2008, 82 De-
legados en representación de las Sec-

ciones y Fracciones acudieron a este 
evento. Primero se hizo la declaratoria 
e instalación de los trabajos de la Con-
vención, eligiéndose a los integrantes 
de la Mesa Directiva que serían en-
cargados de conducir los trabajos. De 
acuerdo a la Ley Interna del Sindicato, 
se eligió a los compañeros Mario García 
Ortiz, Sección 271, como Presidente; 
Javier Zúñiga G, Sección 150, como 
Vicepresidente; Armando Romero S. 
Sección 281, Jesús Gurrola Dórame, 
Sección 65, como Secretarios de Actas 
y de Acuerdos de la Convención. 

Cabe resaltar y no es desconocido 
para todos nuestros compañeros mi-
neros, metalúrgicos y siderúrgicos, 
que las Convenciones revisten y son 
de vital importancia para todo el con-
glomerado de nuestros agremiados, 
porque se analiza la política sindical a 
seguir, así como el plan de trabajo, de 
seguridad, el financiero y la disciplina 
de todos los trabajadores, funcionarios 
nacionales y locales de las Secciones y 
Fracciones. 

Igualmente se analizan todos los 
problemas internos y externos que 
afecten en el momento, o en lo futu-
ro, al Organismo y a su estructura o a 
cualquiera de sus miembros, tanto en 
sus derechos sindicales como en los 
contractuales y sociales. 

Durante los trabajos se analiza, acep-
ta, sanciona o reprueba el trabajo y la 
actuación de los dirigentes nacionales, 
estatales, locales y delegados durante el 
ejercicio de dos años de gestión.

TRAbAjO EN COMISIONES

Estos trabajos los realizan los delega-
dos convencioncitas a través de las  

comisiones nombradas en los plenos 
diarios, que se llevan a cabo. La Mesa 
Directiva los revisa y los pone a consi-
deración de la Asamblea General para 
su aprobación, reconsideración o re-
chazo, con el propósito de establecer 
recomendaciones o sanciones -según 
el caso lo amerite- por la Comisión de 
Honor y Justicia, máxima autoridad 
de Vigilancia y Justicia de la Conven-
ción y del Sindicato Nacional.

Las convenciones se celebran cada 
dos años, en el mes de mayo de los 
años pares, a fin de elegir a los inte-
grantes del Comité Ejecutivo Na-
cional, cuyo periodo dura 6 años. El 
CEN está dividido en tres grupos, 
de acuerdo con el Estatuto. Son los 
grupos A, B y C, respectivamente. En 
el Grupo A, está  comprendido el Se-
cretario General de la Organización. 
Es por ello que cuando es la elección 
en el A, ésta despierta un especial 
interés y expectativa tanto en lo in-
terno como en lo externo. En mayo 
correspondió la elección del Secreta-
rio General, por lo que esta XXXV 
Convención General Ordinaria fue 
de vital importancia.

El Presidente de la Mesa Directiva 
de la XXXV Convención, compañe-
ro Mario García Ortiz, miembro de 
la Sección 271, en su mensaje resaltó 
la unidad gremial y reprochó a em-
presarios -como el perverso, loco, 
Germán Larrea Mota Velasco- que 
no cuiden a sus trabajadores. 
 

En el evento, que se verificó en la 
sede sindical de la ciudad de Méxi-
co, el senador Graco Ramírez Abreu 
y el diputado Alberto Esteva Salinas 
hablaron en la sesión de clausura y, 
todos ellos, expresaron un vigoroso 
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▲

apoyo a la lucha del gremio minero.
 
SALDREMOS ADELANTE
 
A su vez, el compañero Napoleón 
Gómez Urrutia, a quien la Conven-
ción también le refrendó la felicita-
ción y apoyo por haber sido ratificado 
como Vicepresidente Mundial de la 
Federación Internacional de los Tra-
bajadores de las Industrias Metalúrgi-
cas (FITIM), participó en la sesión de 
clausura y externó que los acuerdos de 
la XXXV Convención Ordinaria son 
absolutamente democráticos, apega-
dos a los Estatutos del Sindicato y a 
las leyes del país. 
 

Expresó, asimismo, su convicción 
de que “los trabajadores mineros va-
mos a salir adelante, vamos a triun-
far, ganaremos esta guerra”, porque 
hemos demostrado que la lealtad y la 
unidad son los valores a los cuales nos 
hemos ajustado, y tenemos la razón. 
 

Reiteró que la dirigencia del Sindi-
cato Minero promoverá una ley que 
penalice la negligencia y la irrespon-
sabilidad en materia de seguridad en 
el sector minero-metalúrgico. “Ni un 
muerto más por estas negligencias”, 
dijo Gómez Urrutia, y preguntó: 

“¿Cómo es posible que Grupo 
México maneje millonadas de dólares 
en campañas sucias y no sea capaz de 
invertir lo mínimo para la seguridad 
e higiene industriales en cada una de 
las minas concesionadas?”.
 

Fue incisivo al preguntar: ¿qué le 

debe este gobierno a esta empresa que 
no la ciñe al orden legal?, ¿por qué le 
temen a mi regreso a México? “Pero 
así tendrán la conciencia”. “Vamos a 
seguir luchando, combatiendo y re-
sistiendo”, señaló.
 

En el acto de clausura se hizo no-
tar con firmeza que cómo es posible 
que el compañero Napoleón Gómez 
Urrutia y los mineros mexicanos reci-
ban reconocimientos y apoyos de or-
ganizaciones internacionales de tanta 
valía, como la FITIM, los Steelwor-
kers de Estados Unidos y Canadá, la 
AFL-CIO de Estados Unidos, y de la 
bancada laborista del Parlamento Bri-
tánico, entre otros, en tanto que en 
México se mantiene una feroz, cobar-
de e ilegal persecución en su contra 
por parte de algunos empresarios y 
autoridades.
 
TRASCENDENTALES 
ACUERDOS
 
El Vicepresidente de la Mesa Direc-
tiva de la XXXV Convención, Ja-
vier Zúñiga García, miembro de la 
Sección 150, leyó los acuerdos a que 
llegaron los delegados, y dirigió un 
mensaje de apoyo a la lucha que los 
mineros tienen en las Secciones 65 de 
Cananea, 17 de Taxco y 201 de Som-
brerete.

De los análisis y deliberaciones de 
la Convención, resultaron trascen-
dentales acuerdos “los cuales servirán 
para el desarrollo y el alcance del ob-
jetivo social del Sindicato Nacional 
Minero. 

Los más significativos: 
 
• Esta H. XXXV Convención Ge-
neral Ordinaria acuerda en forma 
unánime, transparente, democrática 
y legal, que el Compañero Napoleón 
Gómez Urrutia siga al frente del Sin-
dicato Nacional de Trabajadores Mi-
neros, Metalúrgicos y Similares de la 
República Mexicana, como su Secre-
tario General, por un periodo más, de 
2008 a 2014, así como que continúe 
como Vicepresidente de la FITIM.

• Se efectúe un paro nacional en la 
forma y términos que determinen el 
Comité Ejecutivo Nacional y el Con-
sejo General de Vigilancia y Justicia, 
en caso de que cualquier autoridad 
agreda, ofenda o detenga a cualquier 
miembro del Comité Ejecutivo Na-
cional o del Consejo General de 
Vigilancia y Justicia, por las ilegales 
demandas entabladas por Grupo 
México, así como en contra de cual-
quier trabajador.

• Que se combata ante las instancias 
legales, civiles, penales o cualesquiera 
otras, a todos aquellos que demanden 
o soliciten ante cualquier autoridad el 
desconocimiento del Secretario Ge-
neral del Sindicato Nacional de Mi-
neros, y de cualquier otro funcionario 
de la misma Dirección Nacional, o 
que demanden el desconocimiento de 
los acuerdos tomados en la H. XXXV 
Convención General Ordinaria.

• Se instruya a los abogados, labora-
les y penalistas para que interpongan 
y den seguimiento a la demanda y/o 

La verdad es hija del tiempo, no de la autoridad. Sir Francis Bacon (1561-1626).  
Filósofo y estadista británico. 
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demandas en contra de los respon-
sables directos e indirectos de los 
atropellos sufridos por nuestros com-
pañeros de la Sección 271 de Lázaro 
Cárdenas, Michoacán, en el intento 
de desalojo efectuado por las fuerzas 
federales y estatales el día 20 de abril 
de 2006.

• Se presenten denuncias penales di-
rectamente en contra de Germán La-
rrea Mota Velasco, demás integrantes 
del Consejo de Administración de 
Industrial Minera México y/o Grupo 
México y de sus cuerpos directivos, 
por poner las vidas de nuestros com-
pañeros en riesgo ante la inseguridad 
en las minas concesionadas, por el 
homicidio imprudencial del que fue-
ron víctimas nuestros compañeros 
mineros en la mina Pasta de Conchos 
en su carácter de autores mediatos. 

• Se realicen todas las acciones y/
o demandas que sean necesarias, a 
efecto de obligar a las autoridades 
judiciales y organismos bancarios 
para que descongelen las cuentas de 
nuestra organización y de sus Sec-
ciones y Fracciones, y desde luego se 
les obligue a pagar todos los intereses 
que éstas hubieren generado durante 
todo el tiempo que hayan estado con-
geladas.

• Se realicen todas las acciones y/o de-
mandas que sean necesarias para exigir 
a las autoridades el desaseguramiento 
de los bienes muebles e inmuebles del 
Sindicato Nacional de Mineros, de sus 
dirigentes y sus familias.

• Que se demande ante las instancias 
federales, estatales y municipales, a las 
empresas de Grupo México para que 
se les retiren las concesiones con que 

operan, por la inseguridad y falta de 
higiene.

• Exigir a la empresa Industrial Mi-
nera México, filial de Grupo México, 
y a Germán Larrea Mota Velasco, el 
pago por daño moral, material y eco-
nómico que le ha causado al Sindica-
to Nacional de Mineros, sus dirigen-
tes y sus familias, y a las Secciones 17 
de Taxco, Guerrero; 65 de Cananea, 
Sonora, y 201 de Sombrerete, Zaca-
tecas,

• Declarar enemigos públicos de los 
trabajadores mineros, metalúrgicos y 
siderúrgicos a Germán Larrea Mota 
Velasco, dueño de Industrial Minera 
México; Vicente Fox Quesada, Mar-
tha Sahagún de Fox, Rubén Aguilar 
Valenzuela, Carlos María Abascal Ca-
rranza, Francisco Javier Salazar Sáenz, 
Daniel Cabeza de Vaca, Eduardo 
Bours Castelo, Emilio Gómez Vives 
y los hermanos Julio, Pablo y Sergio 
Villarreal Guajardo.

• Fortalecer nuestra lucha en el caso 
de que la Dirección General del Re-
gistro de Asociaciones de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión Social, ponga 
obstáculos o niegue la toma de nota 
del Grupo “A” del Comité Ejecutivo 
Nacional, a la decisión en que consta 
la voluntad de todos los trabajadores 
del Sindicato Minero Nacional en 
ratificar en forma unánime, libre y 
democrática, como su Secretario Ge-
neral y compañero Napoleón Gómez 
Urrutia.

• Se otorga a nuestro Secretario Ge-
neral, compañero Napoleón Gómez 
Urrutia, la facultad y el derecho de 
ejercer su encargo desde el extranjero, 
y se instruye a nuestros abogados para 

que realicen toda acción tendiente 
a que esté en aptitud de regresar a 
México a la brevedad y de esa forma 
cesen las ilegales imputaciones que se 
le han hecho y que sólo tienden a pri-
vilegiar a Grupo México. 

• Que por ningún motivo y bajo 
ninguna circunstancia se haga la 
devolución del Fondo de Resisten-
cia en las Secciones o Fracciones de 
este Sindicato Nacional de Mineros, 
dándole así cumplimiento al Capítu-
lo XXVII de nuestros Estatutos. En 
caso de violación a este Acuerdo y a lo 
que marque nuestra Ley Interna, de 
conformidad con las facultades que el 
propio Estatuto le confiere al Consejo 
General de Vigilancia y Justicia, éste 
órgano procederá a vetar cualquier 
acuerdo, inclusive de Asambleas, que 
quebrante esta disposición.

• Que se dirija al H. Congreso de la 
Unión una propuesta que se convier-
ta en iniciativa de ley, que tipifique 
como delito penal, y sea castigado de 
la misma forma, la falta de seguridad 
e higiene en los centros de trabajo, u 
omisión de esta obligación, que con-
lleve y cause accidentes que pongan 
en riesgo la integridad física o que 
provoquen que pierdan la vida los 
trabajadores.

• Se acordó en esta H. XXXV Con-
vención General Ordinaria, que dada 
la falta de interés, apoyo, solidaridad 
y atención al conflicto minero, nues-
tro Sindicato Nacional de Mineros, 
que fue uno de los fundadores del 
Congreso del Trabajo, presentar la 
renuncia en forma definitiva a este 
organismo, ya que no cumple con 
su objeto social de defender a la clase 
trabajadora.
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Para los que no tenemos creencias, la democracia es nuestra religión.  
Paul Auster (1947-?). Novelista y poeta estadounidense. 

▲

UN DÍA DE SALARIO 
A HUELGUISTAS
 
Como demostración de solidaridad y 
apoyo a la lucha de los compañeros 
en huelga legal en las minas de Ca-
nanea, Sombrerete y Taxco, se acordó 
por unanimidad y aclamación apor-
tar un día de salario de todo el gremio 
minero, siderúrgico y metalúrgico del 
país.
 
RECORRIDO POR 
MINAS EN HUELGA
 
Al concluir los trabajos de la XXXV 
Convención, los integrantes de la 
Mesa Directiva de la Convención, 
expresaron de viva voz en nombre 
del gremio, su apoyo y solidaridad a 
los compañeros de las Secciones 17 
de Taxco, Guerrero; 65 de Cana-
nea, Sonora, y 201 de Sombrerete, 
Zacatecas.

Durante las visitas les informaron del 
acuerdo de aportarles un día de tra-
bajo para que se mantengan en pie de 
lucha y no cedan a las presiones de 
Germán Larrea Mota Velasco, Gru-
po México y asociados. Asimismo 
les dieron a conocer los importantes 
acuerdos a que llegaron durante los 
trabajos de la Convención.

SE ELIGIERON NUEVOS 
TITULARES Y SUPLENTES 
DEL CEN Y DEL CONSEJO DE 
VIGILANCIA
 
Se eligió también a los compañeros 
que ocuparán diversas carteras titu-

20

APOYO, LEALTAD Y UNIDAD TOTAL.

lares y suplentes en el Comité Eje-
cutivo Nacional y el Consejo Gene-
ral de Vigilancia y Justicia, a partir 
de este mes. 

 Los compañeros mineros elegidos 
para ocupar diversas carteras fueron:

 
Secretario General, Napoleón Gó-

mez Urrutia, Sección 120; Suplente, 
Mario García Ortiz, Sección 271; Se-
cretario de Trabajo, Javier Zúñiga Gar-
cía, Sección 150; Suplente, Sergio Ro-
lando Medina Ibarra, Sección 293.

 
Asimismo, el Secretario del Inte-

rior, Exterior y Actas, Sergio Beltrán 
Reyes, Sección 42; Suplente, Rober-
to Hernández Mojica, Sección 17; 
Secretario de Previsión Social, Tomás 
Hernández Castillo, Sección 288; 
Suplente, Carlos López Castro, Sec-
ción 118.

También fueron nombrados los 
siguientes cargos de Suplentes:

 
Del Presidente del Consejo Ge-

neral de Vigilancia y Justicia, Jesús 
Arellano Juárez, Sección 30; del Se-
cretario Tesorero, Liborio Franco 
Cid, Sección 299; del Secretario de 
Asuntos Políticos, J. Genaro Arteaga 
Trejo, Sección 203; del Secretario de 
Contrataciones Colectivas, Abel Val-
dez Sánchez, Sección 64.

ASUMEN SUS CARGOS
NUEVOS DIRIGENTES
 
El compañero Napoleón Gómez Urru-
tia asumió, el 1 de julio, sus funciones 
como Secretario General. Asimismo, 
tomaron posesión de su cargo los nue-
vos integrantes del Comité Ejecutivo 
Nacional y los suplentes del Consejo 
General de Vigilancia y Justicia. 
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IMPRESIONANTE SOLIDARIDAD  
NACIONAL Y MUNDIAL 

En todos los foros, asambleas y reuniones, nuestro 
Secretario General, Napoleón Gómez Urrutia, 

ha recibido y agradecido el impresionante apoyo 
de las organizaciones sindicales nacionales e 

internacionales a nuestra lucha minera.

Resumen anual 

bARACk ObAMA jAMES P. hOffA
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◗ 22 de enero 
PUERTAS DE LA 
SECRETARÍA DEL TRABAJO
Universitarios, electricistas, telefonistas, campesi-
nos, tranviarios, obreros, maestros michoacanos, 
integrantes del Barzón Popular y comerciantes 
en pequeño unieron su voces a las de los mineros 
para protestar contra la política antisindical de la 
Secretaría del Trabajo, la nueva agresión represiva 
y policíaca a nuestros compañeros de Cananea, 
demandar el respeto a la libertad y autonomía sin-
dicales, que cese la persecución contra el Sindicato 
Nacional Minero y nuestro Líder Napoleón Gó-
mez Urrutia, así como esclarecer y castigar a los 
responsables de los sucesos de la mina de Pasta de 
Conchos y sus muertos. 

En el mitin-plantón de más de dos horas, en 
esa jornada histórica, se refrendó la unidad obrera, 
la solidaridad, la defensa del derecho de huelga, 
el apoyo total y el “de aquí para adelante ni una 
lucha aislada más” y el castigo a Germán Larrea 
Mota Velasco y su Grupo México por entorpecer 
el diálogo y no dar solución al conflicto que lleva 
ya dos años.

◗ 1 de marzo 
¿ESTADO DE DERECHO 
EN MÉXICO?
 Por Leo W. Gerard*     
El presidente de United Steelworkers (USW), en-
vió un artículo a La Jornada para dar respuesta 
a declaraciones del presidente Felipe Calderón 
durante el viaje que realizó a la ciudad de Nueva 
York, EU. 

A continuación, 
publicamos un extracto:

De todas las afirmaciones a la ligera que el presi-
dente de México, Felipe Calderón, pudo haber ex-
puesto para tranquilizar al público estadunidense 
durante su primera gira por Estados Unidos, esco-
gió dos particularmente paradójicas, consideran-
do el tratamiento brutal que su gobierno ha dado 
a los sindicalistas. 

 A los asistentes a una cena ofrecida por el Con-
sejo de las Américas les dijo que trabaja en garan-
tizar el pleno respeto al estado de derecho en todos 
los aspectos de la vida nacional. Y declaró al pe-
riódico New York Times: “Lo que afirmo es que 
los derechos humanos de una persona son válidos 
independientemente de su estatus migratorio”. 

 
Esas dos declaraciones, juntas, sugieren que res-

peta los derechos humanos y venera el estado de 
derecho. 

Eso, sin embargo, no deriva de su contención 
del trato cruel e ilegal que se da a los sindicalistas 
en México. 

 
Si Felipe Calderón respeta los derechos huma-

nos y el estado de derecho, debe resolver de inme-
diato los asuntos pendientes con Napoleón Gómez 
Urrutia, secretario general del SNTMMSRM, a 
quien mediante amenazas contra su vida se obli-
ga a residir en el exilio aunque ha sido exculpado 
de todos los cargos que se le fabricaron, y quien 
con justicia pide una investigación apropiada de 
los asesinatos y torturas perpetrados por agentes 
del gobierno y guardias de la empresa contra huel-
guistas de su sindicato.  

United Steelworkers no está solo, ni mucho me-
nos, al calificar de criminal el trato que el gobierno 
mexicano da al SNTMMSRM, primero durante la 
administración del ex presidente Vicente Fox y, des-
de diciembre de 2006, en la de Felipe Calderón. 

 
Así pues, presidente Calderón, cuéntenos sobre 

derechos humanos. Háblenos del estado de dere-
cho. ¿Cree que todas las personas tienen derechos 
humanos, incluso los miembros de los sindicatos? 
¿Cree que el estado de derecho se aplica incluso a 
las gigantescas corporaciones trasnacionales? 

Si es así, haga que se retiren los cargos con-
tra Gómez Urrutia en Sonora y San Luis Potosí. 
Bríndele seguridad adecuada y garantice que se le 
reinstale de inmediato en el lugar que le correspon-
de como secretario general del SNTMMSRM. Y 
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ponga fin a la persecución ilegal de los 
sindicatos en México.

 
◗ 3 de junio  
STEELWORKERS: FRENEN 
ATAQUES AL STMMSRM 
 En una misiva al Senado y a la Cáma-
ra de Representantes de Estados Uni-
dos el pasado 3 de junio, el presidente 
de los Steelworkers, que agrupa a más 
de 850 mil afiliados en el mundo, Leo 
W. Gerard, expresa:

El uso de la violencia en México 
como una herramienta eficaz para la 
represión de derechos humanos, dere-
chos laborales y sociedad civil requiere 
también que la asistencia para seguri-
dad incluya fuertes condiciones que 
establezcan vigilancia independiente 
de las fuerzas de seguridad involucra-
das en el combate al narcotráfico, y el 
fortalecimiento del cumplimiento de 
la ley y los correspondientes procesos. 

 
Sin embargo, los dólares de los con-

tribuyentes estadounidenses no deben 
ser usados para minar o reprimir a los 
sindicatos legítimos y los esfuerzos de 
organización. Los USW continúan 
muy preocupados con los continuos e 
injustos ataques del gobierno mexica-
no, trabajando mano a mano con la 
gran compañía minera, Grupo Méxi-
co, contra el Sindicato Nacional de 
Trabajadores Mineros y Metalúrgicos 
y su Secretario General, Napoleón 
Gómez Urrutia. 

 
Un documento de marzo de 2008 

de la Federación Internacional de Tra-
bajadores Metalúrgicos encontró que el 
gobierno mexicano junto con el Gru-
po México han violado sistemática y 
repetidamente la ley mexicana y los es-
tándares internacionales, para aplastar 

a este sindicato independiente. 

Los USW continúan creyendo que 
hoy, las fuerzas más desestabilizadoras 
en México, son la pobreza, los bajos 
salarios, y la falta de oportunidades de 
trabajo decentes. En lugar de milita-
rizar los problemas incrementando la 
asistencia militar, un acercamiento se-
rio a la seguridad regional se enfocaría 
en la creación de trabajos decentes con 
salarios decentes. 

Sindicatos fuertes e independientes 
siempre han liderado esa lucha. 

◗ 12 de junio 
EN MÉXICO SE PERVIERTE  
EL SISTEMA LEGAL: 
MALENTACCHI
El secretario general de la Federación 
Internacional de Trabajadores de las 
Industrias Metalúrgicas (FITIM), 
Marcelo Malentacchi, que agrupa a 
25 millones de trabajadores mineros 
de más de 100 países en el mundo, 
durante su intervención en la Con-
ferencia Internacional del Trabajo, 
celebrada el pasado 12 de junio en 
Ginebra, Suiza, acusó a las autorida-
des laborales mexicanas de pervertir el 
sistema legal de nuestro país y deman-
dó dar solución al conflicto minero en 
forma integral y justa.

 
En algunos párrafos del texto de su 

mensaje, señala:

Con el corazón apesadumbrado me 
dirijo a ustedes hoy para externar mi 
preocupación por las violaciones a los 
derechos sindicales que actualmente 
se están llevando a cabo en México.

 
Estamos indignados por las acciones 

del Gobierno Mexicano y la compañía 

minera más grande del país, Grupo 
México, contra el Sindicato Nacional 
de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos 
y Similares de la República Mexicana 
(SNTMMSRM) y su Secretario Gene-
ral Napoleón Gómez Urrutia.

 El Gobierno pervirtió el sistema 
legal Mexicano y presentó acusaciones 
de corrupción y malversación contra 
Gómez. Una auditoria independiente 
de las cuentas del Sindicato, comisio-
nada por el IMF, comprobó que to-
dos los fondos estaban contabilizados 
y exoneró a Gómez de cualquier deli-
to, sin embargo, hasta el día de hoy, 
el Gobierno se rehúsa a corregir esta 
equivocación.

 
El IMF y sus afiliados están llamando 
al Gobierno Mexicano para que:
 
• Levante todos los cargos todavía 
pendientes contra Napoleón Gómez 
Urrutia y otros miembros del Sindica-
to Minero Mexicano;
 
• Procese en un tribunal, de mane-
ra inmediata y transparente, a todos 
aquellos responsables de la corrupción 
de documentos y de hechos;
 
• Recupere los 63 cuerpos de la mina 
de Pasta de Conchos e investigue y 
consigne a los responsables;
 
• Investigue la implicación de Grupo 
México en el asesinato de Reynaldo 
Hernández González y en la deten-
ción y tortura de 20 miembros del 
Sindicato Minero Mexicano en Na-
cozari, Sonora; y
 
•Libere todos los fondos del Sindi-
cato, ilegalmente embargados por el 
Gobierno.
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El que no se atreve a ser inteligente, se hace político. Enrique Jardiel Poncela  
(1901-1952). Escritor español. 

▲

Este Sindicato merece el respaldo 
de la comunidad internacional y urge 
a cada uno de los delegados asistentes 
a esta conferencia para que apoyen al 
Sindicato Minero Mexicano en su lu-
cha por la independencia sindical en 
México.

◗ 12 de junio

RECRIMINA OIT LA  
POLÍTICA ANTISINDICAL  
DEL GOBIERNO
El Comité de Libertad Sindical (CLS) 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT), presentó su 350º in-
forme general, en el que aborda (Caso 
2478) el estado del conflicto minero 
mexicano, en un documento de 44 
cuartillas, donde reseña y analiza las 
diversas denuncias contra actos ilega-
les del gobierno de México, que desde 
marzo de 2006 fueron formuladas a 
la OIT por el Sindicato Nacional de 
Mineros y por la Federación Interna-
cional de Trabajadores de las Indus-
trias Metalúrgicas (FITIM). En el 
documento, entre otras afirmaciones, 
destacan nueve recomendaciones di-
rigidas al gobierno de México, en las 
que se exige dar solución justa e inte-
gral al problema minero.

◗ 3 de julio 
En los trabajos de la Convención In-
ternacional de los USW (Steelwor-
kers), celebrada en las Vegas, Nevada, 
del 30 de junio al 3 de julio, el pre-
sidente de esta poderosa organización 
sindical de Estados Unidos y Canadá, 
Leo W. Gerard, hizo una apasiona-
da defensa de la lucha de los mineros 
mexicanos y refrendó su solidaridad y 

apoyo no sólo moral y político, sino 
también económico, al Sindicato Na-
cional Minero y a nuestro dirigente 
Napoleón Gómez Urrutia, a quien 
calificó como héroe del sindicalismo 
mundial.

En la histórica reunión, a la que asis-
tieron más de 12 mil delegados de EU, 
Europa, América Latina, Asia y África, 
así como el candidato demócrata a la 
presidencia de la Unión Americana, 
Barack Obama, y su compañero de 
fórmula, John Bidem; John Sweeney, 
presidente de la AFL-CIO; Dereck 
Simpson, secretario general de Unite -el 
sindicato más poderoso de Inglaterra-, 
y Jack Layton, líder del Nuevo Partido 
Demócrata (NDP) de Canadá, se creó 
la organización mundial Trabajadores 
Unidos y se establecieron alianzas para 
la defensa de los mineros en el mundo, 
cuyo lema es “Lo que afecta a uno nos 
afecta a todos”. 

En representación del Sindicato 
Nacional Minero, participaron en los 
trabajos los compañeros Sergio Bel-
trán Reyes, Juan Luis Zúñiga Veláz-
quez y Mario García Ortiz.

◗ 7 de julio 
SOLIDARIDAD 
PLENA DE LA UNT
 Recientes hechos ocurridos en el ám-
bito sindical mexicano, señaladamen-
te el caso del conflicto minero, que ya 
alcanza los dos años de duración sin 
soluciones a la vista, ponen de mani-
fiesto que en el país se está gestando 
una crisis con alcances mayores a los 
de sólo un gremio y tiene una gran pe-

ligrosidad, debido a que puede abarcar 
a la totalidad de las agrupaciones de 
trabajadores en el país.

 
El conflicto minero es un indica-

dor claro de que la política laboral del 
actual gobierno, heredada del anterior, 
pretende someter al sindicalismo libre y 
democrático a los designios e intereses 
de la clase patronal en conjunción cóm-
plice con las autoridades laborales enca-
bezadas por Javier Lozano Alarcón.

 
La negativa a otorgar la toma de 

nota al Dirigente Nacional del Sin-
dicato Minero, Napoleón Gómez 
Urrutia, contiene los elementos de la 
preocupación que a las organizaciones 
sindicales pertenecientes a la Unión 
Nacional de Trabajadores nos mueven 
a manifestar nuestra plena solidaridad 
a la lucha del gremio minero por su 
autonomía y libertad sindical.

◗ 9 de julio 
CONFERENCIA 
INTERNACIONAL EN 
SAN PETESBURGO, RUSIA
La Conferencia Internacional de la 
Industria Minera, efectuada en San 
Petesburgo, Rusia, a la cual asistie-
ron representaciones de más de 170 
organizaciones sindicales de mineros, 
metalúrgicos y siderúrgicos de todo el 
mundo, expresó de manera contun-
dente su apoyo a la lucha de los mine-
ros mexicanos.

 
Los delegados asistentes a la Con-

ferencia, efectuada del 9 al 11 de julio 
pasado, definieron la lucha del Sindi-
cato Minero como un símbolo vivo 
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de la defensa internacional por los 
derechos obreros, dado que el gremio 
mexicano ha soportado, resistido y 
luchado, sin doblegarse, un conflicto 
que ya lleva más de dos años.

La totalidad de los asistentes se 
puso de pie para corear tanto la can-
ción como el nombre de “¡México! 
¡México! ¡México!”, en uno de los mo-
mentos más emotivos y fuertes de la 
Conferencia. 

 
EXALTAN LA VALENTÍA 
DE NGU ANTE AGRESIONES

 
El presidente de la Conferencia Mundial 
para el Sector Minería y Producción de 
Piedras Preciosas y Fabricación de Joyas 
(organismo afiliado a la ICEM), Gijs 
Honing, declaró que el dirigente mexi-
cano Napoleón Gómez Urrutia “es 
todo un valiente por haber aguantado 
tanta agresión por tanto tiempo”.

 
Las delegaciones asistentes, de pie, 

exigieron al gobierno mexicano que 
cese la inmoral e ilegal persecución 
que mantiene contra los mineros y su 
dirigente Napoleón Gómez Urrutia, a 
quien enviaron un mensaje de aliento 
y solidaridad para que pronto retorne 
físicamente a México a dirigir el Sin-
dicato Nacional de Mineros.

 
Señalaron que ese derecho les ha 

sido ilegalmente negado por las ac-
tuales autoridades mexicanas y cons-
tituye una violación absoluta de las 
leyes mexicanas y del Convenio 87 
de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT). 

 
Asimismo, las grandes federacio-

nes internacionales de trabajadores de 
la extracción y el procesamiento de 

minerales, decidieron en esta Confe-
rencia unir fuerzas para enfrentar a los 
capitales trasnacionales, que ven como 
sus peores enemigos a los sindicatos y 
los persiguen y agreden con el fin de 
no dejarlos vivir. 

 CONDENA UNÁNIME
A LA REPRESIÓN

 
A la Conferencia, por parte del Sindi-
cato Minero, asistieron nuestros com-
pañeros Carlos Pavón Campos y José 
Barajas Prado, Secretario de Asuntos 
Políticos y Secretario Tesorero, respec-
tivamente. 

 
La solidaridad de clase en el nivel 

internacional se hizo patente, afirmó 
Pavón Campos, sobre todo cuando 
los delegados africanos entonaron la 
rítmica y poderosa canción de la uni-
dad minera mundial en apoyo a la lu-
cha de los mineros mexicanos. 

 
Dijo que hubo un pronunciamien-

to unánime contra la represión, “tam-
bién ilegal y desmedida”, hasta hoy en 
la impunidad, que ha emprendido el 
gobierno de México en perjuicio del 
Sindicato Minero, así como contra 
el secuestro de fondos económicos 
sindicales con el negativo propósito 
de inmovilizar a nuestro Organismo 
Sindical, pretensión que no han logra-
do realizar, ni lo lograrán. Los confe-
rencistas reiteraron su firme voluntad 
de continuar el apoyo moral, político 
y económico de los mineros del mun-
do entero a los mexicanos. 

 
◗ 11 de julio 
SOLIDARIDAD PERUANA 
Con motivo del Día del Minero, Once 
de Julio, el Sindicato Nacional de Mi-
neros recibió centenares de mensajes 

de salutación y solidaridad. Por ejem-
plo, el del Sindicato Único de Traba-
jadores de Operaciones de Toquepala 
y Anexos (SUTOTA), con sede en 
Toquepala, Perú, también actualmen-
te en lucha por sus reivindicaciones 
mineras. El mensaje al Secretario Ge-
neral del Sindicato Minero Mexicano, 
Napoleón Gómez Urrutia, dice: 

 
“Reciban los Mineros Mexica-

nos por intermedio suyo un saludo 
clasista en este Día del Minero que 
se celebra en vuestra Patria, día que 
debe unir mucho más a los Mineros 
Mexicanos puesto que son víctimas 
de persecución e interferencia sindi-
cal por parte del gobierno opresor de 
Felipe Calderón”.

◗ 12 de julio 
Asimismo, enviaron una carta al pre-
sidente Felipe Calderón, en la que le 
demandan no negar la toma de nota 
a Napoleón Gómez Urrutia y a su 
suplente Mario García Ortiz; respeto 
irrestricto a los Derechos Humanos y 
Sindicales y que cesen los actos crimi-
nales inmediatamente contra el Sindi-
cato Minero.

 
◗ 4 y 8 de agosto  
APOYO MUNDIAL A LA  
LUCHA DE LOS MINEROS 
MEXICANOS

 
La Federación Internacional de Traba-
jadores de las Industrias Metalúrgicas 
(FITIM), así como el Sindicato Mi-
nero Mexicano, convocarán a la ins-
talación de un Tribunal Internacional 
para enjuiciar moralmente al gobier-
no de México por su descarada per-
secución política contra los mineros y 
por su insensibilidad criminal ante los 
deudos de Pasta de Conchos.
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 Esta resolución fue aprobada uná-
nimemente por más de 50 dirigentes 
sindicales de 37 agrupaciones de obre-
ros de 18 países de América y de Euro-
pa, quienes participaron en la Reunión 
Subregional y Conferencia Regional 
de Sindicatos de América Latina y el 
Caribe, convocada por la FITIM, que 
se celebró del 4 al 8 de agosto en la ciu-
dad de Montevideo, Uruguay.

SINDICATOS HISPANOS 
DE EU: ABERRACIÓN, LA 
PERSECUCIÓN DE MINEROS

 
El Consejo Sindical para el Avance 

de los Trabajadores Latinoamericanos, 
que reunió a medio millar de líderes 
sindicales durante la primera semana 
de agosto en Orlando, Florida, otor-
gó su respaldo unánime, entusiasta y 
total a los trabajadores mineros, meta-
lúrgicos y siderúrgicos mexicanos en 
lucha por sus derechos y por la auto-
nomía y libertad sindical.

 
Especial apoyo fue manifestado a 

los mineros huelguistas de Cananea, 
Sombrerete y Taxco, quienes llevan ya 
más de un año en su movimiento sin 
que hasta la fecha se avizore una solu-
ción a esos conflictos, por la cerrazón 
tanto de la empresa Grupo México 
como de las autoridades laborales del 
gobierno federal. 

 
El Consejo Sindical Para el Avance 

de los Trabajadores Latinoamerica-
nos, que agrupa a numerosas organi-
zaciones sindicales de Estados Unidos 
-con miembros de habla hispana-, así 
como de los USW Steelworkers (Ace-
reros) de Estados Unidos y Canadá, y 
de la AFL-CIO, la principal federa-
ción sindical de los EU, escucharon 
al Dirigente Nacional del Sindicato 

Minero, compañero Napoleón Gó-
mez Urrutia, quien hizo una precisa 
exposición del conflicto minero, que 
provocó vigorosas manifestaciones de 
solidaridad del medio millar de diri-
gentes sindicales hispanos asistentes 
con gritos de “¡Sí se puede!” y otras 
voces de apoyo. 

 
A la reunión asistieron en representa-

ción del Comité Ejecutivo Nacional del 
Sindicato Minero, los compañeros Juan 
Luís Zúñiga Velázquez, Primer Vocal 
del Consejo General de Vigilancia y 
Justicia, y Sergio Beltrán Reyes, Secre-
tario del Interior, Exterior y Actas.

En su discurso, al participar como 
orador, el compañero Juan Luís Zúñi-
ga Velázquez hizo una exposición 
puntual y amplia sobre el conflicto 
minero, en seguimiento a los concep-
tos que momentos antes había expre-
sado el Dirigente Nacional, Napoleón 
Gómez Urrutia.

 
◗ 17 de septiembre 
CONDENAN ICEM Y FITIM 
POLÍTICA ANTISINDICAL 
DEL GOBIERNO MEXICANO
Ginebra, Suiza.- A nivel internacional, 
el pasado 17 de septiembre, se reiteró 
la solidaridad mundial a los mineros 
mexicanos por parte de los 20 millo-
nes de trabajadores afiliados a la Fede-
ración Internacional de Sindicatos de 
Trabajadores de la Química, Energía, 
Minas e Industrias Diversas (ICEM, 
por sus siglas en inglés), con sede en 
esta ciudad. 

En el apoyo al gremio minero, me-
talúrgico y siderúrgico mexicano, los 
afiliados de la ICEM se suman a los 25 
millones de agremiados de la FITIM 
(Federación Internacional de Trabaja-

dores de las Industrias Metalúrgicas). 
Ello, en cumplimiento de uno de los 
acuerdos tomados en la Conferencia 
Internacional efectuada en San Peter-
sburgo, Rusia, en junio pasado.

La ICEM, en llamamiento firmado 
por su Secretario General, Manfred 
Warda, y en representación del Presiden-
te de la misma organización mundial, 
Senzeni Zokwana, exhortó a todas sus 
agrupaciones afiliadas a que se dirijan al 
Presidente de México, Felipe Calderón 
Hinojosa, para que “inmediatamente 
ponga fin a la actual persecución polí-
tica contra Napoleón Gómez Urrutia y 
el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Mineros, Metalúrgicos, Siderúrgicos 
y Similares de la República Mexicana 
(SNTMMSSRM)”.

◗ 15 de octubre 
DEMANDA JAMES P. HOFFA 
CESEN AGRESIONES A NGU
El presidente del Sindicato Interna-
cional de Transportistas (Internatio-
nal Brotherhood of Teamsters), Ja-
mes P. Hoffa, en una carta fechada 
el pasado 15 de octubre y enviada al 
presidente Felipe Calderón Hinojo-
sa, expresa su indignación contra el 
secretario del Trabajo, Javier Lozano 
Alarcón, por su negativa a dar la toma 
de nota como Secretario General del 
Sindicato Nacional Minero al com-
pañero Napoleón Gómez Urrutia, y 
al mismo tiempo solicita al Jefe del 
Ejecutivo de México que intervenga 
para que Gómez Urrutia sea recono-
cido oficialmente; asimismo que cese 
la persecución en su contra, sean libe-
rados los fondos económicos confis-
cados ilegalmente al Organismo Sin-
dical y se investigue a Grupo México 
por asesinato y tortura a trabajadores 
mineros mexicanos.
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PARO NACIONAL SI SE ATENTA 
CONTRA LIBERTAD Y SEGURIDAD 
DE LÍDERES MINEROS

X Foro Nacional Minero

Los días 1 y 2 de febrero, se realizó en Cananea, Sonora, el X Foro 
Nacional Minero, que revisó la situación en que se encuentra nuestro 
Sindicato, así como el estado que guarda el conflicto minero surgido 
hace ya casi dos años, debido a las agresiones oficiales y empresariales 
contra nuestra agrupación sindical. 

Resumen anual 
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Democracia significa gobierno por los que no tienen educación, y aristocracia significa 
gobierno por los mal educados. Gilbert Keith Chesterton (1874-1936). Escritor británico.

▲
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El debate y el análisis fueron muy amplios. 
Aquí presentamos algunos de los acuerdos a que 
llegó el X Foro, por unanimidad, en los dos días 
de deliberación, en la que participaron, además de 
una nutrida representación de todas las secciones 
y fracciones del Sindicato, especialistas en derecho 
laboral, en competencia, en seguridad e higiene in-
dustrial, tanto de México como del extranjero. 
 
CANANEA, SON.,  
1 Y 2 DE FEBRERO DE 2008. 
 
• Paro nacional de mineros en el caso de que se 
atente contra la libertad y la seguridad de nues-
tro Secretario General, compañero Napoleón 
Gómez Urrutia y su familia, e integrantes del 
Comité Ejecutivo Nacional del Sindicato Na-
cional de Trabajadores Mineros, Metalúrgicos y 
Siderúrgicos de la República Mexicana y traba-
jadores mineros del propio Sindicato. 

 • Todo el sistema minero luchará por el pronto 
regreso a México del compañero Napoleón Gó-
mez Urrutia del exilio forzado. 

• Exigir el retiro inmediato de las fuerzas públicas 
de Cananea, Sonora. 

• Unirse a la lucha nacional contra la reforma a la 
Ley Federal del Trabajo, contra la privatización de 
Pemex y del sector eléctrico, y contra la apertura a 
la importación de maíz y frijol del Tratado de Li-
bre Comercio de América del Norte (TLCAN). 
 
• Participar en la marcha del 15 de febrero en 
Hermosillo, Son., para exigir la solución del con-
flicto minero en Cananea y en apoyo a las revisio-
nes de los contratos de trabajo universitarios, así 
como solidarizarse, para este efecto, con los sin-
dicatos universitarios en sus demandas de mejoría 
salarial, STAUS y STEUS. 

ORGANIZACIONES SINDICALES OFRECIERON TODO EL APOYO A LA LUCHA DE LOS MINEROS DEL PAÍS.
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XI Foro NacIoNal MINero

En nuEstra lucha, ni un paso atrás: napolEón
Monterrey, Nuevo León, 10 de 

octubre.- En los trabajos del 
XI Foro Nacional Minero, nues-
tro Secretario General, Napoleón 
Gómez Urrutia, expresó que en el 
conflicto sindical con el gobierno 
federal y las empresas concesionarias 
de minas, no daremos un solo paso 
atrás en nuestras demandas respeto, 
de justicia y equidad laboral.
 

Los trabajadores mineros, meta-
lúrgicos y siderúrgico agremiados a 
nuestra Organización Sindical, con 
unidad y sin perjuicios se dieron 
cita en la ciudad de Monterrey, en 
el Parque Fundidora, ante a la esta-
tua de Don Napoleón Gómez Sada, 
para rendirle homenaje y recordar 
al compañero y líder; al amigo y al 
hombre que supo ser, en su tiempo 
y su momento, un ejemplo de con-
ducta y liderazgo para conducir el 
destino de nuestro Sindicato Nacio-
nal Minero.

Su recuerdo es un ejemplo y en-
rique la dignidad de los verdaderos 
sindicalistas, servidores de nuestros 
hermanos de clase. 

Don Napoleón Gómez Sada, 
hombre y líder fuera de serie, fue 
un gran  defensor de los derechos de 
los trabajadores mineros. En vida, se 
preocupó siempre por el bienestar de 
todos los integrantes de nuestro Sin-
dicato, presente siempre en las Sec-
ciones o Fracciones ya fuera las más 
cercanas o las más alejadas en nuestra 
geografía nacional. 

Estaba lleno de un gran temple, 
carácter y gran sensibilidad. De una 
gran  capacidad de visión y planea-
ción a corto, mediano y largo plazos 
para buscar el beneficio de todos los 
trabajadores mineros y de nuestra 
Organización, a la que engrandeció, 
le impuso disciplina e hizo que fuese 
respetada en la comunidad sindical.

 Por su parte, nuestro Líder Na-
cional, Napoleón Gómez Urrutia 
reconoció que nunca como hoy, los 
trabajadores miembros de nuestra 
organización han mostrado tanta 
lealtad y unidad hacia sus dirigentes 
y hacia la causa que nos congrega y 
nos mantiene en la lucha.

 
Con el marco también del VII 

Aniversario Luctuoso de Don Na-
poleón Gómez Sada, nuestro líder 

nacional aseveró que estos no son 
tiempos de dividir a México sino de 
unificarlo, de hacer a un lado los in-
tereses particulares y las ambiciones y 
la codicia de unos cuantos que quie-
ren imponer sus caprichos y querer 
trabajar como si estuviéramos en un 
esclavismo disfrazado. 

Esas épocas, dijo, ya pasaron y no 
las podemos permitir. Napoleón Gó-
mez Sada luchó muchísimo por con-
solidar a nuestro Sindicato, la unidad 
y lealtad que hoy nos caracteriza y es 
un símbolo de nuestra gran organiza-
ción sindical. Estamos resistiendo y 
combatiendo ante esta agresión. Les 
decimos a todos aquellos miserables 
y represores que han querido pasar 
por encima de nosotros y de la clase 
trabajadora, que no vamos a ceder ni 
un paso atrás en defender a nuestra 

duraNte los trabajos del XI Foro MINero, eFectuado eN MoNterrey, Nuevo 
leÓN, se acordÓ INteNsIFIcar la lucHa Por el ProNto reGreso a MÉXIco de 
NaPoleÓN GÓMez urrutIa.
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▲

¿A que más le tienen miedo? A que hemos 
demostrado que gracias a la unidad de todos 
nosotros dentro de nuestra Organización Sindical, 
hemos logrado los mejores incrementos salariales 
de todo el país, en todas nuestras revisiones de 
contrato colectivo. 

[
Organización, nuestros Estatutos, nuestros con-
tratos colectivos y nuestros derechos y dignidad 
como trabajadores que somos, compañeros. 

 
¿Cuál es el miedo de que yo pueda regresar 

a México y estar al lado de ustedes y abrazarme 
con ustedes?, preguntó. 

 
Y respondió: Saben perfectamente bien toda 

la perversión y la cobardía con la que han actua-
do, cómo han inventado mentiras y calumnias 
y han puesto todo un aparato de medios de co-
municación y de corrupción de un sistema deca-
dente para tratar de destruir a la clase trabajadora 
y a nuestra organización. Y no se los hemos per-
mitido, hoy somos un ejemplo de dignidad, no 
sólo en México sino en todo el mundo porque 
esa lucha está en la mente de toda la clase trabaja-
dora del mundo. Y a esas autoridades y empresas 
miserables que no se han querido dar cuenta, les 
sorprende que cuando nosotros tenemos el reco-
nocimiento a nivel internacional de sindicatos y 
países de todos los continentes, en México se nos 
persigue políticamente, se reprime a los trabaja-
dores. ¿Pues qué se creen estos señores?, ¿dueños 
de las personas y dueños del país? Que no se les 
olvide que esta administración sólo está tempo-
ralmente, que los ciudadanos que votaron por 
ellos cada vez se decepcionan más de cómo están 
las cosas en nuestro país. 

 
Y no es para menos, compañeros y compa-

ñeras, porque lo que verdaderamente hemos 
hecho es sacar la casta, el orgullo de pertenecer a 
una gran organización gloriosa e histórica como 
la nuestra. Tradicionalmente en el sindicalismo 
han destruido a las organizaciones y a los di-
rigentes cuando no los ven convenientes a sus 
intereses, y con nosotros lo han intentado todo, 
una campaña mediática vergonzosa, sin ética, 
sin moral, nada más por interés del dinero que 
han distribuido a tantos medios de comunica-

ción en contra nuestra, a jueces, a políticos, a 
charros y traidores, a tanta gente que han que-
rido penetrar y corromper. No se vale, compa-
ñeros, no lo debemos permitir nunca jamás.

 
Tenemos que seguir en la lucha, pues ahí 

están los compañeros caídos en Pasta de Con-
chos y nosotros siempre nos seguiremos solida-
rizando con sus viudas hasta el final. Tenemos 
que lograr en todo el país los grandes objetivos 
que nos hemos trazado. Este es el momento de 
la verdad y la unidad en torno a Pasta de Con-
chos, pero también para ejercitar nuestra soli-
daridad con los compañeros que ya van para 15 
meses en huelga en Cananea, en Sombrerete y 
en Taxco, a los que han querido mediante ar-
timañas legales echar abajo. Las tres Secciones 
merecen nuestro apoyo y solidaridad, material, 
política y económica, hasta la victoria final. 

 
Es el momento de refrendar nuestros com-

promisos de unidad, de lealtad y de solidaridad 
entre todos nosotros. El patrimonio de lo que 
hemos conquistado no se los podemos dejar a 
las empresas, sino que debe ser para nuestras 
familias y nuestros hijos. Nunca se nos debe 
olvidar esto. Esa es la fuerza vital que habrá 
de operar para transformar las cosas y para 
defendernos. No les permitamos a nuestros 
enemigos, sean traidores, sean empresas, meter 
la mano en nuestro Sindicato. Se las vamos a 
sacar al costo que sea, con toda la dignidad y 
toda la fuerza de nuestra Organización Sindi-
cal, apuntó nuestro líder minero.

La diferencia entre una democracia y una dictadura consiste en que en la democracia puedes 
votar antes de obedecer las órdenes. Charles Bukowski (1920-1994). Escritor estadounidense. 
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Resumen anual 

El pasado 30 de julio, se cumplió un año del estallido de las tres huelgas 
legales en empresas mineras de Grupo México, en Cananea, Sonora; Taxco, 
Guerrero, y Sombrerete, Zacatecas.

En lujoso hotel del sur de esta ciudad, el pre-
sidente de la Junta Federal de Conciliación y 
Arbitraje (JFCA) presentó su informe anual 
de labores ante el Secretario de Trabajo, Javier 
Lozano, quien aprovechó la ocasión para pro-
nunciar un extenso mensaje, durante el cual 
no habló como funcionario público, sino como 
líder de una facción patronal. Sin el menor 
respeto a la autonomía de la Junta Federal -
única con facultad jurisdiccional en materia 
laboral- dio instrucciones para que las resolu-
ciones de la Junta continuaran pronuncián-
dose en contra del Sindicato Minero y su líder, 
a quienes describió como chantajistas y cobar-
des. No es esta la primera vez que el secretario 
se entromete públicamente en terrenos de la 
autonomía sindical y se pronuncia con absolu-
ta parcialidad en favor de la parte patronal. 

Debe recordar el secretario del Trabajo que su 
función es administrativa y no jurisdiccional, 
que solamente a la Junta Federal le corresponde 

resolver conforme a los procedimientos legales 
y con toda imparcialidad los conflictos obrero-
patronales, por lo que Lozano viola también 
la autonomía de la Junta, consagrada en los 
artículos 49 y 123 de la Constitución que es-
tablecen la división de poderes y la autonomía 
de los tribunales de trabajo, respectivamente. 

Lo que este funcionario neoliberal realmente 
pretende, es atentar contra la libertad sindical 
de los mineros, entrometiéndose en su derecho 
a elegir libremente a su dirigente y en recurrir 
a la huelga en defensa de sus intereses con el 
único propósito de servir al Grupo México, 
dueño de las principales minas del país y del 
ferrocarril privatizado. 

Por la Asociación Nacional de Abogados De-
mocráticos (ANAD): Lauro Sol (presidente), 
Estela Ríos, Manuel Fuentes, José Luis Rome-
ro, José Luis Contreras, Ernesto Landero, Jorge 
Viveros y 35 firmas más. 

Lozano vioLa autonomía de La  JFCa: anad*

agresiones y siLenCio oFiCiaL,  
respuesta a nuestras hueLgas

* Carta de la Asociación Nacional de Abogados Democráticos (ANAD), publicada en la sección  
Correo Ilustrado del periódico La Jornada del 24 de noviembre de 2008.
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Con intentos ilegales, Grupo Méxi-
co en complicidad con la Junta Federal 
de Conciliación y Arbitraje, así como 
la Secretaría de Trabajo, intentaron 
declarar inexistente la legítima huelga 
minera de Cananea, lo que originó 
que el 11 de enero de este año, 800 
agentes de la fuerza pública federal y 
estatal, apoyados por un grupo de es-
quiroles de la empresa, allanaran las 
instalaciones de la mina con un saldo 
de 40 mineros heridos, cinco deteni-
dos e igual número de desaparecidos, 
incluida la esposa de un obrero.

 
El impune asalto a Cananea ocu-

rrió a pesar de que el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia de Trabajo, ha-
bía reconfirmado el 13 de diciembre 
2007 la legalidad de la huelga esta-
llada por la Sección 65 del Sindicato 
Minero, conforme al expediente RT-
2381/2007. 

 
En su intentona de pisotear aún 

más los derechos de huelga de los 
trabajadores mineros, el 13 de febre-
ro pasado Grupo México realizó el 
pedimento de la revisión, con el que 
pretendió “legalizar” en definitiva 
su rompimiento a la huelga legal en 
Cananea.

 El Juez Sexto de Distrito en Ma-
teria de Trabajo, declaró la legalidad 
de la huelga, pero incurrió en un 
absurdo legal cuando dio la posibi-
lidad a sindicalizados para regresar a 
trabajar, en una clara violación a ese 
derecho constitucional y en un inten-
to más de romper el básico precepto. 
Esta situación le dio alas a la empresa 

32

para utilizar servicios de contratistas 
y esquiroles en una escalada ilegal e 
irresponsable.

 
Atento a este cúmulo de ilegalida-

des, el Secretario General del Sindica-
to Minero, el compañero Napoleón 
Gómez Urrutia, destacó que el Pri-
mer Tribunal Colegiado en Materia 
del Trabajo del Primer Circuito, el 13 
de abril, desechó el fallo de juez Sexto 
de Distrito en Materia de Trabajo, al 
ordenar la salida de la fuerza pública y 
esquiroles de la mina.

 
Gómez Urrutia resaltó que con 

la medida se le dio la razón, una vez 
más, a los trabajadores sindicalistas 
mineros, lo cual habla a las claras que 
no todo está corrupto en materia de 
aplicación de la ley y que hay jueces 
que prestigian su labor.

 
LEGALES, LAS HUELGAS 
DE SOMBRERETE Y TAXCO

 
Durante varios meses, en esta lucha 
legal de mineros y su Sindicato contra 

una guerra sucia de Grupo México y 
la Secretaría del Trabajo, el pasado 24 
de marzo la Junta Federal de Conci-
liación y Arbitraje (JFCA) declaró 
legalmente existente la huelga de la 
mina Unidad San Martín, de Som-
brerete, Zacatecas, en acatamiento a 
la resolución de un juez.

Con este caso, ya son tres las huel-
gas legalmente declaradas existentes, 
que el Sindicato Nacional de Mineros 
entabló desde el 30 de julio de 2007 
contra la empresa Industrial Mine-
ra México, de Germán Larrea Mota 
Velasco. Una y otras llevan a la fecha 
un año y nueve meses de lucha en de-
manda de seguridad e higiene indus-
trial, así como de mejores salarios y 
prestaciones.

LA HUELGA, DERECHO  
CONSTITUCIONAL

 
Los mineros nos vimos obligados a 
ejercer este derecho fundamental, 
consagrado en el artículo 123 consti-
tucional, para exigir el cumplimiento 

Son filósofos verdaderos aquellos a quienes gusta contemplar la verdad.  
Platón (427 AC-347 AC). Filósofo griego.

▲

PORROS Y DROGADICTOS SON UTILIZADOS PARA AGREDIR Y ATACAR A LOS MINEROS.
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de los correspondientes contratos colectivos de 
trabajo, principalmente en lo que tienen que ver 
con la seguridad y la higiene en el trabajo.

 
Es bien sabido que los mineros frecuentemente 

trabajamos en malas condiciones de seguridad e 
higiene y que todos los días arriesgamos nuestras 
vidas en la dura labor de arrancar al subsuelo los 
minerales que son absolutamente necesarios para 
el desarrollo del país y, que al igual que el petróleo, 
pertenecen a todos los mexicanos aunque a muy 
pocos beneficien las riquezas que generan.

 
Es cierto que algunas empresas mineras han he-

cho esfuerzos, aunque todavía insuficientes, para 
mejorar estas condiciones. Sin embargo, el Grupo 
México de Germán Larrea Mota Velasco destaca en-
tre todas por las condiciones inhumanas en que nos 
obliga a trabajar y por el nulo interés en mejorarlas. 
Los cuerpos insepultos en las entrañas de la mina de 
Pasta de Conchos son una penosa prueba de esta 
situación, pero con frecuencia seguimos sufriendo 
“accidentes”, muchas veces fatales, que tristemente 
no pasan de ser una cifra más en las estadísticas, que 
merecen menos interés que los números de la pro-
ducción, y los cuales quedan en la impunidad.

RIQUEZA DE MINERALES,  
AVARICIA DE EMPRESARIOS

 
Los últimos años, en que los precios de los minera-
les han alcanzado los niveles más altos de la historia 
y que debieran haber generado mejores condicio-
nes de vida para nuestras familias, paradójicamente 
han sido los más difíciles para nosotros. Nuestro 
Sindicato y nuestros dirigentes han sufrido co-
bardes y perversas agresiones por parte de Grupo 
México, del Gobierno Federal y de algunos gobier-
nos estatales, que quisieran sustituirlos con líderes 
charros, para negociar a nuestras espaldas y no te-
ner que atender nuestras justas aspiraciones. 

 
Esa es la verdadera razón atrás de la campa-

ña sucia que a lo largo ya de dos años y medio 
han dirigido en contra de nuestro Sindicato y de 
nuestro Líder Nacional, Napoleón Gómez Urru-
tia, cuyo mayor pecado ha sido pelear por mejo-
rar los salarios, las prestaciones y las condiciones 
de trabajo, sobre todo la seguridad y la higiene. 
Lo demás son acusaciones falsas e ilegales.

 
Nuestro Sindicato, en una carta enviada al pre-

sidente Felipe Calderón, el pasado 30 de julio, le 
solicita su intervención para solucionar el conflic-
to minero. 

 Y tal y como lo ha expresado en reiteradas oca-
siones que el camino de su gobierno es el de la ley y 
el Estado de Derecho, este es el momento, a un año 
y cinco meses de estalladas las tres huelgas, de que 
ya haga cumplir las determinaciones de su política y 
de la Ley. El camino está muy claro: no es con agre-
siones a los trabajadores mineros como se logrará, ni 
con intromisiones que violan la libertad y la auto-
nomía sindicales, sino con una actitud constructiva 
que tome en cuenta, con justicia, los intereses de los 
sectores obrero y patronal en litigio.

 
SIN NOTICIAS OFICIALES

 
En la misiva, nuestro Organismo Sindical le recuer-
da al Ejecutivo Federal que ante la rijosa actitud 
de las autoridades laborales, el 31 de mayo pasado 

ANTE NUESTRAS PROPUESTAS Y DEMANDAS, LA RESPUESTA DEL 
GOBIERNO ES EL SILENCIO.
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La filosofía es una meditación de la muerte.  Erasmo de Rotterdam (1469-1536).  
Humanista neerlandés. 

▲

se le pidió que designara a otro interlocutor para 
destrabar el conflicto y levantar las huelgas. Siete 
meses después no tenemos noticias, por lo que pa-
rece obvio que Usted ha decidido abandonarnos, 
junto con nuestras familias, a nuestra suerte, con 
la esperanza de que el hambre nos haga levantar las 
huelgas. Pero los mineros estamos acostumbrados 
a resistir y seguiremos en pie de lucha, sosteniendo 
las huelgas y nuestra dignidad. Lástima que con 
esa actitud, el país esté perdiendo tanto.

 
Sepa de todas formas, licenciado Calderón Hi-

nojosa, que los mineros seguimos dispuestos a lle-
gar a un arreglo razonable que permita levantar las 
huelgas y reanudar nuestros trabajos, aunque no 
lo haremos sin las mínimas condiciones que ga-
ranticen nuestra seguridad, porque nuestras fami-
lias nos siguen prefiriendo en huelga, que muertos 
o lisiados o enfermos crónicos con daños irreversi-
bles a nuestra salud. 

 

El Sindicato Nacional de Mineros siempre ha 
estado y estará dispuesto a un arreglo integral por 
la vía de la negociación legal, que resulte conve-
niente para ambas partes, pues en nuestras filas no 
han cundido ni la desesperación ni el desánimo 
pese a lo prolongado del conflicto creado por el 
gobierno panista. 

 
 La más reciente agresión de Lozano, su ab-

surda negativa a tomar nota de la reelección de 
nuestro Secretario General, ya fue combatida por 
la vía del juicio de amparo y de ninguna manera 
impedirá que Napoleón Gómez Urrutia siga diri-
giendo al Sindicato.

 
Tenemos que decir que lo ignoran a Usted, Se-

ñor Presidente Felipe Calderón Hinojosa, cuando 
ha señalado que es el Presidente del Empleo. La 
prueba es que hasta a la fecha, ni Grupo México 
ni las autoridades de la Secretaría del Trabajo han 
hecho nada que no sea atizar el conflicto con el 
Sindicato Minero y sus Secciones en huelga, y no 
han dado ningún paso para resolver las huelgas, 
lastimando y poniendo en riesgo el empleo en 
esos centros de trabajo concesionados a Grupo 
México por el gobierno federal. 

 
Las huelgas de los mineros de Cananea, Som-

brerete y Taxco son válidas porque están plena-
mente dentro de la legalidad, como lo determina-
ron las autoridades judiciales laborales. 

Es bien sabido que los mineros frecuentemente 
trabajamos en malas condiciones de seguridad 
e higiene y que todos los días arriesgamos 
nuestras vidas en la dura labor de arrancar al 
subsuelo los minerales que son absolutamente 
necesarios para el desarrollo del país y, que 
al igual que el petróleo, pertenecen a todos los 
mexicanos aunque a muy pocos beneficien las 
riquezas que generan.

[

ES LA FUERZA PÚBLICA, AL SERVICIO DE FUNCIONARIOS Y EMPRESARIOS 
SIN ESCRÚPULOS.
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Resumen anual 

En pleno aniversario de la Revolución 
Mexicana, a las 9:00 de la mañana en 
punto, las Viudas de Pasta de Con-
chos y más de 50 trabajadores ingre-
saron pacíficamente de nueva cuenta 
a las galerías de la mina de Pasta de 
Conchos, ahora con el propósito de 
preparar seria, responsable y técnica-
mente el rescate de los cuerpos de los 
mineros muertos el 19 de febrero de 
2006, tras el homicidio industrial de 

esa fecha, que enlutó al gremio mine-
ro trabajador y a la nación entera.

Ese crimen industrial se mantiene 
como vergüenza máxima para Grupo 
México y las autoridades laborales 
-que se han negado sistemáticamente 
al rescate de los mineros fallecidos- y 
gobierno del Estado de Coahuila, que 
ha solapado la vergonzosa inacción 
federal y empresarial.

“¡El rEscatE, sí sE puEdE!”
Viudas de Pasta de Conchos, en trabajos preparativos
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Como se recuerda, fueron 65 los mineros que fa-
llecieron en esa fecha, 63 de los cuales aún siguen 
abandonados en el interior de la mina. El domingo 
28 de septiembre pasado, dos años y siete meses 
después de la tragedia, las viudas de Pasta de Con-
chos cumplieron su promesa de ingresar a la mina 
y demostrar que sí es posible rescatar los cuerpos de 
sus maridos, padres, hermanos e hijos fallecidos.
 

Este homicidio industrial, así es calificado por 
la negligencia y afán de rapiña de Grupo México 
de Germán Larrea Mota Velasco, concesionario 
hasta hoy de la explotación de la mina.

 
Con esta nueva expedición a las entrañas de la 

mina número 8 de pasta de Conchos, se realizó  
con valentía y entereza, las viudas exhibieron una 
vez más la falsedad del argumento de imposibili-
dad que esgrimieron tanto la empresa como las 
autoridades laborales para el posible rescate de los 
mineros muertos.

 
Funcionarios del Sindicato Nacional de Mi-

neros, Secciones y Fracciones de la región estu-
vieron presentes en este nuevo ingreso en apo-
yo a las viudas de Pasta de Conchos. También 
descendieron más de 50 trabajadores -en su ma-
yoría adscritos a la mina de Pasta de Conchos 
cuando estaba en operación- y una veintena de 
representantes de los medios de información lo-
cales y nacionales.

Técnicos contratados al efecto, con el apoyo 
del Sindicato Nacional de Mineros, iniciaron la 
capacitación del grupo en asuntos de seguridad e 
higiene industrial, sistemas de bombeo y de ven-
tilación, energía eléctrica y rehabilitación de los 
túneles que llevan a la Diagonal 15 -los cuerpos 
están en la Diagonal 17-. Igualmente se realiza un 
censo de equipo y materiales necesarios. 

RESPUESTA A LA CONVOCATORIA
 
A la convocatoria del grupo de Viudas de Pasta 
de Conchos acudieron desde días pasados mu-
chos trabajadores, tanto de la región carbonífera 
de Coahuila, como de otras regiones del país. 

A quienes laboren en las tareas de rescate se 
les ofreció seguro social y un salario digno. Se 
previó la contratación de 120 trabajadores cuya 
labor durará hasta el rescate de los cuerpos.

  
Como espectadores pasivos, estuvieron el repre-

sentante legal de Industrial Minera México, José 
María Urquizo, así como funcionarios no identifi-
cados de la Secretaría del Trabajo. 

“La ciencia se compone de errores, que a su vez son los pasos hacia la verdad.”  
Julio Verne. (1828-1905). Escritor francés.

▲
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MINEROS DE LA REGIÓN CARBONÍFERA DE COAHUILA, SE INTEGRARON A 
LOS TRABAJOS DE RESCATE EN PASTA DE CONCHOS.  
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MOREIRA SE TRAICIONA  
A SÍ MISMO
 
En los primeros días de la tragedia de 
Pasta de Conchos, el gobernador de 
Coahuila, Humberto Moreira Valdés, 
fue muy solidario con las familias de Pas-
ta de Conchos y con el Sindicato Mine-
ro. Ahora ni las recibe, mucho menos las 
auxilia. No parece que esté cumpliendo 
con su obligación política, moral y labo-
ral de ver por el bienestar de los trabaja-
dores y de los coahuilenses.
 

Todos los mineros bien saben que el 
Sindicato Minero apoyó mucho a Mo-
reira en su campaña. Buscó frecuente-
mente a la Organización para que lo ayu-
dáramos. Se le dio el apoyo. Y ya cuando 
fue gobernador, el Sindicato Minero ha 
observado un cambio en contra que fi-
nalmente llama mucho la atención, por-
que él siendo sindicalista debería de estar 
ligado y defendiendo los intereses de los 
auténticos trabajadores. Sin embargo, se 
ha notado que la empresa Grupo Acere-
ro del Norte, de Alonso Ancira, ha ac-
tuado de manera ilegal, con impunidad, 
moviendo porros y delincuentes en actos 
sindicales, haciendo actos de agresión y 
despojo y la autoridad tampoco ha he-
cho nada y ha dejado correr las cosas. 
Moreira se traiciona a sí mismo. 
 

Su actitud actual contrasta mucho 
con la de 2006, cuando el mismísimo 
entonces presidente Vicente Fox urgió 
al gobernador de Coahuila, Humberto 
Moreira, a que aprehendiera arbitra-
riamente a nuestro Secretario General, 
compañero Napoleón Gómez Urrutia 
como el responsable de la tragedia, a lo 
cual se negó él por no haber ninguna ra-
zón que justificase la acción, como pos-
teriormente lo denunció. 

37

[ En los primeros días de la tragedia de Pasta de 
Conchos, el gobernador de Coahuila, Humberto 
Moreira Valdés, fue muy solidario con las 
familias de Pasta de Conchos y con el Sindicato. 
Ahora ni las recibe, mucho menos las auxilia.

POR SEGUNDA VEZ BAJARON FAMILIARES Y TÉCNICOS A LAS ENTRAÑAS DE LA MINA 
8 DE PASTA DE CONCHOS PARA INICIAR LAS LABORES DE RESCATE.

Carta mienra21MIERCOL.indd   37 5/12/08   12:06:50



ASÍ OPINAN

LA UNIDAD GREMIAL NOS LLEVARÁ 
AL TRIUNFO: GÓMEZ URRUTIA

74º Aniversario del SNTMMSSRM

Con motivo de celebrarse el Día 
del Minero el 11 de julio pasado, 
así como el 74º Aniversario de la 
Fundación del Sindicato Nacio- 
nal de Trabajadores Mineros, 
Metalúrgicos, Siderúrgicos y 
Similares (SNTMMSSRM), el 

compañero Napoleón Gómez 
Urrutia, Secretario General del 
Organismo Sindical, dirigió 
un mensaje a los compañeros 
trabajadores miembros del Sistema 
Minero Nacional, del cual se 
destaca los conceptos siguientes:

Resumen anual 
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Este 11 de julio de 2008 se cumplen 74 años 
de la pródiga y generosa existencia del Sindicato 
Nacional de Mineros, nuestro querido y comba-
tivo Sindicato. Con ese motivo, hoy celebramos 
El Día Nacional del Minero, que fue instituido 
para recordar el camino de unidad gremial con 
que nació el 11 de julio de 1934 en Pachuca, 
Hidalgo, al unificarse los 27 sindicatos regio-
nales y locales entonces existentes, en una sola 
agrupación nacional de trabajadores mineros y 
metalúrgicos. 

 
Debemos celebrar, compañeros, que este cami-
no de unidad y de lealtad se esté reafirmando día 
con día, sin tregua, ante las cobardes y alevosas 
agresiones que desde hace dos años sufrimos de 
parte de empresarios rapaces, incapaces por su 
mezquindad, de comprender la solidaridad obre-
ra, en complicidad con autoridades laborales y de 
todo tipo que no sólo solapan, sino que obede-
cen servilmente las órdenes de esos empresarios, 
singularizados en Germán Larrea Mota Velasco, 
dueño de Grupo México, quien se piensa a sí 
mismo como señor de horca y cuchillo, igual que 
bajo el régimen del dictador Porfirio Díaz hace 
100 años, quien reprimió ferozmente las huelgas 
obreras de 1906 en Cananea, Sonora, y de 1907 
en Río Blanco, Veracruz.

 
NO NOS HAN MERMADO LA 
RESISTENCIA NI LA COMBATIVIDAD 

 
Debemos celebrar, también, que en estos dos años 
de duras y difíciles luchas, no se haya debilitado 
la capacidad de resistencia y la combatividad de 
nuestra Organización, como quizá ninguna otra 
lo haya realizado en el México de nuestro tiem-
po. Nos han agredido, han asesinado compañe-
ros mineros y metalúrgicos, han pervertido la ley 
para golpearnos, han emprendido costosísimas 
campañas sucias -y negras como sus conciencias- 
en los medios de comunicación contra nuestros 
dirigentes y contra todo el gremio. Han preten-
dido dividirnos, han intentado crear sindicatos 
espurios, han comprado esquiroles para crear la 
falsa imagen de inconformidad dentro de nuestra 

Organización hacia la dirigencia nacional, pero 
resultó que sólo compraron basura que, de tan 
podrida, ya ni siquiera es reciclable. 

 
En resumen, han pretendido destruir al Sindi-

cato Nacional de Mineros. Primero mediante la 
intención de descabezarlo; después, congelando 
ilegalmente en los bancos sus fondos financieros, 
los cuales son patrimonio de todos los trabajado-
res mineros, para asfixiarlo e inmovilizarlo; final-
mente, lanzando calumnias y mentiras contra mi 
persona, que ante las amenazas de destrucción 
del Sindicato decidí exiliarme forzadamente en el 
extranjero para continuar la lucha, desde donde 
sigo dando la batalla por compañeros mineros, 
metalúrgicos y siderúrgicos mexicanos que esta-
mos en lucha, vigilantes de que no se rompa la 
unidad entre nosotros. Pues la unidad es el arma 
mayor de los trabajadores; sin unidad, los traba-
jadores seríamos aplastados por los patrones y las 
autoridades cómplices de aquellos. 

TRAMPAS Y AGRESIONES 
LES HAN SALIDO MAL

 
Pero todo les ha salido mal. No le han atinado a 
una sola de sus trampas y agresiones. El gremio 
minero, metalúrgico y siderúrgico de México está 
cada vez más fuerte y poderoso, pese a tales agre-
siones, que en vez de dividirlo, lo han hecho más 
sólido, resistente y combativo.

 
Ante esos fallidos intentos de destruir al Sindi-

cato Nacional de Mineros, las actuales autoridades 
han pretendido anular nuestra autonomía sindical, 
intervenir mediante amañadas tomas de nota en 
los asuntos que son absolutamente exclusivos de 
los trabajadores agremiados mineros, metalúrgicos 
y siderúrgicos, pero no lo han logrado ni lo logra-
rán. Un secretario del Trabajo, Javier Lozano Alar-
cón, al servicio de Germán Larrea Mota Velasco, 
dueño de Grupo México, se ha pretendido erigir 
en el juez, el fiscal y el consignador pretendiendo 
que es él quien le otorga el derecho a nuestro Gran 
Sindicato para vivir, como si necesitásemos de su 
dictamen para existir y para luchar. 
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LOZANO, COMPLICIDAD 
DESPRECIABLE

Últimamente Grupo México, con la 
complicidad siempre despreciable del 
secretario del Trabajo, ha sacado a la 
luz pública a un supuesto grupo mine-
ro que no existe como grupo sindical, 
sino que se presenta como “cooperativa 
de producción” y lleva por título “Veta 
de Plata”, con la pretensión de atacar 
y calumniar a nuestro Sindicato. Esta 
supuesta “cooperativa de producción”, 
si es que existe, no forma parte de la 
membresía de nuestro Sindicato, pues 
nosotros agrupamos sólo a trabajado-
res con contrato colectivo de trabajo 
identificados con nuestra lucha.

 
A este nuevo intento de calumnias 

y acusaciones de mala fe del grupo 
de falsos mineros de “Veta de Plata”, 
o más bien a sus patrones de Grupo 
México, nuestro Sindicato responde 
que está más fuerte que nunca, que 
las amenazas que a través de ese tipo 
de grupos fantasma lanzan a los mi-
neros y a sus familias no prosperarán, 
precisamente por la falta de respeto 
con que esos supuestos grupos tratan 
a los mineros y a sus familias. 
 
LOS TRIBUNALES 
NOS DARÁN LA RAZÓN

 
En el caso de las encuestas compra-
das por la Secretaría del Trabajo y 
Previsión Social, los trabajadores mi-
neros, metalúrgicos y siderúrgicos le 
respondemos que sus perversos es-
fuerzos por deformar la realidad son 
inútiles y son un desperdicio visceral 

e infantil de recursos, pues los jueces 
y tribunales darán la razón y la verdad 
jurídica a nuestro Sindicato Nacional 
y a la propia Convención General 
Ordinaria, y no se dejarán manipular 
por el temor reflejado del secretario 
del Trabajo en la falacia y lo frágil de 
los argumentos, calumnias y difama-
ciones que utilizó al negar el recono-
cimiento oficial al Secretario General 
de nuestra histórica y combativa or-
ganización sindical.

ENORME APOYO MORAL, 
POLÍTICO Y ECONÓMICO

 
Insistimos con genuino orgullo: el 

Sindicato Nacional de Mineros tiene 
un enorme apoyo internacional, el cual 
es moral, político y económico, y se 
manifiesta en los respaldos políticos y 
económicos, así como en los repetidos 
mensajes de solidaridad hacia los mine-
ros mexicanos.

La resistencia y la combatividad de 
los trabajadores mineros, metalúrgicos 
y siderúrgicos mexicanos van para lar-
go. No nos van a doblar ni acabar por 
falta de recursos económicos, que las 
organizaciones metalúrgicas mundiales 
hermanas han aportado generosa y so-
lidariamente a nuestra lucha.

EXIGIMOS CASTIGO PARA 
ASESINOS DE COMPAÑEROS 
MINEROS

 
Hemos mantenido, haciéndonos 
más fuertes y poderosos cada vez, 
pese a la adversidad que ello implica, 
un conflicto minero que ya acumula 

más de dos años de duración. Hemos 
emprendido, en defensa de los dere-
chos y la dignidad de los trabajado-
res, huelgas en tres centros de trabajo 
(Secciones 17 de Taxco, Guerrero, 
65 de Cananea, Sonora, y 201 de 
Sombrerete, Zacatecas) y seguimos 
exigiendo contratos de trabajo justos 
y, sobre todo, condiciones de seguri-
dad e higiene industrial adecuados a 
la salud de nuestros compañeros de 
esas tres Secciones Sindicales. Asimis-
mo, seguimos exigiendo que se haga 
justicia por el homicidio industrial 
de Pasta de Conchos y que se enjui-
cie y encarcele a los asesinos de dos 
compañeros trabajadores en Sicartsa, 
Lázaro Cárdenas, y de un minero en 
Nacozari, Sonora.

NO NOS VAMOS A DETENER 
NI NOS VAN A DERROTAR

 
Estos 74 años de luchas de nuestro 
Sindicato nos marcan el camino. No 
cejaremos en nuestras justas deman-
das por mejores salarios, prestaciones 
y condiciones de trabajo, con seguri-
dad e higiene industrial plenas. 

 
Seguiremos exigiendo que cese la 

cobarde y alevosa agresión y perse-
cución contra el Sindicato Minero, 
contra nuestros dirigentes y contra 
nuestras familias y compañeros traba-
jadores que deben gozar de todos sus 
derechos ciudadanos en México.

 
No nos van a doblegar. 
 
Iremos hasta la victoria en nues-

tra lucha. No nos van a vencer. 

No se puede aprender filosofía, tan sólo se puede aprender a filosofar. Immanuel  
Kant (1724-1804). Filósofo alemán. 

▲
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LABORAL | ACUERDO DE LA XXXV CONVENCIÓNENTREVISTAENTREVISTA

CANCELAR CONCESIONES 
A GRUPO MÉXICO

El Congreso rinde homenaje a mineros fallecidos 

Los legisladores de los ocho partidos políticos representados en el 
Congreso de la Unión, rindieron el 19 de febrero de 2008 homenaje 
a las víctimas de la explosión en la mina Pasta de Conchos, guarda-
ron un minuto de silencio para honrar su memoria, exigieron que se 
rescaten los 63 cuerpos para darles cristiana sepultura y se indemnice 
a las familias de los compañeros muertos. 

Resumen anual 
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Libros, caminos y días dan al hombre sabiduría. Proverbio árabe 

▲
 

Al mismo tiempo, demandaron 
sean canceladas las concesiones a 
Grupo México de Germán Larrea, 
se castigue a los responsables del ho-
micidio industrial y la corrupción, y 
se den las condiciones de seguridad e 
higiene en la explotación minera de 
todo el país. 

DIPUTADOS

En la sesión del 19 de febrero, al con-
memorarse el segundo aniversario 
de la tragedia en Pasta de Conchos, 
Coahuila, los diputados censuraron 
la actuación de la Secretaría del Tra-
bajo de la pasada y actual administra-
ciones en torno a las investigaciones 
de los sucesos y la responsabilizaron 
de negligencia por no hacer acatar 
a Grupo México las condiciones de 
seguridad, que nuestro Sindicato ha-
bía demandado con anterioridad en 
múltiples ocasiones.

PAS
El diputado Santiago Gustavo Pe-
dro Cortés destacó que a dos años de 
ocurrido el colapso en la mina ocho, 
Unidad Pasta de Conchos, la empre-
sa y los gobiernos federal y local han 
incumplido los compromisos con las 
65 familias de los obreros que perecie-
ron. Dijo que se pretende abandonar 
los 63 cuerpos que permanecen bajo 
los escombros, dado que de nada han 
valido las protestas de esposas y fa-
miliares de los trabajadores muertos. 
“Desde el principio hasta hoy, la de-
nuncia es la misma: nos han engaña-
do todo el tiempo y no es verdad que 
les interese encontrar a los cuerpos, 

como no les interesa hacer justicia ni 
retirar la concesión a quien ha come-
tido homicidio industrial”.

PANAL
El diputado Humberto Dávila Es-
quivel, de Coahuila, recordó que hoy 
se rememora una de las tragedias más 
dolorosas de la historia de la mine-
ría en México. Un hecho que nunca 
debió ocurrir: la vida de 65 mineros 
se perdió como resultado de un ac-
cidente que fue producto de la ne-
gligencia y la corrupción de quienes 
tienen la obligación de garantizar las 
condiciones de seguridad de los tra-
bajadores. Resaltó que la ambición 
desmedida del grupo México por op-
timizar su ganancia, sacrifica la salud 
y la seguridad de quienes trabajan en 
sus minas. 

PT
El diputado Pablo Leopoldo Arreola 
Ortega hizo un recuento de la trage-
dia. Destacó que en la época en que 
sucedieron los hechos, durante el 
sexenio de Vicente Fox, el titular de 
la Secretaría del Trabajo y Previsión 
Social, Francisco Javier Salazar Sáenz 
-connotado panista y miembro de El 
Yunque, donde se le conoce como 
“Capablanca”-, ante la ira justificada 
de los familiares que lo increpaban 
por su falta de acción, fue captado 
corriendo cubierto por sus guarda-
espaldas. Y ahora pretende que se le 
premie con la candidatura a la guber-
natura de San Luis Potosí. Exigió que 
se regresen a los familiares los cuerpos 
de las víctimas para darles sepultura 
de acuerdo a sus creencias.

PVEM
El diputado Sergio Augusto López 
Ramírez destacó que las malas con-
diciones de seguridad industrial die-
ron origen a una explosión que pudo 
evitarse. Desafortunadamente, éstas 
aún prevalecen a nivel nacional en 
todo el sector minero. Prueba de ello, 
según información disponible, hasta 
el 17 de enero de 2007 han muerto 
en las minas de la región carbonífera 
de Coahuila aproximadamente mil 
600 mineros. En consecuencia, afir-
mó, en términos de la Ley Minera, la 
Secretaría de Economía está obligada 
a la práctica de visitas de inspección 
para determinar que se mantengan 
las obras permanentes de fortifica-
ción. Por ello, exigimos que en este 
caso se sancione a todos los que incu-
rrieron en responsabilidad sea penal, 
administrativa o civil. 

CONVERGENCIA
El diputado Elías Cárdenas Márquez 
afirmó que la tragedia de Pasta de Con-
chos debe acumularse a las políticas 
erráticas del neoliberalismo aplicadas en 
México. Propuso al pleno que se cons-
truya, en el provisional cementerio de 
trabajadores mineros -mientras no sean 
rescatados sus cadáveres-, la edificación 
de un mausoleo que recuerde una deu-
da pendiente, como símbolo de opro-
bio para quienes han actuado en forma 
irresponsable encubriendo los intereses 
de la oligarquía nacional minera.

PRI
El diputado Jericó Abramo Masso 
solicitó un minuto de silencio para 
recordar dos años de la muerte de los 

42

CARTA MINERA 21.indd   42 5/12/08   13:19:43



43

mineros en Pasta de Conchos y califi-
có como lamentables las resoluciones 
de la Secretaría de la Función Pública, 
de no castigar a funcionarios respon-
sables de la muerte de los 65 mineros. 
Lamentó la actitud de la PGR que, a 
dos años de la tragedia, no ha con-
cluido la investigación ni ha castigado 
a los culpables, a pesar de contar con 
los elementos de una consignación 
y declaración de culpables realizada 
por la Procuraduría de Coahuila, de 
una recomendación de la Comisión 
Nacional de Derechos Humanos y 
del informe de la Comisión Especial 
para conocer las responsabilidades de 
origen de la tragedia.

PRD
José Antonio Almazán González, del 
PRD, dijo que hoy se cumplen dos 
años y la justicia no llega. Aquí, en 
esta Cámara de Diputados, el 4 de 
octubre del año pasado, se presentó el 
informe de la Comisión Especial So-
bre la Tragedia de Pasta de Conchos. 
Se señalaron los autores intelectuales 
y materiales, pero la justicia no llega. 
Hoy, añadió, con algunos chivos ex-
piatorios, con oídos sordos, las auto-
ridades pretenden acallar la demanda 
de familiares y viudas: el rescate de 
los restos mortales de los mineros que 
fueron asesinados en esa mina. 

PAN
El diputado Juan Manuel Sandoval 
Murguía, con reticencia, reconoció la 
culpabilidad de las autoridades fede-
rales de los gobiernos foxista y actual, 
así como de los empresarios mineros, 
aunque resaltó el esfuerzo del grupo 
parlamentario de investigación para 
conocer las causas y a los responsa-
bles de la tragedia. Culpó al goberna-
dor de Coahuila, Humberto Moreira 

Valdés, de no haber respondido a las 
expectativas de los familiares de los 
mineros muertos.

SENADORES

PRD
El senador de la República, Ricardo 
Monreal Ávila, dijo: a dos años de 
distancia de la tragedia de Pasta de 
Conchos, no conocemos que se ha-
yan deslindado responsabilidades, 
que algún funcionario, que no sea 
chivo expiatorio esté purgando con-
dena. Existen responsables, son el 
señor Vicente Fox, el secretario de 
Trabajo y Previsión Social, y proba-
blemente el gobernador de Coahuila, 
porque sus afirmaciones no pueden 
quedar en el aire. Qué triste que este 
Senado recuerde esa tragedia, porque 
lo único que hacemos es recordar 
nuestra incapacidad y nuestra com-
plicidad para seguir manteniendo en 
la impunidad a esos delincuentes.

PT
La senadora Rosario Ybarra de la Gar-
za, dijo que es evidente que las con-
diciones de seguridad e higiene en la 
Mina 8, ponían en riesgo la salud y la 
vida de los trabajadores, desde la Ins-
pección del año 2000. Me pronuncio 
porque se sancione a los responsables 
de esa tragedia y se haga justicia a los 
familiares que también así están sien-
do agraviados, con indiferencia por 
parte de la autoridad.

PRI 
El senador Ricardo Fidel Pacheco 
Rodríguez, expresó que el hecho de 
Pasta de Conchos es atroz, devas-
tador y merece tota la atención de 
las empresas y del gobierno Federal 
con las familias de los trabajadores, 

cumpliéndoles las prestaciones que 
deben recibir. Este asunto merece el 
fincamiento de responsabilidades del 
tamaño del acontecimiento. 

PRD
El senador Tomás Torres Mercado, 
presentó un punto de acuerdo para 
que las comisiones dictaminadoras 
citen a comparecer al secretario del 
Trabajo y Previsión Social, y si hay 
responsabilidad en las autoridades, se 
les castigue. “Y pido, sin afán del em-
plazamiento, no se mendigue con el 
derecho que tienen hijos y viudas”.

PAN
Ernesto Saro Boardman, del blan-
quiazul, reconoció que a dos años 
del accidente se sigue buscando cul-
pables. Estoy de acuerdo en el pun-
to: exhortemos al Ejecutivo a que se 
respeten los Tratados Internacionales 
en Materia de Salud y en que haga-
mos las modificaciones necesarias en 
ello. 

LA OMC INTERvENDRá  
EN EL CONfLICTO MINERO 
MExICANO

De acuerdo con sus atributos legis-
lativos, el diputado federal por Con-
vergencia, Alberto Esteva Salinas, en 
la Conferencia Parlamentaria de la 
Organización Mundial de Comercio 
(OMC), celebrada el pasado 11 de 
septiembre en Ginebra, Suiza, expuso 
los pormenores del conflicto minero 
mexicano.

Pascal Lamy, Director de la OMC, 
concedió una audiencia privada al 
delegado mexicano para conocer los 
detalles del conflicto y ofreció comu-
nicarse con el gobierno mexicano.

Carta mienra21MIERCOL.indd   43 5/12/08   12:25:05



VIENE DE LA PORTADA

Congelan ilegalmente fondos del Sindicato...
Esta ilegal agresión tiene por ob-

jeto indudable impedirle al Sindi-
cato su apoyo al rescate de los 63 
cuerpos de compañeros mineros 
que siguen abandonados en la mina 
de Pasta de Conchos desde febrero 
de 2006, lo cual da la medida de la 
deshumanizada actitud que el go-
bierno mantiene contra los trabaja-
dores mineros, que se manifiesta en 
esta última agresión.

 
Han sido objeto de esta ilegal de-

terminación, cuentas que administran 
tanto el Comité Ejecutivo Nacional 
como las Secciones y Fracciones de los 
estados, por parte de autoridades que 
no se identifican ni dan a conocer las 
razones legales para proceder así, pero 
que con ello se muestran totalmente 
obedientes a los intereses de Grupo 
México que encabeza Germán Larrea 
Mota Velasco, asesino hasta hoy im-
pune de trabajadores mineros.

Sin notificación legal

Al Sindicato Nacional de Mineros, 
como procedería en un respetuoso 
trato ajustado a la ley, no se le ha no-
tificado por las vías legales de esta de-
cisión oficial, sino que a espaldas del 
Sindicato simplemente los bancos en 
que están situadas dichas cuentas sin-
dicales han informado que recibieron 
instrucciones en tal sentido.     

Los políticos son siempre lo mismo. Prometen construir un puente aunque no haya río.  
Nikita Jruschov (1894-1971). Político ruso.

▲
 

enérgica proteSta  
vS. la cobarde agreSión 

Ante estos gravísimos hechos, el Sin-
dicato Nacional de Trabajadores Mi-
neros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y 
Similares de la República Mexicana, 
encabezado por el compañero Napo-
león Gómez Urrutia, levanta su más 
enérgica protesta y su denuncia con-
tra esta nueva y cobarde agresión del 
gobierno federal contra la Organiza-
ción Sindical, que se inscribe en la 

conducta que raya en la demencia de 
que hay que extirpar a los Sindicatos 
de la vida social del país. 

Este es el momento de que las or-
ganizaciones obreras y sindicales de 
México, sin distingos de siglas o afi-
liaciones, levanten su voz contra este 
atraco ilegal, que se dirige a someter 
al movimiento obrero en su conjun-
to, no sólo a los mineros, metalúrgi-
cos y siderúrgicos, a los designios de 
los oligarcas del dinero y a los de la 
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derecha yunquista enquistada en el 
actual gobierno, enemigos jurados de 
la clase trabajadora mexicana y de los 
sindicatos.

 
El Sindicato Nacional de Mineros, 

naturalmente, apelará esta arbitra-
riedad ante las instancias judiciales 
correspondientes, en espera de que 
su demanda sea escuchada por ellas, 
como en otros casos le han dado la 
razón, porque la tenemos, a nuestra 
Organización. 

Acciones represivAs  
de cArácter fAscistA

No es concebible que en un Estado 
que se pregona como de derecho y 
bajo una administración pública que 
se ostenta como democrática, ocu-
rran hechos inauditos como éste, de 
definido carácter represor y fascista.

 
El Sindicato Minero hace respon-

sable al gobierno federal de que con 
motivo de este congelamiento ilegal 
de fondos sindicales, se tengan even-
tualmente que detener las labores de 
rescate, apoyadas por el Sindicato, 
de los cuerpos de los 63 de los 65 
mineros muertos en el homicidio 
industrial de Pasta de Conchos del 
19 de febrero de 2006, con el que el 
gobierno federal y el Grupo México 
dieron comienzo a la alevosa, cobar-
de e ilegal persecución contra nues-
tra Organización Sindical.

 
Sin duda, la absurda disposición 

tiene también por objetivo bloquear 
la solidaridad de las Secciones y Frac-
ciones del Sindicato Minero hacia las 
Secciones en huelga, la 65 de Cana-
nea, Sonora; la 201 de Sombrerete, 

Zacatecas, y la 17 de Taxco, Guerrero, 
pues con las aportaciones solidarias de 
los compañeros de todas las Seccio-
nes, a lo largo y ancho del país, se han 
sostenido los legales movimientos de 
huelga que se desarrollan ya por más 
de 16 meses en esos tres centros de 
trabajo. Con ello el gobierno federal 
pretende también asfixiar a los huel-
guistas para que doblen las manos y 
desistan de su justa lucha legal.

 Los trabajadores mineros, meta-
lúrgicos y siderúrgicos de México nos 
preguntamos si esta agresión tiene 
algo que ver con la llegada a la Se-
cretaría de Gobernación de su nuevo 
titular, Fernando Gómez Mont, y si 
está relacionada con esta nueva agre-
sión al Sindicato Minero, sobre todo 
si fue público y notorio que él ha sido 
parte del equipo de abogados de Gru-
po México de Germán Larrea Mota 
Velasco, en una relación de trabajo 
que lo hizo destacarse como agresor, 
desde esa posición, contra el Sindica-
to Nacional de Mineros. 

Gómez mont, ¿un  
AliAdo más de lArreA?

De ser así, significa que Larrea Mota 
Velasco ya cuenta por lo menos, no 
con uno sino con dos secretarios 
del gabinete (el otro es Javier Loza-
no Alarcón) y este hecho último del 
congelamiento de recursos sindicales 
así lo tiende a confirmar. Mala, per-
versa sería esta forma de inaugurarse 
en una posición en la cual Gómez 
Mont le debería facilitar las cosas al 
Presidente Felipe Calderón Hinojosa, 
y no enturbiárselas, pensando sobre 
todo en la imperiosa necesidad de 
la estabilidad laboral ante los días de 

crisis financiera y económica que ya 
está viviendo el país, arrastrado por la 
recesión en los mercados internacio-
nales, y por las inseguridades públicas 
que combate esta administración.

BrutAl e ileGAl  
ApreHensión de JuAn  
linAres Y cArlos pAvón
 
Con lujo de fuerza brutal e ilegalidad, 
el pasado 3 de diciembre fue detenido 
en su casa de Los Reyes, Michoacán, 
el compañero Juan Linares Montú-
far, Presidente del Consejo General 
de Vigilancia y Justicia del Sindicato 
Nacional de Mineros. El día 4, en la 
ciudad de México, también fue apre-
hendido el Secretario de Asuntos Po-
líticos, Carlos Pavón Campos. 

 
Ambas detenciones, ilegales y ar-

bitrarias, ocasionaron una gran indig-
nación en el sindicalismo mexicano, y 
pusieron en evidencia la persecución 
de carácter fascista y represora que 
desde hace tres años mantiene el go-
bierno federal contra los trabajadores 
mineros, metalúrgicos y siderúrgicos 
de México, en obediencia a las instruc-
ciones de Germán Larrea Mota Velas-
co, dueño de Grupo México y asesino 
hasta hoy impune de mineros.

 
El Sindicato Minero llama a todas 

las organizaciones sindicales y sociales 
de México y del mundo a protestar 
contra esta nueva, cobarde y perversa 
agresión y los exhorta a unirse en un 
solo frente para exigir la inmediata 
liberación de los compañeros Linares 
Montúfar y Pavón Campos, así como 
la inmediata liberación de todos los 
fondos sindicales bloqueados en los 
bancos por este gobierno.
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EL CHAMUCO | CARICATURA

➥

La columnista Marcela Gómez Zalce, 

en su acreditada y leída columna A 

Puerta Cerrada del 11 de abril pa-

sado, en Milenio Diario, en el subtítulo Por 

la Mirilla, dice:

“Uno. Germán Larrea se fue a la lámpara si-

deral al ver su foto en las mantas del sindicato 

minero colocadas en los puntos estratégicos de 

la capital. En una inédita y violenta acción 

una patrulla de la Policía Judicial (num. 

2371) se llevó ayer 15 mantas a la agencia 

50 del MP, mientras Alejandro Robledo, ex 

funcionario de la PGJDF, recibía un poder 

absoluto del empresario para demandar por 

discriminación (¿?) a las huestes de Gómez 

Urrutia. Los abogados del sindicato contra-

atacan y en cuanto a la táctica mediática de la 

foto, no tarda en conocerla medio México”.

A puerta
cerrada 

Marcela GóMez zalceASÍ OPINAN

ASÍ OPINAN

L    a 35 Convención General Ordinaria del 
Sindicato Minero determinó en días pasa-
dos, por entusiasta unanimidad, mantener 

al frente del combativo organismo sindical a Napo-
león Gómez Urrutia, por un periodo más de 6 años. 
Las pretensiones de Germán Larrea Mota Velasco, 
ese magnate perdedor ya que no le sale bien una sola 
jugada en contra del líder sindical de los mineros, de 
que Gómez Urrutia fuera marginado del sindicato, 
no se dieron en esta ocasión, y mucho es de esperarse 
que no se den nunca en el futuro. 

Fue evidente que Larrea y sus testaferros, gatos 
y esquiroles habían montado toda una maquinaria 
de maniobras, desde afuera, para que en esta Con-
vención no saliera electo el dirigente cobardemente 
perseguido por el empresario apapachador de sus ca-
ballos pura sangre, y algunos funcionarios públicos, 
que no entienden que el tener un puestito o puesto-
te en la administración pública no les da la fuerza 
para lograr borrar del panorama a un organismo 
sindical que virtualmente es el único que se les opone 
seriamente en el cotejo laboral de nuestro tiempo.

Lo interesante del asunto es que la Conven-
ción, según estatutos sindicales propios, es el ór-
gano máximo de gobierno de la agrupación, y 
que él decide quién sí y quién no ha de encabe-
zar la representación gremial. Que este órgano 
de gobierno interno haya decidido, por absoluta 
unanimidad y por repetida ocasión, que Gómez 
Urrutia es el dirigente máximo minero, debía 
poner a pensar a sus enemigos que ya es el mo-
mento que se pongan a dialogar con él, en vez de 
estar tratando de minarle el piso y desaparecerlo 

Napoleón: Un caso ejemplar 
de luchador sindical

NICOLÁS GUERRA
Publicado en Diario El Puente, www.diarioelpuente.com, 

   periódico cibernético mexicano, el 11 de mayo de 2008

del panorama. Adentro del gremio, ya se vio que 
no lograrán nada, ni afuera, porque por más que 
lo persigan, los trabajadores no cejan en su apoyo 
duro a él. Ni en el entorno internacional, donde 
cuenta con un apoyo de sus 25 millones de iguales 
de la FITIM, que ningún líder sindical mexi-
cano se tiene noticia que haya logrado en la ya 
larga historia de la lucha de clases en México.

Más lo agreden, más se fortalece

Otra cosa interesante es que la persecución que 
contra él han levantado, con artimañas innobles e 
ilegales, en vez de reducirlo o vencerlo, lo han hecho 
crecer, lo han vigorizado, tanto adentro del gremio 
que encabeza, como afuera del mismo, donde ya está 
significado como el más firme defensor que por el 
momento hay en México y en América de los inte-
reses de los trabajadores agredidos. Toda proporción 
guardada, se parece mucho a lo que todo liderazgo 
real ha sufrido en México y en el mundo, antes y 
ahora. Mientras más lo persiguen y acosan, más 
fuerte lo enraízan en su lucha. La historia contem-
poránea y pasada de las luchas populares está cua-
jada de ejemplos de lo anterior. El independentista 
Ahmed Ben Bela en Argelia, salió de la cárcel del 
régimen colonial francés directamente al poder, por 
los 60 del siglo XX. El líder negro Nelson Mandela, 
después de 28 largos años de cárcel por el régimen 
racista del apartheid racista en Sudáfrica, salió del 
encierro al máximo sitio del gobierno de la sufrida 
nación africana y creó una nueva nación. El caso de 
Lula da Silva en Brasil es del mismo talante: en-
carcelado salió de allí para proseguir la lucha y hoy 
es, por segunda ocasión, presidente de Brasil, cuando 

ASÍ OPINAN

Marcela GóMez zalce

E    n política, mi estimado, uno no tiene lo que 

merece, sino lo que negocia. Original, por 

decir lo menos, es la vara con la que Feli-

pe y su achispado Gymboree miden a los divertidos 

sindicatos y sus respectivos líderes. Del tamaño del 

interés parece ser la pedrada. De lo contrario, cómo 

rayos explicar las indulgencias, bondades, beneficios 

y generosidades con un sindicato como el encabe-

zado por Carlos Romero Deschamps que, siendo 

protagonista en el culebrón energético, ha guardado 

un servicial silencio que se ajusta al timing de los 

intereses del PRI de Manlio Fabio Beltrones quien, 

ya sabemos, es el flotis del chisguete presidencial.

Y para quitar confusiones y posibles desórdenes ante 

la opinión pública, my friend, las lacritas tricolores, 

encabezadas por Francisco Labastida —principal 

beneficiario como candidato priista del millonario 

escándalo del Pemexgate en este país de surrealismos 

políticos electorales—, salieron a simular, perdón, a 

golpear algunos rubros de la distintiva reforma en-

viada por el inquilino de Los Pinos y así vacunarse 

en el circo mediático de las falsedades de un debate. 

Porque la realidad es que el PRI ya sabía cómo ve-

nía el divertido documento y el gobierno ya sabe que 

en el script tricolor la va a armar de jamón. 

El dealer breaker del chisguete no será la postu-

ra del tristemente célebre sindicato petrolero, no, 

no… sino el trueque legislativo para el entierro 

de la Sedesol. O sea, el reparto del botín de los 

programas sociales. Y mientras no haya señales 

concretas de Los Pinos en este sentido, el periodo 

extraordinario estará secuestrado por esta bola 

de traviesos, y Romero Deschamps seguirá, como 

Johnny Walker, tan campante…

La pregunta es si el líder de los petroleros ten-

drá la misma postura (empinada) ante la posible 

reforma laboral donde ya varios sindicatos han 

exhibido su rotundo rechazo.

Y uno de ellos, amable lector, es el de los mineros, 

encabezados por Gómez Urrutia, que ayer desplegó 

músculo en la inauguración de la 35 Convención 

Nacional Ordinaria, acompañado de miembros 

prominentes de la FITIM, de los USW (United 

Steel Workers) y del AFL-CIO (Centro Americano 

para la Solidaridad Internacional Sindical), y que 

terminará sus trabajos en unos cuantos días más con 

la reelección de Napoleón.

El asunto es qué hará Felipe y su secretario del 

Trabajo (sucio) Javier Lozano Alarcón, quien 

se ha encargado de seguir enviando, digamos, 

atentos mensajes (con su distintivo sello oriental 

del coopelas o cuello) a la cúpula sindical con el 

maravilloso asunto de la Toma de Nota (práctica 

instaurada en la época fascista de Benito Mus-

solini) de Gómez Urrutia quien, por cierto, será 

reelecto, en estos días también, como miembro del 

Comité Ejecutivo Mundial de la FITIM.

Un divertido desliz, políticamente hormonal, en este 

sentido my friend, desencadenará olas sindicales subes-

timadas por this bunch of total shitheads que siguen en 

el rol de comparsas de Grupo México de Germán La-

rrea, a quien le graniza en su milpita jurídica con un 

interesante juicio en estos días en Brownsville, Texas 

—involucrando el billonario culebrón detrás de Asar-

co y SPCC (Southern Peru Copper Corporation)— y 

su comparecencia ante la PGR por una denuncia por 

delitos ambientales y contra la salud pública.

             A PUERTA CERRADA

• Músculo minero • Rumbo al trueque legislativo

Publicada en en Milenio Diario, del día 6 de mayo de 2008.

➥
PASE PÁG 9

ASÍ OPINAN

➥

PASE PÁG 15

Fallida la tentativa de eliminar del escenario laboral al di-

rigente del sindicato minero Napoleón Gómez Urrutia, 

mediante la imposici6n de un pelele al frente del sindicato, el 

secretario del Trabajo Javier Lozano ha retornado el propósito 

de su predecesor Francisco Javier Salazar. La dependencia a su 

cargo rehusó tornar nota de la designación de Gómez Urrutia 

para un nuevo período como secretario general, y pretende dar 

a ese acto meramente registral efectos sustantivos de modo que, 

a su entender, el sindicato minero está acéfalo, a diferencia de 

lo que creen los participantes en la XXXIV convención de ese 

gremio, que en mayo pasado acordaron confirmar como líder a 

quien lo ha sido desde hace ocho años. 

En el trasfondo de la actitud de la Secretaría del Trabajo 

contra Gómez Urrutia se percibe la presencia de Germán 

Larrea, presidente del Grupo México, propietario de Indus-

trial Minera México y otras empresas del ramo, ganoso desde 

que asumió la dirección de los negocios familiares de desem-

barazarse de la interlocución sindical con Gómez Urrutia. 

Larrea quisiera un líder anodino y, todavía más, adicto a 

sus intereses, como lo fue Elías Morales, quien durante 14 

meses figuró como secretario general del sindicato en el frus-

trado proyecto de desplazar al líder que las convenciones sin-

dicales (algunas de ellas reunidas en presencia del presidente 

Vicente Fox y el secretario Carlos Abascal) han escogido. 

Salazar tomó nota de la presunta designación de Mora-

les, en febrero de 2006, sin el mínimo rubor y con violación 

a normas elementales, lo que determinó que su decisión fuera 

revocada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, en abril del año pasado. El 

nuevo secretario del Trabajo, con cuatro meses y medio en 

el cargo, no tuvo más remedio que acatar la resolución ju-

dicial, pero echó a andar otros mecanismos para minar la 

posición de Gómez Urrutia. Mediante el reconocimiento a 

agrupaciones diversas del sindicato minero, o a liderazgos 

regionales alternativos de los seguidores del líder nacional, 

se buscó achicar su presencia en la industria minera, meta-

lúrgica y siderúrgica. Y mediante actitudes hostiles (“en esta 

secretaría no se tramitan asuntos penales”, rezaba un letrero 

en la STPS en alusión a las condiciones legales en que se 

haya Gómez Urrutia) fue preparando el terreno para llegar 

a descabezar al sindicato, que en la visión de la autoridad 

significa negarse a tomar nota, como si una resoluci6n buro-

crática tuviera mayor peso que la de los trabajadores. 

Del 2 al 9 de mayo se efectuó la convención que reeligió a 

Gómez Urrutia y, en el plazo establecido (10 días), el 19 de 

mayo se solicitó la toma de nota de los acuerdos adoptados por 

esa reunión sindical. El 24 de junio la secretaría lo hizo respecto 

de la modificación de 61 artículos del estatuto interno del sin-

dicato, que incluye un cambio en la denominación del mismo, 

consistente en añadir la palabra “siderúrgicos” a los términos 

“minero y metalúrgico” que dan cuenta del ámbito laboral del 

gremio. También se tomó nota de la designación de 10 dirigen-

tes, propietarios y suplentes. Pero no se hizo lo mismo respecto de 

Gómez Urrutia y quien fue elegido suplente suyo. 

La fundamentación legal para proceder de esa manera es 

endeble y mañosa. Se basa principalmente en los estatutos del 

sindicato, lo que equivale a enmendar la plana a la conven-

ción, que parecería no haber sido atenta a la legalidad interna 

de sus decisiones. Dice la Secretaría del Trabajo que Gómez 

Urrutia no puede ser dirigente porque, en tanto que prófugo 

de la justicia, falta al artículo 205 del estatuto, que demanda 

a los aspirantes a encabezarlo gozar “de todos sus derechos”. El 

texto se refiere obviamente a los sindicales, que Gómez Urru-

tia no ha perdido, pues para que ocurra se requiere una deter-

minación expresa del órgano interno correspondiente. 

Se han expedido tres órdenes de aprehensión contra Gó-

mez Urrutia, firmadas por jueces penales del fuero común 

en Hermosillo, la Ciudad de México y San Luis Potosí, 

en mayo y julio de 2006, por los delitos de fraude espe-

cífico, administración fraudulenta y asociación delictuosa. 

Las acusaciones han sido propiciadas por Grupo México 

(que lanzó otras iniciativas judiciales en la misma direc-

ción) porque aún arde a su presidente el haber tenido que 

Miguel Ángel granados Chapa*

Interés públIco

Javier lozano, nueva versión de salazar 
artículo publicado en la revista proceso 1652 /  29 de junio de 2008.
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P roducto de sus tradicionales arreba-tos, el presidente del Grupo México logró lo que prácticamente nadie: que obligadamente se apersone ante la autoridad judicial, so pena de ser presentado al Ministerio Público mediante el uso de la fuerza pública. Resulta que semanas atrás el sindicato minero y las viudas de Pasta de Conchos desplegaron algunas “mantas” con la siguiente leyenda: “Germán Larrea, los trabajadores mineros y las viudas de Pasta de Conchos jamás te olvidare-mos. Asesino”. Al llamado rey del cobre nada le gustó el calificativo y ordenó iniciar una que-rella en contra de tan osados trabajadores, cuyo resultado concreto es que Larrea fue citado para 

Carlos Fernández-Vega
COLUMNA: MÉXICO, S.A.

las rebanadas del pastel
comparecer (próximo miércoles 23 de abril, a las 10 horas) ante el agente del Ministerio Público de la Unidad de Investigación Sin Detenido 02 de la Agencia Investigadora 50 de la Procura-duría General de Justicia del Distrito  Federal. Lo anterior, “apercibido de que si no se presenta ante esta representación social el día y hora indicados se impondrá como medida de apremio el uso de la fuerza pública, consistente en la presentación por parte de elementos de la Policía Judicial del distrito Federal”, según lo establece el respectivo citatorio de la averiguación previa FACI/50/T1/467/08-04. A él que tanto le gusta dar la cara, responder por sus excesos y rozarse con los medios de comunicación.

ASÍ OPINAN

Publicado en la Jornada, 19 de abril de 2008.
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DE LA PRENSA
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Ya conocen al diablo, pa que van a cocorearlo. Dominio público.

▲

La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) designó a México para integrar, junto 
con Australia, Francia, Japón, Kenia y Perú, el 

Comité de Libertad Sindical, un órgano cuya responsa-
bilidad principal es examinar las quejas presentadas por 
presuntas violaciones a la autonomía de los sindicatos.

Dada la situación que guarda el sindicalismo en 
México, la designación de la OIT resulta incompren-
sible. En efecto, en nuestro país persiste un injeren-
cismo ostensible, por parte del gobierno, en la vida 
interna de las organizaciones laborales, fundado en 
un añejo sistema corporativista que, por desgracia, 
no fue destruido con la alternancia de logotipos en la 
Presidencia de la República. Esa ausencia de libertad 
puede percibirse en el control de los registros sindicales 
por parte de las autoridades, y en la condescendencia y 
hasta complicidad que éstas mantienen con las cúpulas 
sindicales charras al tiempo que excluyen, cuando no 
hostigan y persiguen políticamente, a las organizacio-
nes independientes y opositoras.

En la actualidad destaca el acoso ofi cial que ha en-
frentado el Sindicato de Trabajadores Mineros Meta-
lúrgicos y Similares de la República Mexicana desde el 
sexenio de Vicente Fox, quien emprendió una campaña 
de descalifi caciones y persecución en contra de su diri-
gente, Napoleón Gómez Urrutia, por presunto desvío 
de fondos -acusaciones de larga data que, sin embargo, 
no cobraron relevancia para las autoridades hasta que 
el líder minero comenzó a criticar al gobierno por la 
tragedia de Pasta de Conchos-. 

Como parte de esa embestida ofi cial, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS), entonces a cargo 

de Francisco Salazar Sáenz, intentó imponer una diri-
gencia gremial espuria, encabezada por Elías Morales. 
En el presente sexenio la administración federal ha con-
tinuado esa ofensiva a la organización laboral minera, 
con los intentos por fragmentar y debilitar al gremio y 
el empleo de meros trámites administrativos, como la 
toma de nota del dirigente minero, recientemente reele-
gido, como instrumentos de golpeteo político por parte 
de la STPS…

…Adicionalmente, en concordancia con el modelo 
económico vigente que demanda hacer de México un 
país “atractivo para las inversiones”, las recientes admi-
nistraciones han implementado medidas como la injus-
ta contención salarial y la derogación de conquistas la-
borales y sociales, que perjudican a la clase trabajadora y 
contribuyen a la destrucción del sindicalismo, último de 
los reductos para la defensa de los salarios y del bienestar 
laboral que, sin embargo, es visto por la lógica neoliberal 
como un “lastre para la competitividad”.

Por lo demás, y de forma signifi cativa, la incorpora-
ción de México al Comité de Libertad Sindical implica 
un contrasentido adicional al darse en un momento en 
que se vislumbra una reforma en materia laboral -la 
llamada ley Alarcón- que, a decir de especialistas en el 
tema, privilegia la visión de los empresarios en perjui-
cio de la clase trabajadora.

En suma, y ante estos elementos de juicio, queda de 
manifi esto que el gobierno mexicano carece de la auto-
ridad moral para ejercer el nombramiento de la OIT y 
que bien valdría la pena, en cambio, que este u otros or-
ganismos emprendieran una revisión a fondo del estado 
que guarda la vida sindical en nuestro país.

OIT: nombramiento incomprensible

EDITORIAL*

* Extracto del editorial publicado en el diario La Jornada, el 14 de junio de 2008.* Extracto del editorial publicado en el diario La Jornada, el 14 de junio de 2008.
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E    l conflicto minero, que ya alcanza 

los dos años de duración, cada día 

asume nuevas perspectivas -que 

nunca estuvieron en duda,  desde un princi-

pio- de que la responsabilidad de este tremen-

do problema la tienen los patrones de Grupo 

México, holding empresarial encabezado por 

Germán Larrea, un insuflado magnate que 

mira con desprecio, como hormigas a las que 

puede aplastar, a los mineros que trabajan 

para su empresa, pero que lo han hecho ultra 

rico, mucho más de lo que heredó de su padre, 

Jorge Larrea. Fue siempre una evidencia que 

el atizador del conflicto ha sido Larrea y que 

el sindicato de mineros ha salido responsable 

y respondón, no se ha dejado aplastar como 

pretende Larrea, y está quedando la clarísima 

percepción de que será imposible que el empre-

sario se salga con las suyas.

Aquí juegan varios factores que son la 

fuente de las equivocaciones de Larrea. De 

seguro pensó que estaba ante un sindicato de 

papel. No fue así. Resultó ser un sindicato re-

cio, que tiene una conjunción vigorosa entre 

sus dirigentes y sus bases dirigidas, la cual ha 

fortalecido en el conflicto. Calculó alegremente 

Larrea que al primer empellón, tras la trage-

dia de Pasta de Conchos del 19 de febrero de 

2006, su dirigente Napoleón Gómez Urrutia 

se iba a amedrentar y a ceder en la acusación 

de que el Sindicato  era el responsable de la 

tragedia. Tampoco fue así. Se demostró que el 

Sindicato había alertado permanentemente 

sobre las condiciones criminales de inseguri-

dad en la mina, y nadie le hizo caso, ni la em-

presa ni el desgobierno de Vicente Fox, que a 

la sazón ya tenía al frente de la Secretaría del 

El caso de un magnate perdedor
JULIO POMAR

Publicado en Diario de México, viernes 11 de abril de 2008.

Trabajo a Francisco Salazar Sáenz, uno de 

esos “conejos” surgidos de la organización se-

creta ultra derechista El Yunque, bajo el nom-

bre de “Capablanca”, que ahora, ¡imaginése! 

pretende ser gobernador de San Luis Potosí.

Después del “homicidio industrial” de Pasta 

de Conchos, menudearon las presiones anóni-

mas directas, gangsteriles, sobre Gómez Urru-

tia y su familia, quien ante las amenazas que 

pendían sobre su vida, libertad y familia, deci-

dió irse a un exilio forzado, con el apoyo de los 

trabajadores mexicanos y de los Steelworkers de 

EU y Canadá. No se dejó, pues. Imaginó ladi-

namente Larrea que con inventarle un frau-

de por 55 millones de dólares lo iba a destruir. 

Una vez más, no fue así. El Sindicato trajo a 

STPS | FALLO ILEGAL
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Hace dos años el líder de los trabajadores 
mineros de nuestro país tomó la decisión 
de autoexiliarse para con ello proteger a 

su gremio y a su familia. Desde entonces se encuentra 
dirigiendo al Sindicato de Trabajadores Mineros, Me-
talúrgicos y Similares desde una provincia canadiense. 

No es fácil estar fuera de su país por tanto tiempo y 
tampoco lo es cuando la familia no está con él, salvo su 
esposa y compañera; Oralia Casso de Gómez, quien se 
ha convertido en un pilar en el ánimo incluso de los tra-
bajadores que están en contacto con ambos gracias a la 
magia y al avance tecnológico de las videoconferencias. 

Napoleón Gómez Urrutia se formó al calor del 
sistema político mexicano, cerca siempre de quien fue 
quizás uno de los dirigentes más cercanos a Fidel Ve-
lázquez, del mismo nombre pero de apellidos distin-
tos, Gómez Sada. 

El padre de Napoleón es recordado por la base traba-
jadora de los mineros con un impresionante respeto, lo 
que se pudo constatar en la reciente Convención Ordi-
naria celebrada en las instalaciones del SNTMMSRM 
ubicadas en la colonia Narvarte. El hijo de ese hombre 
que construyó un liderazgo respetado por su muy par-
ticular forma de ser y por la congruencia que lo llevó 
incluso a ocupar importantes posiciones en el Congreso 
del Trabajo y en las Cámaras de Senadores y Diputados 
es quien se enfrenta al régimen panista desde la gestión 
de Vicente Fox Quesada y ahora a la que desempeña 
Felipe Calderón Hinojosa. 

Llama la atención la forma en la que el confl ic-
to minero ha escalado en la agenda política nacional, 
actualmente se mantienen tres huelgas en el país, Ca-

nanea, Sombrerete y Taxco. En la primera de ellas 
el Grupo México ha tratado, por todos los medios, de 
aplastar a la dirigencia formal de este sindicato. Cabe 
hacer mención que esta mina es la tercera en produc-
ción de cobre en el mundo y tiene diez meses colapsada 
en el confl icto laboral. 

Cuando desafortunadamente el ex gobernador de 
Michoacán, Lázaro Cárdenas Batel, ordenó la irrup-
ción de las fuerzas policíacas al interior de la mina “Lá-
zaro Cárdenas”, para Napoleón Gómez Urrutia quedó 
claro que tanto el entonces gobernador como su padre el 
Ing. Cuauhtémoc Cárdenas Solórzano, habían traicio-
nado la memoria del general Lázaro Cárdenas del Río. 
Así se lo hizo sentir Gómez Urrutia a ambos desde su 
exilio forzado y de manera directa vía telefónica. 

Mucho se ha publicitado el confl icto minero, lamen-
tablemente todo se reduce a que Napoleón, a diferen-
cia de otros líderes del sindicalismo mexicano no acepta 
pactar con el sistema y los intereses empresariales que 
representa el gigante minero Grupo México. La toma 
de nota al sindicato minero se demora ilegalmente por el 
Srio. del Trabajo Javier Lozano, quien en su pasado re-
ciente está vinculado a la parte patronal en el confl icto. 

Un logro sin precedente para el sindicalismo mexi-
cano es el haber obtenido en los últimos 3 años el 14% 
en la revisión de su contrato colectivo de trabajo -el 
más alto en los demás gremios no rebasó el 4.3%- así 
como haber logrado seguro de vida para sus agremia-
dos y un convenio con el Tecnológico de Monterrey 
para aquellos trabajadores que quieran formarse pro-
fesionalmente. Seguramente esto lo dirá el líder mine-
ro en el libro que ya escribe para narrar puntualmente 
la lucha del gremio. 

Napoleón

ALBERTO ESTEVA*

Publicado en Diario de México el 18 de junio de 2008.Publicado en Diario de México el 18 de junio de 2008.
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Carlos Fernández-Vega

de primer nivel en gobiernos anteriores, más el actual) ofrecer a los huelguistas, entre otras co-sas, un bono de 15 mil pesos y otras prestaciones ordinarias y extraordinarias a los trabajadores que se reincorporen a las labores en Mexicana de Cananea antes de 72 horas; los mineros que acepten se sumarán a los trabajos “sin proble-mas, con prestaciones y sueldo íntegro”; un sub-sidio de gas doméstico en enero y febrero, además de 68 por ciento del sueldo, mientras no se tenga producción, ya que en ese periodo se restaurará el equipo; “bono de asistencia perfecta a partir del reinicio de labores” (siempre y cuando sea hoy, día 14) y una foto a color del patrono Germán Larrea Mota Velasco sobándose las manos y aca-riciando las testas de Felipe Calderón, Eduardo Bours y Javier Lozano Alarcón.

A finales de noviembre de 2007, aquí se reseñó que ningún empresario medianamente cuer-do estaría dispuesto a sacrificar la tajada ma-yor de su negocio y sus ganancias en un histé-rico arranque para “demostrar” la “ilegalidad” de una huelga. Mucho menos lo haría público. Ni uno tomaría esa ruta, pero Germán Larrea Mota Velasco pretende convencer a propios y ex-traños que él sí procederá en tal sentido y que está dispuesto a cerrar Mexicana de Cananea por la “ilegal” huelga que desde junio pasado mantienen los mineros y que desde agosto un juez federal declaró legalmente válida.

Muchos diagnosticarían oligofrenia en Ger-mancito, apuntábamos, porque Mexicana de Cananea no sólo es uno de los yacimientos cu-príferos más grandes del mundo en poder del Grupo México, con 82 años más de vida útil, sino que representa el 64 por ciento de sus uti-lidades potenciales, medidas a través de las re-servas de mineral que el consorcio tiene en terri-torio mexicano, y 42 por ciento si se consideran sus propiedades en Sudamérica, por medio de 

la Southern Perú Cooper Corporation. Nin-gún empresario echaría al bote de la basura un negocio así, que en el año más reciente reportó espectaculares incrementos. Por ejemplo: al cie-rre del tercer trimestre de 2007 las utilidades del consorcio sobrepasaron 16 mil millones de pesos (33 por ciento de incremento), las ventas superaron 61 mil millones (20 por ciento más), los activos totales 134 mil 800 millones (18 por ciento más) y el capital contable 65 mil millo-nes (32 por ciento más). ¿Alguien dejaría este negocio sólo por aferrarse a la “ilegalidad” de la huelga y negarse a negociar con los mineros? Tal vez, pero no Larrea.

¿Cuánto tiempo transcurrirá para que el Rey del cobre repita el numerito de “cerrar” Cana-nea? No deje de ver el siguiente capítulo.

➥
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L    a 35 Convención General Ordinaria del 
Sindicato Minero determinó en días pasa-
dos, por entusiasta unanimidad, mantener 

al frente del combativo organismo sindical a Napo-
león Gómez Urrutia, por un periodo más de 6 años. 
Las pretensiones de Germán Larrea Mota Velasco, 
ese magnate perdedor ya que no le sale bien una sola 
jugada en contra del líder sindical de los mineros, de 
que Gómez Urrutia fuera marginado del sindicato, 
no se dieron en esta ocasión, y mucho es de esperarse 
que no se den nunca en el futuro. 

Fue evidente que Larrea y sus testaferros, gatos 
y esquiroles habían montado toda una maquinaria 
de maniobras, desde afuera, para que en esta Con-
vención no saliera electo el dirigente cobardemente 
perseguido por el empresario apapachador de sus ca-
ballos pura sangre, y algunos funcionarios públicos, 
que no entienden que el tener un puestito o puesto-
te en la administración pública no les da la fuerza 
para lograr borrar del panorama a un organismo 
sindical que virtualmente es el único que se les opone 
seriamente en el cotejo laboral de nuestro tiempo.

Lo interesante del asunto es que la Conven-
ción, según estatutos sindicales propios, es el ór-
gano máximo de gobierno de la agrupación, y 
que él decide quién sí y quién no ha de encabe-
zar la representación gremial. Que este órgano 
de gobierno interno haya decidido, por absoluta 
unanimidad y por repetida ocasión, que Gómez 
Urrutia es el dirigente máximo minero, debía 
poner a pensar a sus enemigos que ya es el mo-
mento que se pongan a dialogar con él, en vez de 
estar tratando de minarle el piso y desaparecerlo 

Napoleón: Un caso ejemplar 
de luchador sindical

NICOLÁS GUERRA
Publicado en Diario El Puente, www.diarioelpuente.com, 

   periódico cibernético mexicano, el 11 de mayo de 2008

del panorama. Adentro del gremio, ya se vio que 
no lograrán nada, ni afuera, porque por más que 
lo persigan, los trabajadores no cejan en su apoyo 
duro a él. Ni en el entorno internacional, donde 
cuenta con un apoyo de sus 25 millones de iguales 
de la FITIM, que ningún líder sindical mexi-
cano se tiene noticia que haya logrado en la ya 
larga historia de la lucha de clases en México.

Más lo agreden, más se fortalece

Otra cosa interesante es que la persecución que 
contra él han levantado, con artimañas innobles e 
ilegales, en vez de reducirlo o vencerlo, lo han hecho 
crecer, lo han vigorizado, tanto adentro del gremio 
que encabeza, como afuera del mismo, donde ya está 
significado como el más firme defensor que por el 
momento hay en México y en América de los inte-
reses de los trabajadores agredidos. Toda proporción 
guardada, se parece mucho a lo que todo liderazgo 
real ha sufrido en México y en el mundo, antes y 
ahora. Mientras más lo persiguen y acosan, más 
fuerte lo enraízan en su lucha. La historia contem-
poránea y pasada de las luchas populares está cua-
jada de ejemplos de lo anterior. El independentista 
Ahmed Ben Bela en Argelia, salió de la cárcel del 
régimen colonial francés directamente al poder, por 
los 60 del siglo XX. El líder negro Nelson Mandela, 
después de 28 largos años de cárcel por el régimen 
racista del apartheid racista en Sudáfrica, salió del 
encierro al máximo sitio del gobierno de la sufrida 
nación africana y creó una nueva nación. El caso de 
Lula da Silva en Brasil es del mismo talante: en-
carcelado salió de allí para proseguir la lucha y hoy 
es, por segunda ocasión, presidente de Brasil, cuando 

ASÍ OPINAN

Marcela GóMez zalce

E    n política, mi estimado, uno no tiene lo que 

merece, sino lo que negocia. Original, por 

decir lo menos, es la vara con la que Feli-

pe y su achispado Gymboree miden a los divertidos 

sindicatos y sus respectivos líderes. Del tamaño del 

interés parece ser la pedrada. De lo contrario, cómo 

rayos explicar las indulgencias, bondades, beneficios 

y generosidades con un sindicato como el encabe-

zado por Carlos Romero Deschamps que, siendo 

protagonista en el culebrón energético, ha guardado 

un servicial silencio que se ajusta al timing de los 

intereses del PRI de Manlio Fabio Beltrones quien, 

ya sabemos, es el flotis del chisguete presidencial.

Y para quitar confusiones y posibles desórdenes ante 

la opinión pública, my friend, las lacritas tricolores, 

encabezadas por Francisco Labastida —principal 

beneficiario como candidato priista del millonario 

escándalo del Pemexgate en este país de surrealismos 

políticos electorales—, salieron a simular, perdón, a 

golpear algunos rubros de la distintiva reforma en-

viada por el inquilino de Los Pinos y así vacunarse 

en el circo mediático de las falsedades de un debate. 

Porque la realidad es que el PRI ya sabía cómo ve-

nía el divertido documento y el gobierno ya sabe que 

en el script tricolor la va a armar de jamón. 

El dealer breaker del chisguete no será la postu-

ra del tristemente célebre sindicato petrolero, no, 

no… sino el trueque legislativo para el entierro 

de la Sedesol. O sea, el reparto del botín de los 

programas sociales. Y mientras no haya señales 

concretas de Los Pinos en este sentido, el periodo 

extraordinario estará secuestrado por esta bola 

de traviesos, y Romero Deschamps seguirá, como 

Johnny Walker, tan campante…

La pregunta es si el líder de los petroleros ten-

drá la misma postura (empinada) ante la posible 

reforma laboral donde ya varios sindicatos han 

exhibido su rotundo rechazo.

Y uno de ellos, amable lector, es el de los mineros, 

encabezados por Gómez Urrutia, que ayer desplegó 

músculo en la inauguración de la 35 Convención 

Nacional Ordinaria, acompañado de miembros 

prominentes de la FITIM, de los USW (United 

Steel Workers) y del AFL-CIO (Centro Americano 

para la Solidaridad Internacional Sindical), y que 

terminará sus trabajos en unos cuantos días más con 

la reelección de Napoleón.

El asunto es qué hará Felipe y su secretario del 

Trabajo (sucio) Javier Lozano Alarcón, quien 

se ha encargado de seguir enviando, digamos, 

atentos mensajes (con su distintivo sello oriental 

del coopelas o cuello) a la cúpula sindical con el 

maravilloso asunto de la Toma de Nota (práctica 

instaurada en la época fascista de Benito Mus-

solini) de Gómez Urrutia quien, por cierto, será 

reelecto, en estos días también, como miembro del 

Comité Ejecutivo Mundial de la FITIM.

Un divertido desliz, políticamente hormonal, en este 

sentido my friend, desencadenará olas sindicales subes-

timadas por this bunch of total shitheads que siguen en 

el rol de comparsas de Grupo México de Germán La-

rrea, a quien le graniza en su milpita jurídica con un 

interesante juicio en estos días en Brownsville, Texas 

—involucrando el billonario culebrón detrás de Asar-

co y SPCC (Southern Peru Copper Corporation)— y 

su comparecencia ante la PGR por una denuncia por 

delitos ambientales y contra la salud pública.

             A PUERTA CERRADA

• Músculo minero • Rumbo al trueque legislativo

Publicada en en Milenio Diario, del día 6 de mayo de 2008.
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Ya conocen al diablo, pa que van a cocorearlo. Dominio público.

▲
La Organización Internacional del Trabajo 

(OIT) designó a México para integrar, junto 
con Australia, Francia, Japón, Kenia y Perú, el 

Comité de Libertad Sindical, un órgano cuya responsa-
bilidad principal es examinar las quejas presentadas por 
presuntas violaciones a la autonomía de los sindicatos.

Dada la situación que guarda el sindicalismo en 
México, la designación de la OIT resulta incompren-
sible. En efecto, en nuestro país persiste un injeren-
cismo ostensible, por parte del gobierno, en la vida 
interna de las organizaciones laborales, fundado en 
un añejo sistema corporativista que, por desgracia, 
no fue destruido con la alternancia de logotipos en la 
Presidencia de la República. Esa ausencia de libertad 
puede percibirse en el control de los registros sindicales 
por parte de las autoridades, y en la condescendencia y 
hasta complicidad que éstas mantienen con las cúpulas 
sindicales charras al tiempo que excluyen, cuando no 
hostigan y persiguen políticamente, a las organizacio-
nes independientes y opositoras.

En la actualidad destaca el acoso ofi cial que ha en-
frentado el Sindicato de Trabajadores Mineros Meta-
lúrgicos y Similares de la República Mexicana desde el 
sexenio de Vicente Fox, quien emprendió una campaña 
de descalifi caciones y persecución en contra de su diri-
gente, Napoleón Gómez Urrutia, por presunto desvío 
de fondos -acusaciones de larga data que, sin embargo, 
no cobraron relevancia para las autoridades hasta que 
el líder minero comenzó a criticar al gobierno por la 
tragedia de Pasta de Conchos-. 

Como parte de esa embestida ofi cial, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS), entonces a cargo 

de Francisco Salazar Sáenz, intentó imponer una diri-
gencia gremial espuria, encabezada por Elías Morales. 
En el presente sexenio la administración federal ha con-
tinuado esa ofensiva a la organización laboral minera, 
con los intentos por fragmentar y debilitar al gremio y 
el empleo de meros trámites administrativos, como la 
toma de nota del dirigente minero, recientemente reele-
gido, como instrumentos de golpeteo político por parte 
de la STPS…

…Adicionalmente, en concordancia con el modelo 
económico vigente que demanda hacer de México un 
país “atractivo para las inversiones”, las recientes admi-
nistraciones han implementado medidas como la injus-
ta contención salarial y la derogación de conquistas la-
borales y sociales, que perjudican a la clase trabajadora y 
contribuyen a la destrucción del sindicalismo, último de 
los reductos para la defensa de los salarios y del bienestar 
laboral que, sin embargo, es visto por la lógica neoliberal 
como un “lastre para la competitividad”.

Por lo demás, y de forma signifi cativa, la incorpora-
ción de México al Comité de Libertad Sindical implica 
un contrasentido adicional al darse en un momento en 
que se vislumbra una reforma en materia laboral -la 
llamada ley Alarcón- que, a decir de especialistas en el 
tema, privilegia la visión de los empresarios en perjui-
cio de la clase trabajadora.

En suma, y ante estos elementos de juicio, queda de 
manifi esto que el gobierno mexicano carece de la auto-
ridad moral para ejercer el nombramiento de la OIT y 
que bien valdría la pena, en cambio, que este u otros or-
ganismos emprendieran una revisión a fondo del estado 
que guarda la vida sindical en nuestro país.

OIT: nombramiento incomprensible

EDITORIAL*

* Extracto del editorial publicado en el diario La Jornada, el 14 de junio de 2008.
* Extracto del editorial publicado en el diario La Jornada, el 14 de junio de 2008.
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Fallida la tentativa de eliminar del escenario laboral al di-

rigente del sindicato minero Napoleón Gómez Urrutia, 

mediante la imposici6n de un pelele al frente del sindicato, el 

secretario del Trabajo Javier Lozano ha retornado el propósito 

de su predecesor Francisco Javier Salazar. La dependencia a su 

cargo rehusó tornar nota de la designación de Gómez Urrutia 

para un nuevo período como secretario general, y pretende dar 

a ese acto meramente registral efectos sustantivos de modo que, 

a su entender, el sindicato minero está acéfalo, a diferencia de 

lo que creen los participantes en la XXXIV convención de ese 

gremio, que en mayo pasado acordaron confirmar como líder a 

quien lo ha sido desde hace ocho años. 

En el trasfondo de la actitud de la Secretaría del Trabajo 

contra Gómez Urrutia se percibe la presencia de Germán 

Larrea, presidente del Grupo México, propietario de Indus-

trial Minera México y otras empresas del ramo, ganoso desde 

que asumió la dirección de los negocios familiares de desem-

barazarse de la interlocución sindical con Gómez Urrutia. 

Larrea quisiera un líder anodino y, todavía más, adicto a 

sus intereses, como lo fue Elías Morales, quien durante 14 

meses figuró como secretario general del sindicato en el frus-

trado proyecto de desplazar al líder que las convenciones sin-

dicales (algunas de ellas reunidas en presencia del presidente 

Vicente Fox y el secretario Carlos Abascal) han escogido. 

Salazar tomó nota de la presunta designación de Mora-

les, en febrero de 2006, sin el mínimo rubor y con violación 

a normas elementales, lo que determinó que su decisión fuera 

revocada por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia de 

Trabajo del Primer Circuito, en abril del año pasado. El 

nuevo secretario del Trabajo, con cuatro meses y medio en 

el cargo, no tuvo más remedio que acatar la resolución ju-

dicial, pero echó a andar otros mecanismos para minar la 

posición de Gómez Urrutia. Mediante el reconocimiento a 

agrupaciones diversas del sindicato minero, o a liderazgos 

regionales alternativos de los seguidores del líder nacional, 

se buscó achicar su presencia en la industria minera, meta-

lúrgica y siderúrgica. Y mediante actitudes hostiles (“en esta 

secretaría no se tramitan asuntos penales”, rezaba un letrero 

en la STPS en alusión a las condiciones legales en que se 

haya Gómez Urrutia) fue preparando el terreno para llegar 

a descabezar al sindicato, que en la visión de la autoridad 

significa negarse a tomar nota, como si una resoluci6n buro-

crática tuviera mayor peso que la de los trabajadores. 

Del 2 al 9 de mayo se efectuó la convención que reeligió a 

Gómez Urrutia y, en el plazo establecido (10 días), el 19 de 

mayo se solicitó la toma de nota de los acuerdos adoptados por 

esa reunión sindical. El 24 de junio la secretaría lo hizo respecto 

de la modificación de 61 artículos del estatuto interno del sin-

dicato, que incluye un cambio en la denominación del mismo, 

consistente en añadir la palabra “siderúrgicos” a los términos 

“minero y metalúrgico” que dan cuenta del ámbito laboral del 

gremio. También se tomó nota de la designación de 10 dirigen-

tes, propietarios y suplentes. Pero no se hizo lo mismo respecto de 

Gómez Urrutia y quien fue elegido suplente suyo. 

La fundamentación legal para proceder de esa manera es 

endeble y mañosa. Se basa principalmente en los estatutos del 

sindicato, lo que equivale a enmendar la plana a la conven-

ción, que parecería no haber sido atenta a la legalidad interna 

de sus decisiones. Dice la Secretaría del Trabajo que Gómez 

Urrutia no puede ser dirigente porque, en tanto que prófugo 

de la justicia, falta al artículo 205 del estatuto, que demanda 

a los aspirantes a encabezarlo gozar “de todos sus derechos”. El 

texto se refiere obviamente a los sindicales, que Gómez Urru-

tia no ha perdido, pues para que ocurra se requiere una deter-

minación expresa del órgano interno correspondiente. 

Se han expedido tres órdenes de aprehensión contra Gó-

mez Urrutia, firmadas por jueces penales del fuero común 

en Hermosillo, la Ciudad de México y San Luis Potosí, 

en mayo y julio de 2006, por los delitos de fraude espe-

cífico, administración fraudulenta y asociación delictuosa. 

Las acusaciones han sido propiciadas por Grupo México 

(que lanzó otras iniciativas judiciales en la misma direc-

ción) porque aún arde a su presidente el haber tenido que 

Miguel Ángel granados Chapa*

Interés públIco

Javier lozano, nueva versión de salazar 
artículo publicado en la revista proceso 1652 /  29 de junio de 2008.
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L a sola evocación de ese nombre y de esa fecha, hace que 
manos trémulas por la indignación busquen impa-

cientes el fusil, para apuntarlo contra un gobierno de ase-
sinos y traidores. ¡Cananea! ¿Quién ignora lo que ocurrió 
en Cananea el 1° de junio de 1906?

Los mineros trabajaban todo el día, y no era un tra-
bajo humano aquél: era un trabajo de bestia de carga. Los 
riñones sudaban sangre; los pulmones, fatigados, se hin-
chaban hasta querer romper el tórax. Era necesario llenar 
una carretilla y luego otra y otra más. Había que llenar 
cien, había que llenar mil. En la penumbra, el pico caía 
con cólera sobre la roca desgajada por el barreno; la pala 
hendía su hoja en el rico cascajo y llenaba una carretilla, 
llenaba cien, llenaba mil, sin descanso, sin tregua. Los mi-
neros sudaban en las entrañas de la tierra, sepultados en 
vida; pero menos felices que los muertos, tenían que traba-
jar, que trabajar duro como presidiarios, para que sus amos 
se embriagasen con champaña y arrastrasen su ocio en ricos 
automóviles.

Molidos, derrengados, jadeantes, alcanzado el maxi-
mum de resistencia, llegado al límite de que el músculo se 
sustrae al imperio de la voluntad, salían aquellos hombres 
de su sepultura, tardo el paso, colgantes los nobles brazos, 
caída sobre el pecho la abrumada cabeza, pisando con rabia 
la tierra dura y cruel.

En sus hogares los esperaba la tristeza, a ellos que ve-
nían de las tinieblas, a ellos que venían de un infierno. 
Los niños, sin abrigos, tiritaban de frío y pedían pan. La 
compañera, abnegada, tiritaba también. Todo lo que tenía 
algún valor había ido a parar a la casa del gachupín. En la 
tienda de la compañía todo costaba el doble, el triple y aun 
el cuádruple de los precios corrientes en el mercado y a esa 
tienda era preciso ir a comprarlo todo.

RicaRdo FloRes Magón*

¡cananea! 1° de junio de 1906

*artículo publicado por Ricardo Flores Magón, con el seudónimo 

de netzahualpilli, en la publicación libertad y Trabajo, núm. 3, de 30 

de mayo de 1908, en los Ángeles, california, eUa.

Había miseria, había hambre, había duelo en los hogares 
de esa gente laboriosa y honrada. Había lujo, había derroche, 
había alegría desenfrenada y loca en los hogares de los amos, de 
los que no habían tocado una pala, de los que ignoraban cómo 
se maneja el pico, de los que no sudaban cargando el negro 
mineral, de los que no sabían hacer otra cosa que beber buenos 
vinos, manchar hermosas mujeres, habitar regios palacios y 
tender sus inútiles cuerpos en lechos de príncipe.

No era posible sufrir más aquello. Era indudable 
que sobre los mineros pesaba una monstruosa injusticia. 
Ellos trabajaban, sudaban, se consumían de fatiga y a du-
ras penas conseguían para comer y alimentar a sus fami-
lias, mientras los amos sin trabajar, sin sudar, vivían en 
la opulencia, las apesadumbradas cabezas comenzaron a 
pensar. Los periódicos del pueblo eran leídos con avidez y 
pasaban de mano en mano dejando en los corazones con-
suelo y fuerza y esperanza.

Por ellos se sabía que todos tenían derecho a la felici-
dad. Las doloridas cabezas que antes necesitaban el alcohol 
de las vinaterías para soñar, ahora buscaban el sueño en las 
líneas apretadas de la prensa libre. Se operaba una reacción 
saludable. La resignación huía de aquellos campos al soplo 
de la prensa rebelde. Ya no salían de las minas después del 
trabajo las criaturas taciturnas de brazos caídos y tardo 
caminar. Las cabezas se erguían altivas sobre los hombros 
poderosos y los rostros irradiaban una luz fuerte y sana, la 
del entusiasmo. ¡Oh, magia de la prensa!

Las cabezas pensaban. Era necesario trabajar menos: 
ocho horas a lo sumo, y ganar más: cinco pesos por las ocho 
horas, cuando menos. La pretensión era modesta, era hu-
milde si se tiene en cuenta que el trabajo de cada hombre 
producía de veinticinco a treinta pesos diarios a los holga-
zanes amos.

x
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P roducto de sus tradicionales arreba-tos, el presidente del Grupo México logró lo que prácticamente nadie: que obligadamente se apersone ante la autoridad judicial, so pena de ser presentado al Ministerio Público mediante el uso de la fuerza pública. Resulta que semanas atrás el sindicato minero y las viudas de Pasta de Conchos desplegaron algunas “mantas” con la siguiente leyenda: “Germán Larrea, los trabajadores mineros y las viudas de Pasta de Conchos jamás te olvidare-mos. Asesino”. Al llamado rey del cobre nada le gustó el calificativo y ordenó iniciar una que-rella en contra de tan osados trabajadores, cuyo resultado concreto es que Larrea fue citado para 

Carlos Fernández-Vega
COLUMNA: MÉXICO, S.A.

las rebanadas del pastel
comparecer (próximo miércoles 23 de abril, a las 10 horas) ante el agente del Ministerio Público de la Unidad de Investigación Sin Detenido 02 de la Agencia Investigadora 50 de la Procura-duría General de Justicia del Distrito  Federal. Lo anterior, “apercibido de que si no se presenta ante esta representación social el día y hora indicados se impondrá como medida de apremio el uso de la fuerza pública, consistente en la presentación por parte de elementos de la Policía Judicial del distrito Federal”, según lo establece el respectivo citatorio de la averiguación previa FACI/50/T1/467/08-04. A él que tanto le gusta dar la cara, responder por sus excesos y rozarse con los medios de comunicación.

ASÍ OPINAN

Publicado en la Jornada, 19 de abril de 2008.

ASÍ OPINAN

Ya conocen al diablo, pa que van a cocorearlo. Dominio público.

▲

La Organización Internacional del Trabajo 
(OIT) designó a México para integrar, junto 
con Australia, Francia, Japón, Kenia y Perú, el 

Comité de Libertad Sindical, un órgano cuya responsa-
bilidad principal es examinar las quejas presentadas por 
presuntas violaciones a la autonomía de los sindicatos.

Dada la situación que guarda el sindicalismo en 
México, la designación de la OIT resulta incompren-
sible. En efecto, en nuestro país persiste un injeren-
cismo ostensible, por parte del gobierno, en la vida 
interna de las organizaciones laborales, fundado en 
un añejo sistema corporativista que, por desgracia, 
no fue destruido con la alternancia de logotipos en la 
Presidencia de la República. Esa ausencia de libertad 
puede percibirse en el control de los registros sindicales 
por parte de las autoridades, y en la condescendencia y 
hasta complicidad que éstas mantienen con las cúpulas 
sindicales charras al tiempo que excluyen, cuando no 
hostigan y persiguen políticamente, a las organizacio-
nes independientes y opositoras.

En la actualidad destaca el acoso ofi cial que ha en-
frentado el Sindicato de Trabajadores Mineros Meta-
lúrgicos y Similares de la República Mexicana desde el 
sexenio de Vicente Fox, quien emprendió una campaña 
de descalifi caciones y persecución en contra de su diri-
gente, Napoleón Gómez Urrutia, por presunto desvío 
de fondos -acusaciones de larga data que, sin embargo, 
no cobraron relevancia para las autoridades hasta que 
el líder minero comenzó a criticar al gobierno por la 
tragedia de Pasta de Conchos-. 

Como parte de esa embestida ofi cial, la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS), entonces a cargo 

de Francisco Salazar Sáenz, intentó imponer una diri-
gencia gremial espuria, encabezada por Elías Morales. 
En el presente sexenio la administración federal ha con-
tinuado esa ofensiva a la organización laboral minera, 
con los intentos por fragmentar y debilitar al gremio y 
el empleo de meros trámites administrativos, como la 
toma de nota del dirigente minero, recientemente reele-
gido, como instrumentos de golpeteo político por parte 
de la STPS…

…Adicionalmente, en concordancia con el modelo 
económico vigente que demanda hacer de México un 
país “atractivo para las inversiones”, las recientes admi-
nistraciones han implementado medidas como la injus-
ta contención salarial y la derogación de conquistas la-
borales y sociales, que perjudican a la clase trabajadora y 
contribuyen a la destrucción del sindicalismo, último de 
los reductos para la defensa de los salarios y del bienestar 
laboral que, sin embargo, es visto por la lógica neoliberal 
como un “lastre para la competitividad”.

Por lo demás, y de forma signifi cativa, la incorpora-
ción de México al Comité de Libertad Sindical implica 
un contrasentido adicional al darse en un momento en 
que se vislumbra una reforma en materia laboral -la 
llamada ley Alarcón- que, a decir de especialistas en el 
tema, privilegia la visión de los empresarios en perjui-
cio de la clase trabajadora.

En suma, y ante estos elementos de juicio, queda de 
manifi esto que el gobierno mexicano carece de la auto-
ridad moral para ejercer el nombramiento de la OIT y 
que bien valdría la pena, en cambio, que este u otros or-
ganismos emprendieran una revisión a fondo del estado 
que guarda la vida sindical en nuestro país.

OIT: nombramiento incomprensible

EDITORIAL*

* Extracto del editorial publicado en el diario La Jornada, el 14 de junio de 2008.* Extracto del editorial publicado en el diario La Jornada, el 14 de junio de 2008.

CARTA MINERA N0.11.indd   9 27/6/08   01:43:32

Después, los intentos de Larrea por crear, en sep-tiembre de 2006, en pleno declive de Fox, un nuevo sindicato con ocho secciones mineras, que tampoco ha prosperado (el sindicato minero tiene 73 secciones y muchas fracciones). Más adelante, ya bajo la nueva administración pública, con  Calderón al frente, el intento de Larrea de romper tres huelgas estalladas desde el 30 de julio de ese año por revisiones con-tractuales y demandas de seguridad industrial, que nunca ha acatado, y declaraciones fallidas, una tras otra, de la Junta Federal de Conciliación y Arbitra-je de inexistencia de huelga en las tres minas, pero sobre todo en la más rica, la de Cananea, de cobre, y la invasión en enero de 2008 por fuerzas y grupos facinerosos armados y pagados por Larrea para re-ventar esta huelga.

No ha logrado Larrea absolutamente nada de lo que ha intentado. Una sola pregunta se anto-ja ante este terrible panorama de fracaso: ¿Ese, Larrea, es el prototipo -el paradigma, se dice hoy- de empresario emprendedor y exitoso? Su ya larga historia de fracasos demuestra que  no tiene la capacidad para explotar unas concesiones mineras cuya riqueza es propiedad de la Nación. E indica que el Estado debe intervenir para ad-judicarle a otros las concesiones respectivas. Sin hablar de la definición de asesino impune de mi-neros. Es simplemente un empresario perdedor.

DAVID PARAMO

D avid Páramo, conocido comentarista, muestra ahora su des encanto en cuanto a la actuación de su presidente Germán Larrea Mota Velasco. En su columna Personajes de Renombre, publicada el 9 de abril pasado en el periódico Excélsior, expresa sobre Minera México:

“…a últimas fechas han dado muestras de desesperación y han comenzado a torcer sus obligaciones legales, lo que los ha llevado a disputas con el secretario del Trabajo”.
Lo dicho, comendador, dijera el clásico: hasta los partidiarios de Larrea lo catalogan ya como “desesperado”, por algo será...

Personajes 
de renombre
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C on fecha 29 de julio del presente, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social publica en su página de 
internet el boletín número 81, en donde da su opinión so-
bre las huelgas de las unidades mineras de Taxco, en Gue-
rrero; San Martín, en Sombrerete, Zacatecas, y Cananea, 
en Sonora, “como resultado de los emplazamientos presen-
tados ante la Junta Federal de Conciliación y Arbitraje 
( JFCA) por el Sindicato Nacional de Trabajadores Mine-
ros, Metalúrgicos, Siderúrgicos y Similares de la República 
Mexicana (Sindicato Minero)” .

De manera cínica, el aprendiz de secretario del Trabajo y 
defensor a ultranza de los empresarios, Javier Lozano Alar-
cón, expresa su odio hacia la clase trabajadora en general 
y a los trabajadores mineros en lo particular, al referirse a 
las causas que dieron origen a las huelgas estalladas el 30 
de julio de 2007 por el Sindicato Nacional de Trabajadores 
Mineros, Metalúrgicos y Similares de la República Mexica-
na (SNTMMSRM), manifestando lo siguiente:

“Estos conflictos existentes entre el Sindicato Minero y 
las empresas titulares de las concesiones mineras, Industrial 
Minera México, S. A. de C. V., y Mexicana de Cananea, 
S. A. de C. V., ocasionaron el injustificado estallamiento 
de las mencionadas huelgas, las cuales en su oportunidad, 
la JFCA declaró legalmente inexistentes, en virtud de no 
haberse ajustado ni a la letra ni al espíritu de lo que la 
Constitución Política y la Ley Federal del Trabajo, esta-
blecen respecto de una noble institución jurídica en nuestro 
Derecho Laboral, como es la Huelga.

“Si bien posteriormente dichas huelgas fueron declaradas 
existentes por el Poder Judicial de la Federación, la STPS 
sigue convencida de que los estallamientos fueron provoca-
dos deliberadamente, argumentando supuestas violaciones 
que nunca se acreditaron debidamente.” 

José Antonio AlmAzán*

las Huelgas mineras y la legalidad

* Artículo difundido en el Boletín Cibernético isA, 
que circula en la red internet, con fecha 1 de agosto 2008

Las huelgas estalladas por el SNTMMSRM, ejer-
ciendo su derecho constitucional, eran previsibles, en 
virtud de que el Grupo México de Germán Larrea 
Mota, no mantenía en las empresas de su propiedad las 
condiciones necesarias de seguridad e higiene, como ha 
quedado demostrado con la tragedia ocurrida en Pasta 
de Conchos.

Como lo demostró en su momento el SNTMMSRM, 
las causas legales que originaron estas tres huelgas fueron 
las nulas condiciones de Seguridad e Higiene existentes en 
estas tres unidades mineras, que ponían en riesgo la vida 
de los trabajadores. 

Las huelgas de los compañeros mineros se hubieran 
podido evitar si el grupo Minera México, de Germán 
Larrea Mota Velasco, y el secretario del Trabajo, Javier 
Lozano Alarcón, hubieran atendido desde el mes de mayo 
del 2007 las denuncias e irregularidades, sobre todo en 
materia de seguridad e higiene, que hicieron los traba-
jadores.  Sin embargo, a Germán Larrea lo mantiene 
desde entonces hasta la fecha más ocupado el monitorear 
los precios del cobre a nivel internacional, y al aprendiz 
de secretario del Trabajo lo mantiene ocupado su carrera 
por ganar la candidatura para las elecciones presidencia-
les del 2012. 

La absurda afirmación de Lozano Alarcón de que la 
STPS “está convencida de que los estallamientos de huel-
ga de los mineros fueron provocados deliberadamente”, 
refleja la estupidez, la cerrazón, la ignorancia y la posi-
ción proempresarial de este funcionario, que como titular 
de la Secretaría del Trabajo debería ser el primero en de-
fender la resolución del Poder Judicial de la Federación, 
quien declaró legalmente existentes las huelgas mineras 
de Taxco, de Sombrerete y de Cananea. 

diputado federal 
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¡EscríbEnos!  

¡EscríbEnos..!
Carta Minera es una 

publicación hecha para ti, 
compañero minero, y por ello 
te invitamos cordialmente a 

que participes con tu opinión 
sobre lo que te gustaría ver y 
leer en cada una de nuestras 

ediciones sobre historia, ciencia, 
tecnología y literatura.

También te invitamos a que 
participes en la elaboración de 
los temas editoriales, bien por 
medio de tus colaboraciones 
o sugerencias sobre noticias, 

reportajes, entrevistas, cuentos 
o poesías, sobre todo de lo que 
sucede entorno a la situación 

minera que se vive en tu 
localidad o estado.

Las páginas de Carta Minera 
están abiertas para ti. 

Envíanos tus comentarios o 
colaboraciones a los correos 
electrónicos: cartaminera@

yahoo.com.mx, sotelocesar11 
@hotmail.com

Si quieres también puede 
enviarnos una carta por 

correo a la sede de nuestro 
Sindicato, ubicada en Doctor 

José María Vértiz 668-5º. piso, 
colonia Narvarte, C. P. 03020 

delegación Benito Juárez, 
México, D. F.

La siguiente es la carta que le envió el 2 de diciembre a nuestro 
Dirigente Nacional, Napoleón Gómez Urrutia, la señora Janet 
Barzola, Presidenta de la Confederación Nacional de Mujeres 
Mineras de Perú, en plena solidaridad con la lucha de los 
trabajadores mineros de México.

Apreciado Compañero Napoleón:
 
 Me embargan sentimientos encontrados; de inmensa gratitud
 hacia Usted por este nuevo gesto de hermandad y solidaridad
 con nuestra gente, pero también de una profunda tristeza e
 impotencia frente al exilio forzado e injusto al que ha sido
 conducido Usted y vuestra familia, por esta cobarde
 persecución criminal cometida por el poder económico y
 político más nefasto encarnado en Grupo México y los
 gobernantes reaccionarios.
 
 Se muy bien que ya son tres navidades las que lleva en el
 exilio, distante de vuestra Patria y de su gente, pero
 siempre presente en cada uno de nuestros corazones y mentes,
 de cientos de miles de familias mineras mexicanas y de otras
 miles de mi Patria, que lo admiran, quieren y, respetan; por
 su ejemplo de lucha y dignidad y por que nos hace muchísima
 falta. 
 
 Al igual que Usted, también sueño en que muy pronto
 llegará el día del retorno, del reencuentro personal, pero
 sobre todo de tener el honor de librar al lado de su gente y
 de miles de compañeros y compañeras de todo el mundo, la
 batalla decisiva que nos conduzca hacia la victoria final y
 la derrota definitiva del poder canalla de Germán Larrea y
 sus aliados y de quienes violan y hacen escarnio de nuestros
 Derechos Humanos.
  
 Que nuestro Dios siempre lo proteja y bendiga a Usted y
 vuestra amada familia y a todas las familias de sus bravos
 compañeros! 
 
 Un fuerte abrazo Compañero Napoleón!
 

Solidariamente,
 JANET BARZOLA

 Presidenta
 CNMM PERU

Solidaridad  
de mineras peruanas
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